
II. AUTORIDADES Y PERSONAL
Oposiciones y concursos

Otras Administraciones

Universidad de La Laguna

Resolución de 22 de noviembre de 2001, por la que se nombra en virtud de concurso a Dña. Matilde María Martín
González, Profesora Titular de Universidad en el área de conocimiento Filología Inglesa.

III. OTRAS RESOLUCIONES

Consejería de Obras Públicas, Vivienda y Aguas

Orden de 14 de noviembre de 2001, por la que se acuerda la adjudicación de 22 viviendas de protección oficial, pro-
moción pública, en Almatriche, término municipal de Las Palmas de Gran Canaria, dentro del programa de erradi-
cación de la infravivienda del III Plan Canario de Vivienda.

Consejería de Educación, Cultura y Deportes

Orden de 10 de diciembre de 2001, por la que se hace pública la relación de plazas del primer ciclo de la Educación
Secundaria Obligatoria adscritas al Cuerpo de Maestros durante el curso 2001/02 en centros públicos de la Comunidad
Autónoma de Canarias.

Consejería de Política Territorial y Medio Ambiente

Dirección General de Ordenación del Territorio.- Resolución de 28 de noviembre de 2001, por la que se hace públi-
co el Acuerdo de la Comisión de Ordenación del Territorio y Medio Ambiente de Canarias de 4 de octubre de 2001,
que aprueba definitivamente la Modificación Puntual de las Normas Subsidiarias en la calle 18 de Julio y otras, en
el término municipal de Santa Brígida (Gran Canaria). 
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Dirección General de Ordenación del Territorio.- Resolución de 30 de noviembre de 2001, por la que se hace públi-
co el Acuerdo de la Comisión de Ordenación del Territorio y Medio Ambiente de Canarias de 31 de julio de 2001,
que delega en el Consejero de Política Territorial y Medio Ambiente las competencias para la emisión de las
Declaraciones de Impacto Ambiental de todos los expedientes, que por razones de urgencia de perentoriedad de pla-
zos y que no se pueden llevar a la Comisión de Ordenación del Territorio y Medio Ambiente de Canarias.

Dirección General de Ordenación del Territorio.- Resolución de 30 de noviembre de 2001, por la que se hace públi-
co el Acuerdo de la Comisión de Ordenación del Territorio y Medio Ambiente de Canarias de 29 de enero de 2001,
que aprueba definitivamente la Modificación Puntual de las Normas Subsidiarias apertura calle Placeta/Avenida, pro-
movida por la Corporación municipal, en el término municipal de San Nicolás de Tolentino (Gran Canaria).

Dirección General de Ordenación del Territorio.- Resolución de 30 de noviembre de 2001, por la que se hace públi-
co el Acuerdo de la Comisión de Ordenación del Territorio y Medio Ambiente de Canarias de 4 de octubre de 2001,
que ratifica la Orden de 7 de septiembre de 2001 y rectifica el Acuerdo de 7 de mayo de 1995, acatando la sentencia
de 31 de octubre de 1995, en el término municipal de Santa Brígida (Gran Canaria).

Otras Administraciones

Universidad de La Laguna

Resolución de 5 de diciembre de 2001, por la que se dispone la publicación del Reglamento General de la Biblioteca
de la Universidad de La Laguna.

IV. ANUNCIOS
Anuncios de contratación

Consejería de Política Territorial y Medio Ambiente

Anuncio por el que se hace pública la Orden de 5 de diciembre de 2001, que adjudica el concurso, procedimiento
abierto y tramitación urgente, para la contratación de la redacción del proyecto definitivo y ejecución de las obras de
la Primera Celda de Vertido correspondiente al Complejo Medioambiental para el tratamiento de Residuos Urbanos,
en el término municipal de Arico (Tenerife).

Anuncio por el que se hace pública la Orden de 5 de diciembre de 2001, que adjudica el concurso, procedimiento
abierto y tramitación urgente, para la contratación de la redacción de proyecto y ejecución de obras, así como la pues-
ta en marcha de la Planta de Clasificación de Envases del Complejo Medioambiental de Arico (Tenerife).

Otros anuncios

Consejería de Presidencia e Innovación Tecnológica

Dirección General de Industria y Energía. Servicio de Instalaciones Energéticas.- Anuncio de 24 de octubre de 2001,
por el que se somete a información pública el expediente relativo a autorización administrativa de la instalación eléc-
trica denominada Paso a subterráneo L.M.T. Tahíche, fase I, ubicada en Teguise (Lanzarote).- Expte. nº AT 01/145.

Consejería de Economía, Hacienda y Comercio

Dirección General de Tributos. Administración de Tributos Cedidos de Santa Cruz de Tenerife.- Anuncio de 28 de
noviembre de 2001, relativo a requerimiento de comparecencia para notificación a los interesados en los procedimientos
tributarios en relación con el Impuesto sobre Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos Documentados.

Dirección General de Tributos. Inspección de Tributos de Santa Cruz de Tenerife.- Anuncio de 28 de noviembre de
2001, relativo a requerimiento de comparecencia para notificación a los interesados en los procedimientos adminis-
trativos en relación al Impuesto sobre Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos Documentados y al Impuesto
General Indirecto Canario.
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Tesorería Territorial de Las Palmas.- Edicto de 29 de noviembre de 2001, relativo a notificación de providencias de apre-
mio.

Tesorería Territorial de Las Palmas.- Edicto de 29 de noviembre de 2001, relativo a notificación de providencias de
apremio.

Tesorería Territorial de Las Palmas.- Edicto de 4 de diciembre de 2001, relativo a notificación de providencias de apre-
mio.

Consejería de Obras Públicas, Vivienda y Aguas

Dirección General de Vivienda.- Anuncio de 21 de noviembre de 2001, por el que se hacen públicas las subvenciones
genéricas concedidas desde el 8 de noviembre del presente ejercicio presupuestario en la provincia de Las Palmas, en
aplicación al Tercer Plan Canario de Vivienda.

Consejería de Política Territorial y Medio Ambiente 

Secretaría General Técnica.- Anuncio por el que se hace pública la Resolución de 13 de diciembre de 2001, que dis-
pone la publicación de la remisión a la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de
Canarias en Las Palmas de Gran Canaria, del expediente administrativo correspondiente al recurso nº 1.255/2001, in-
terpuesto por el Colegio Oficial de Ingenieros Técnicos Forestales, contra el Decreto nº 134/2001, de 9 de julio, por
el que se modifica la relación de puestos de trabajo de la Consejería de Política Territorial y Medio Ambiente.

Secretaría General Técnica.- Anuncio por el que se hace pública la Resolución de 13 de diciembre de 2001, que dis-
pone la publicación de la remisión a la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de
Canarias en Las Palmas de Gran Canaria, del expediente administrativo correspondiente al recurso nº 1.256/2001, in-
terpuesto por el Colegio Oficial de Ingenieros de Montes, contra el Decreto nº 134/2001, de 9 de julio, por el que se
modifica la relación de puestos de trabajo de la Consejería de Política Territorial y Medio Ambiente.

Agencia de Protección del Medio Urbano y Natural.- Anuncio por el que se hace pública la Resolución de 8 de octu-
bre de 2001, del Director Ejecutivo, sobre notificación a D. Sebastián Darias Viera, de la Resolución recaída en el ex-
pediente de referencia I.U. 326/1993.

Agencia de Protección del Medio Urbano y Natural.- Anuncio por el que se hace pública la Resolución de 8 de octu-
bre de 2001, del Director Ejecutivo, sobre notificación a D. Francisco Rodríguez Balaguer de la Resolución recaída
en el expediente de referencia I.U. 041/1998.

Consejería de Sanidad y Consumo

Servicio Canario de la Salud.- Anuncio por el que se hace pública la Resolución de 8 de noviembre de 2001, del Director,
relativa a notificación del Acuerdo de incoación de expediente sancionador y de suspensión provisional de actividad
al establecimiento denominado Bar-Restaurante Gringo’s Tex Mex, propiedad de la Comunidad de Bienes Bethancurt
Gil, sito en el Centro Comercial Pueblo Canario, local 306, término municipal de Adeje, por infracción grave a la nor-
mativa sanitaria vigente.

Consejería de Empleo y Asuntos Sociales

Instituto Canario de Formación y Empleo (ICFEM).- Anuncio de 16 de noviembre de 2001, del Director, relativo a
notificación de la Resolución de 16 de octubre de 2001, del Presidente, por la que se desestima el recurso de reposi-
ción interpuesto por Dña. Eloísa Vega Sánchez, en ignorado domicilio, en nombre y representación de la entidad El
Pollo Ranchero, S.L.L.- Expte. nº 01-35/00004.
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Instituto Canario de Formación y Empleo (ICFEM).- Anuncio de 22 de noviembre de 2001, del Director, relativo a
notificación de la Resolución de 13 de septiembre de 2001, por la que se pone fin al procedimiento de reintegro ini-
ciado a la empresa Autos Lalo, S.L., en ignorado domicilio.- Expte. nº 318/93.

Instituto Canario de Formación y Empleo (ICFEM).- Anuncio de 22 de noviembre de 2001, del Director, relativo a
notificación de la Orden de 16 de mayo de 2001, por la que se desestima el recurso de alzada formulado por Dña. Ana
Rosa Yanes Jaubert, contra la Resolución de procedimiento de reintegro de 22 de junio de 2000.- Expte. nº 4.515/1994.

Instituto Canario de Formación y Empleo (ICFEM).- Anuncio de 22 de noviembre de 2001, del Director, relativo a
notificación de la Resolución de 31 de agosto de 2001, por la que se declara justificada totalmente la subvención con-
cedida a la empresa Ramaviro, S.L., en ignorado domicilio.- Expte. nº 7.490/95.

Instituto Canario de Formación y Empleo (ICFEM).- Anuncio de 22 de noviembre de 2001, del Director, relativo a
notificación de la Resolución de 27 de septiembre de 2001, por la que se pone fin al procedimiento de reintegro ini-
ciado a la empresa Distribuciones e Instalaciones Fran-Mary, S.L., en ignorado domicilio.- Expte. nº 10.009/96.

Instituto Canario de Formación y Empleo (ICFEM).- Anuncio de 22 de noviembre de 2001, del Director, relativo a
notificación de la Resolución de 14 de septiembre de 2001, por la que se pone fin al procedimiento de reintegro ini-
ciado a la empresa Ramón García Cardona, en ignorado domicilio.- Expte. nº 16.729/96.

Instituto Canario de Formación y Empleo (ICFEM).- Anuncio de 22 de noviembre de 2001, del Director, relativo a
notificación de Acuerdo de inicio de procedimiento de reintegro de la subvención concedida a la empresa José Javier
Lima García, en ignorado domicilio.- Expte. nº 7.616/98.

Instituto Canario de Formación y Empleo (ICFEM).- Anuncio de 22 de noviembre de 2001, del Director, relativo a
notificación de Acuerdo de inicio de procedimiento de reintegro de la subvención concedida a la empresa María Candelaria
Quintero Plasencia, en ignorado domicilio.- Expte. nº 10.587/98.

Instituto Canario de Formación y Empleo (ICFEM).- Anuncio de 28 de noviembre de 2001, del Director, relativo a
notificación de la Resolución de 11 de octubre de 2001, por la que se pone fin al procedimiento de reintegro inicia-
do a la empresa José Rafael Francisco Betancor, en ignorado domicilio.- Expte. nº 8.986/1998. 

Instituto Canario de Formación y Empleo (ICFEM).- Anuncio de 10 de diciembre de 2001, por el que se hace públi-
ca la Resolución nº 01-35/3417 de 10 de diciembre de 2001, del Director, que dispone la publicación de la remisión
del expediente administrativo correspondiente al recurso nº 586/2001, interpuesto por Dña. Ana María Luna Santana,
contra la desestimación por silencio administrativo de la solicitud de certificación de asistencia al curso denominado
“Hoja de cálculo” nº 00-35/001756 y se emplaza a los interesados en el mismo.

Administración Local

Cabildo Insular de Gran Canaria

Anuncio por el que se hace público el Decreto de 9 de noviembre de 2001, que abre el período de información pú-
blica en el expediente de declaración de Bien de Interés Cultural, con categoría de Sitio Etnológico, a favor de Salinas
de Tenefé, término municipal de Santa Lucía.

Anuncio por el que se hace público el Decreto de 13 de noviembre de 2001, que abre el período de información pú-
blica en el expediente de delimitación de Bien de Interés Cultural, con categoría de Zona Arqueológica, a favor de La
Guancha, El Agujero y Bocabarranco, término municipal de Gáldar.
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Anuncio por el que se hace público el Decreto de 15 de noviembre de 2001, que deja sin efecto la tramitación de los ex-
pedientes para la Declaración de Bien de Interés Cultural, con la categoría de Zona Arqueológica, a favor de Las Crucesitas
y La Puntilla, término municipal de Mogán, al estar dichos yacimientos incluidos en otro expediente con el mismo fin.

Cabildo Insular de Tenerife

Anuncio de 17 de diciembre de 2001, por el que se somete a información pública la aprobación del Avance de
Planeamiento del Plan Territorial Especial de Ordenación de Infraestructuras y Dotaciones del sistema tranviario en
el Área Metropolitana de Tenerife.

Ayuntamiento de La Oliva (Fuerteventura)

Anuncio de 4 de diciembre de 2001, por el que se somete a información pública la aprobación inicial del Plan Parcial
SAU PSR-1.
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II. AUTORIDADES Y PERSONAL
Oposiciones y concursos

Otras Administraciones

Universidad de La Laguna

1818 RESOLUCIÓN de 22 de noviembre de 2001,
por la que se nombra en virtud de concurso a
Dña. Matilde María Martín González, Profesora
Titular de Universidad en el área de conoci-
miento Filología Inglesa.

De conformidad con la propuesta formulada por
la Comisión nombrada al efecto de resolver el con-
curso para la provisión de plaza de los Cuerpos do-
centes universitarios, convocado por Resolución de
31 de julio de 2000 (B.O.E. de 23 de agosto), y ha-
biéndose acreditado por la candidata propuesta los
requisitos establecidos en el apartado 2 del artículo
5º del Real Decreto 1.888/1984, de 26 de septiem-
bre (B.O.E. de 26 de octubre), modificado por el
Real Decreto 1.427/1986, de 13 de junio (B.O.E. de
11 de julio), este Rectorado, en cumplimiento de lo
dispuesto en el artículo 42 de la Ley 11/1983, de 25
de agosto, de Reforma Universitaria; en el Real
Decreto 898/1985, de 30 de abril (B.O.E. de 19 de
junio), y en el artículo 141 de los Estatutos de esta
Universidad, ha resuelto nombrar a Dña. Matilde
María Martín González, Documento Nacional de
Identidad nº 42083671-L, Profesora Titular de
Universidad en el área de conocimiento Filología
Inglesa, adscrita al Departamento de Filología Inglesa
y Alemana, con derecho a los emolumentos que se-
gún las disposiciones vigentes le correspondan.

El presente nombramiento surtirá plenos efectos
a partir de su publicación y de la toma de posesión
por la interesada.

La Laguna, a 22 de noviembre de 2001.- El Rector,
José S. Gómez Soliño.

III. OTRAS RESOLUCIONES

Consejería de Obras Públicas, 
Vivienda y Aguas

1819 ORDEN de 14 de noviembre de 2001, por la
que se acuerda la adjudicación de 22 vivien-
das de protección oficial, promoción pública,
en Almatriche, término municipal de Las
Palmas de Gran Canaria, dentro del progra-
ma de erradicación de la infravivienda del III
Plan Canario de Vivienda.

El artículo 8.1 del Decreto 194/1994, de 30 de sep-
tiembre, que regula el procedimiento de adjudicación
de viviendas promovidas por la Comunidad Autónoma
de Canarias en régimen de arrendamiento (B.O.C. nº
131, de 26.10.94), establece la posibilidad de llevar
a cabo actuaciones singulares destinadas a solucio-
nar necesidades derivadas de operaciones de remo-
delación, relocalización, rehabilitación o cualquier otra
similar, que se considere de interés social y afecte a
colectivos de población concretas, siempre que al me-
nos el 80% de las afectadas reúnan los requisitos ne-



cesarios para ser adjudicatarios de una vivienda de
promoción pública, previéndose asimismo, que en la
disposición en la que se acuerden las actuaciones
singulares citadas, se determinarán las normas espe-
ciales de adjudicación de las correspondientes vi-
viendas, que quedará excluida del procedimiento
previsto en el antedicho Decreto.

En virtud de lo dispuesto en el precepto reglamentario
referido anteriormente, mediante Orden Departamental
de la Consejería de Obras Públicas, Vivienda y Aguas
de 5 de diciembre de 1997, se establece el sistema

de adjudicación de 382 viviendas destinadas a la
erradicación de la infravivienda en la Comunidad
Autónoma de Canarias, entre las que se encuentran
las 22 viviendas de Almatriche, en el término muni-
cipal de Las Palmas de Gran Canaria,

R E S U E L V O:

Primero.- Adjudicar 22 viviendas de protección ofi-
cial, promoción pública, sitas en Almatriche, térmi-
no municipal de Las Palmas de Gran Canaria, isla de
Gran Canaria, expediente GC-03/97 a las siguientes
personas:
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Segundo.- El régimen de adjudicación será de
arrendamiento pudiendo concederse, en razón a las
circunstancias económicas, una ayuda de hasta el
90% de la renta inicial, en base al estudio econó-
mico aprobado para dichas promociones, de con-
formidad con lo establecido en el Decreto 221/2000,
de 4 de diciembre, por el que se regula la ayuda a
los alquileres de las viviendas de protección ofi-
cial adjudicadas conforme al Decreto 194/1994, de
30 de septiembre.

Tercero.- La formalización de las adjudicacio-
nes se efectuará por la Dirección General de

Vivienda de acuerdo con el procedimiento establecido
en el capítulo cuarto del Decreto de adjudicación
citado.

Contra este acto que pone fin a la vía adminis-
trativa, se podrá interponer, potestativamente, re-
curso de reposición ante el Excmo. Sr. Consejero
de Obras Públicas, Vivienda y Aguas, en el plazo
de un mes desde el día siguiente al de su notifica-
ción, o, directamente, recurso contencioso-admi-
nistrativo ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo



del Tribunal Superior de Justicia de Canarias, en
el plazo de dos meses desde el día siguiente de la
notificación, conforme a lo dispuesto en la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, y en la Ley 29/1998, de 13
de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-
Administrativa.

Las Palmas de Gran Canaria, a 14 de noviembre
de 2001.

EL CONSEJERO DE OBRAS PÚBLICAS,
VIVIENDA Y AGUAS,

Antonio Ángel Castro Cordobez.

Consejería de Educación,
Cultura y Deportes

1820 ORDEN de 10 de diciembre de 2001, por
la que se hace pública la relación de pla-
zas del primer ciclo de la Educación
Secundaria Obligatoria adscritas al Cuerpo
de Maestros durante el curso 2001/02 en
centros públicos de la Comunidad Autónoma
de Canarias.

Transcurridos los primeros diez años de vi-
gencia de la Ley Orgánica 1/1990, de 3 de octu-
bre, de Ordenación General del Sistema Educativo
(L.O.G.S.E.), durante los cuales las plazas del pri-
mer ciclo de la Educación Secundaria Obligatoria
han sido objeto de reserva para su cobertura por
funcionarios del Cuerpo de Maestros, el apartado
3 de la Disposición Transitoria Cuarta de la indi-
cada Ley Orgánica establece la obligación de con-
tinuar reservando un porcentaje suficiente de pla-
zas en dicho ciclo para posibilitar a los maestros
la movilidad y el ejercicio de la docencia en el mis-
mo.

Este derecho transitorio responde, por tanto, a
la necesidad de atenuar el agravio que la reorde-
nación del sistema educativo origina a los funcio-
narios del Cuerpo de Maestros. Y si bien es cier-
to que, como toda norma transitoria, la indicada
Disposición Transitoria Cuarta de la L.O.G.S.E. de-
be ser interpretada de forma restrictiva, no es me-
nos cierto que tal restricción debe estar referida ex-

clusivamente a la imposibilidad de entender apli-
cable tal derecho transitorio a otros colectivos no
contemplados en dicha norma, pero que, en lo que
respecta al colectivo acogido expresamente por la
misma, su aplicación, por el contrario, ha de ser
plena y con toda la apertura legal posible, ya que
precisamente este singular tratamiento existe por-
que al legislador le ha merecido una especial aten-
ción.

Por otra parte, el apartado 2 de la Disposición
Adicional Novena de la L.O.G.S.E. establece que
las Comunidades Autónomas ordenarán su Función
Pública docente en el marco de sus competencias,
respetando en todo caso las normas básicas con-
tenidas en dicha ley y en su desarrollo reglamen-
tario. Además, el artículo 1 de la Ley 24/1994, de
12 de julio, por la que se establecen normas sobre
concursos de provisión de puestos de trabajo pa-
ra funcionarios docentes, que también tiene ca-
rácter de base del régimen estatutario de los fun-
cionarios públicos docentes, permite a los órganos
correspondientes de las Comunidades Autónomas
organizar procedimientos de provisión referidos a
su ámbito territorial para la cobertura de sus pues-
tos de trabajo, sin perjuicio de que en cualquier mo-
mento puedan realizar procesos de redistribución
o recolocación de sus efectivos.

En uso de las precitadas atribuciones, así co-
mo de la reconocida facultad de la Administración
para autoorganizarse en la manera que considere
más conveniente, la Consejería de Educación,
Cultura y Deportes decidió negociar con las cen-
trales sindicales representativas del sector un ca-
lendario de aplicación gradual de las previsiones
del indicado apartado 3 de la Disposición Transitoria
Cuarta de la L.O.G.S.E. Y ello con la finalidad de
hacer efectivo lo dispuesto en dicho apartado de
forma razonable y equilibrada, asegurando, por una
parte, la más eficiente gestión de sus recursos hu-
manos y evitando, por otra, que se produzcan si-
tuaciones traumáticas que afecten a la situación
laboral de una parte considerable de dichos recursos
pertenecientes al Cuerpo de Maestros que han ve-
nido prestando sus servicios de forma regular a es-
ta Administración educativa hasta la fecha. El re-
ferido calendario resultó mayoritariamente aceptado
por la Mesa Sectorial de Educación en las sesio-
nes celebradas los días 8 de marzo, 26 de junio y
4 de julio de 2001.
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Mediante Orden de 30 de agosto de 2001, he-
cha pública en los tablones de anuncios de las
Direcciones Territoriales e Insulares de Educación,
ya se publicó la relación de plazas del primer ci-
clo de la Educación Secundaria Obligatoria ads-
critas al Cuerpo de Maestros durante el presente
curso escolar. Aunque no se mencionara de forma
expresa, es evidente el carácter provisional de la
citada publicación a la espera de que se concreta-
ran los ajustes que caracterizan los inicios de ca-
da curso escolar. Por ello, una vez realizadas las
correcciones necesarias en las plantillas de fun-
cionamiento de los centros, procede elevar a de-
finitiva la relación de plazas correspondientes al
primer ciclo de la Educación Secundaria Obligatoria,
con lo que la Administración educativa concreta,
para el presente curso escolar, la reserva legal
prevista a efectos de la provisión exclusiva de ta-
les puestos de trabajo por funcionarios del Cuerpo
de Maestros. La presente Orden ha sido aproba-
da por la mayoría de las organizaciones sindica-
les representadas en la Mesa Sectorial de Educación,
en sesión celebrada el día 22 de noviembre de
2001.

En su virtud,

D I S P O N G O:

Primero.- Hacer pública la relación definitiva
de plazas del primer ciclo de la Educación Secundaria
Obligatoria adscritas al Cuerpo de Maestros durante
el curso escolar 2001/02 en centros públicos de la
Comunidad Autónoma de Canarias, incluidas en el
anexo de la presente Orden.

Segundo.- Las características esenciales de los
puestos de trabajo que se relacionan en el indica-
do anexo son las siguientes:

- Funciones atribuidas: impartición de las en-
señanzas en el primer ciclo de la Educación
Secundaria Obligatoria, sin perjuicio de comple-
tar su horario impartiendo docencia en otros ciclos,
niveles o ámbitos, así como el ejercicio de las de-
más funciones que la normativa vigente atribuye
a los funcionarios docentes, en las condiciones
que la misma determina.

- Puestos reservados para su desempeño por
funcionarios.

- Administración Pública de procedencia:
Comunidad Autónoma de Canarias, sin perjuicio
de poder ser desempeñados por funcionarios de otras
Administraciones educativas en comisión de ser-
vicios.

- Grupo de clasificación previsto en el artículo
25 de la Ley 30/1984, de 2 de agosto, de Medidas
para la Reforma de la Función Pública: B.

- Cuerpo: Maestros.

- Especialidad: se ha de estar en posesión de la
habilitación para el ejercicio de la especialidad
correspondiente a cada puesto de trabajo.

- Nivel: 21.

- Complemento docente: 1.154.124 pesetas
anuales, sin perjuicio de los incrementos que pue-
dan producirse conforme a la legislación vigente.

Contra esta Orden, que agota la vía administrativa,
podrá formularse recurso potestativo de reposición
ante la Consejería de Educación, Cultura y Deportes
en el plazo de un mes o bien interponer directa-
mente recurso contencioso-administrativo ante el
Juzgado de lo Contencioso-Administrativo que
corresponda de la Comunidad Autónoma de Canarias
en el plazo de dos meses, sin perjuicio de cualquier
otro que pudiera interponerse. Dichos plazos co-
menzarán a contar a partir del día siguiente al de
la publicación de la presente Orden. 

Las Palmas de Gran Canaria, a 10 de diciem-
bre de 2001.

EL CONSEJERO DE EDUCACIÓN,
CULTURA Y DEPORTES, p.d., 
el Viceconsejero de Educación

(Orden de 6.9.00),
Fernando Hernández Guarch.

19320 Boletín Oficial de Canarias núm. 166, lunes 24 de diciembre de 2001



Boletín Oficial de Canarias núm. 166, lunes 24 de diciembre de 2001 19321

A N E X O

Plantilla del Cuerpo de Maestros del Primer Ciclo de la ESO, curso 2001/2002
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Consejería de Política Territorial 
y Medio Ambiente

1821 Dirección General de Ordenación del Territorio.-
Resolución de 28 de noviembre de 2001, por
la que se hace público el Acuerdo de la Comisión
de Ordenación del Territorio y Medio Ambiente
de Canarias de 4 de octubre de 2001, que
aprueba definitivamente la Modificación
Puntual de las Normas Subsidiarias en la ca-
lle 18 de Julio y otras, en el término munici-
pal de Santa Brígida (Gran Canaria). 

En ejecución de la legislación aplicable, por la pre-
sente,

R E S U E L V O:

Ordenar la inserción en el Boletín Oficial de
Canarias del Acuerdo de la Comisión de Ordenación
del Territorio y Medio Ambiente de Canarias de fe-
cha 4 de octubre de 2001, por el que se aprueba de-
finitivamente la Modificación Puntual de las Normas
Subsidiarias en la calle 18 de Julio y otras, del tér-
mino municipal de Santa Brígida, promovido por la

Corporación municipal, cuyo texto figura como ane-
xo.

Las Palmas de Gran Canaria, a 28 de noviembre
de 2001.- El Director General de Ordenación del
Territorio, Rafael Castellano Brito.

A N E X O

La Comisión de Ordenación del Territorio y Medio
Ambiente de Canarias, en sesión celebrada el día 4
de octubre de 2001, adoptó, entre otros, el siguiente
Acuerdo:

Primero.- Aprobar definitivamente la Modificación
Puntual de las Normas Subsidiarias en la calle 18 de
Julio y otras, en el término municipal de Santa Brígida.

Segundo.- El presente Acuerdo se notificará al
Ayuntamiento de Santa Brígida y al Cabildo Insular
de Gran Canaria.

Contra el presente acto, que pone fin a la vía ad-
ministrativa, cabe interponer recurso contencioso-
administrativo en el plazo de dos meses ante la Sala
de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal

Boletín Oficial de Canarias núm. 166, lunes 24 de diciembre de 2001 19327



Superior de Justicia de Canarias, contado desde el día
siguiente al de notificación del presente Acuerdo.

Todo ello de conformidad con lo dispuesto en los
artículos 116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de no-
viembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común,
en su redacción modificada por la Ley 4/1999, de 13
de enero, en el artículo 46 de la Ley 29/1998, de 13
de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-
Administrativa; en el artículo 248 del Decreto
Legislativo 1/2000, de 8 de mayo, sobre Texto
Refundido de las Leyes de Ordenación del Territorio
de Canarias y de Espacios Naturales de Canarias y
en el artículo 22 del Decreto 129/2001, de 11 de ju-
nio, por el que se aprueba el Reglamento de Organización
y Funcionamiento de la Comisión de Ordenación
del Territorio y Medio Ambiente de Canarias.- El
Secretario de la Comisión de Ordenación del Territorio
y Medio Ambiente de Canarias, Juan José Santana
Rodríguez.

1822 Dirección General de Ordenación del Territorio.-
Resolución de 30 de noviembre de 2001, por
la que se hace público el Acuerdo de la Comisión
de Ordenación del Territorio y Medio Ambiente
de Canarias de 31 de julio de 2001, que dele-
ga en el Consejero de Política Territorial y Medio
Ambiente las competencias para la emisión de
las Declaraciones de Impacto Ambiental de to-
dos los expedientes, que por razones de urgencia
de perentoriedad de plazos y que no se pue-
den llevar a la Comisión de Ordenación del
Territorio y Medio Ambiente de Canarias.

En ejecución de la legislación aplicable, por la pre-
sente,

R E S U E L V O:

Ordenar la inserción en el Boletín Oficial de
Canarias del Acuerdo de la Comisión de Ordenación
del Territorio y Medio Ambiente de Canarias de fe-
cha 31 de julio de 2001, por el que se delegan en el
Excmo. Sr. Consejero de Política Territorial y Medio
Ambiente las competencias para la emisión de las
Declaraciones de Impacto Ambiental de todos los ex-
pedientes, que por razones de urgencia de perento-
riedad de plazos y que no se pueden llevar a la
Comisión de Ordenación del Territorio y Medio
Ambiente de Canarias, cuyo texto figura como ane-
xo.

Las Palmas de Gran Canaria, a 30 de noviembre
de 2001.- El Director General de Ordenación del
Territorio, Rafael Castellano Brito.

A N E X O

La Comisión de Ordenación del Territorio y Medio
Ambiente de Canarias, en sesión celebrada el día 31
de julio de 2001, adoptó, entre otros, el siguiente
Acuerdo:

Considerando que el plazo del mes para evaluar
los procedimientos de impacto ecológico es muy li-
mitado en el tiempo para que pueda adoptar la
Comisión de Ordenación del Territorio y Medio
Ambiente de Canarias en plazo correspondiente la re-
solución, adoptó, entre otros, el siguiente Acuerdo:

Primero.- Delegar en el Excmo. Sr. Consejero de
Política Territorial y Medio Ambiente las compe-
tencias para la emisión de las Declaraciones de
Impacto Ambiental de todos los expedientes, que
por razones de urgencia de perentoriedad de plazos
y que no se puedan llevar a la Comisión de Ordenación
del Territorio y Medio Ambiente de Canarias, debiendo
dar cuenta seguidamente de los actos emitidos por de-
legación a esta Comisión.

Segundo.- El presente Acuerdo será debidamen-
te notificado a la Viceconsejería de Medio Ambiente,
que deberá notificar el presente acuerdo a todos y ca-
da uno de los interesados en la presente delegación
y será publicado en el Boletín Oficial de Canarias.

Contra el presente acto, que por ser de trámite, no
cabe recurso alguno, pudiendo, no obstante, interponer
el que considere más oportuno a su derecho si entendiese
que se dan algunos de los supuestos excepcionales
establecidos en el artículo 107 de la Ley 30/1992, de
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común.- El Secretario de la Comisión
de Ordenación del Territorio y Medio Ambiente de
Canarias, Juan José Santana Rodríguez.

1823 Dirección General de Ordenación del Territorio.-
Resolución de 30 de noviembre de 2001, por
la que se hace público el Acuerdo de la Comisión
de Ordenación del Territorio y Medio Ambiente
de Canarias de 29 de enero de 2001, que
aprueba definitivamente la Modificación
Puntual de las Normas Subsidiarias apertura
calle Placeta/Avenida, promovida por la
Corporación municipal, en el término muni-
cipal de San Nicolás de Tolentino (Gran
Canaria).
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En ejecución de la legislación aplicable, por la pre-
sente,

R E S U E L V O:

Ordenar la inserción en el Boletín Oficial de
Canarias del Acuerdo de la Comisión de Ordenación
del Territorio y Medio Ambiente de Canarias de fe-
cha 29 de enero de 2001, por el que se aprueba de-
finitivamente la Modificación Puntual de las Normas
Subsidiarias apertura calle Placeta/Avenida, promo-
vida por la Corporación local, en el término munici-
pal de San Nicolás de Tolentino, cuyo texto figura
como anexo.

Las Palmas de Gran Canaria, a 30 de noviembre
de 2001.- El Director General de Ordenación del
Territorio y Medio Ambiente de Canarias, Rafael
Castellano Brito.

A N E X O

La Comisión de Ordenación del Territorio y Medio
Ambiente de Canarias, en sesión celebrada el día 29
de enero de 2001, adoptó, entre otros, el siguiente
Acuerdo:

Primero.- Aprobar definitivamente la Modificación
Puntual de las Normas Subsidiarias apertura calle
Placeta/Avenida, en el término municipal de San
Nicolás de Tolentino, a reserva de que se aporten los
documentos en el mismo formato y escala de los que
se contiene en las vigentes Normas Subsidiarias.

Segundo.- El presente Acuerdo será debidamen-
te notificado al Ayuntamiento de San Nicolás de
Tolentino y al Cabildo Insular de Gran Canaria, y se
publicará en el Boletín Oficial de Canarias cuando
se aporte la documentación señalada en el punto an-
terior.

Contra el presente acto, que pone fin a la vía ad-
ministrativa, cabe interponer potestativamente re-
curso de reposición ante este mismo órgano en el pla-
zo de un mes desde la fecha en que se practique su
notificación, salvo que se trate de una administración
pública, en cuyo caso será de aplicación lo estable-
cido en el artículo 44 de la Ley 29/1998, de 13 de ju-
lio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-
Administrativa.

Contra la desestimación presunta del recurso de
reposición, que se producirá transcurrido un mes
desde su interposición sin que se haya notificado la
resolución del mismo, cabe interponer recurso con-
tencioso-administrativo en el plazo indicado en el ar-
tículo 46.1 de la Ley 29/1998, ante la Sala de lo
Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de
Justicia de Canarias.

Si no se interpusiera recurso de reposición en pla-
zo, cabe interponer recurso contencioso-administra-
tivo ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo
del Tribunal Superior de Justicia de Canarias, en el
plazo de dos meses contados desde el día siguiente
al de notificación del presente acto administrativo.

Todo ello de conformidad con lo dispuesto en los
artículos 116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de no-
viembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común,
en su redacción modificada por la Ley 4/1999, de 13
de enero, en el artículo 46 de la Ley 29/1998, de 13
de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-
Administrativa y en el artículo 234 de la Ley 9/1999,
de 13 de mayo, de Ordenación del Territorio de
Canarias.- El Secretario de la Comisión de Ordenación
del Territorio y Medio Ambiente de Canarias, Juan
José Santana Rodríguez.

1824 Dirección General de Ordenación del Territorio.-
Resolución de 30 de noviembre de 2001, por
la que se hace público el Acuerdo de la Comisión
de Ordenación del Territorio y Medio Ambiente
de Canarias de 4 de octubre de 2001, que ra-
tifica la Orden de 7 de septiembre de 2001 y
rectifica el Acuerdo de 7 de mayo de 1995, aca-
tando la sentencia de 31 de octubre de 1995,
en el término municipal de Santa Brígida
(Gran Canaria).

En ejecución de la legislación aplicable, por la pre-
sente,

R E S U E L V O:

Ordenar la inserción en el Boletín Oficial de
Canarias del Acuerdo de la Comisión de Ordenación
del Territorio y Medio Ambiente de Canarias de fe-
cha 4 de octubre de 2001, por el que se ratifica la Orden
Departamental de 7 de septiembre de 2001 y rectifi-
ca el Acuerdo de la sesión de 7 de mayo de 1995, aca-
tando la sentencia de 31 de octubre de 1995, en el
término municipal de Santa Brígida, cuyo texto fi-
gura como anexo.

Las Palmas de Gran Canaria, a 30 de noviembre
de 2001.- El Director General de Ordenación del
Territorio, Rafael Castellano Brito.

A N E X O

La Comisión de Ordenación del Territorio y Medio
Ambiente de Canarias, en sesión celebrada el día 4
de octubre de 2001, adoptó, entre otros, el siguiente
Acuerdo:

Boletín Oficial de Canarias núm. 166, lunes 24 de diciembre de 2001 19329



Primero.- Ratificar la Orden Departamental de 7
de septiembre de 2001 y rectificar el acuerdo de la
sesión de 7 de mayo de 1995, acatando la sentencia
de 31 de octubre de 1995, estampillando en todos los
documentos de las Normas Subsidiarias de Santa
Brígida la clasificación de Suelo Rústico del sector
8 de Los Laureles por tal motivo.

Segundo.- El presente Acuerdo será notificado al
Ayuntamiento de Santa Brígida y demás interesados.

Contra el presente acto, por ser de trámite, no ca-
be recurso alguno, pudiendo, no obstante, interponer
el que considere más oportuno a su derecho si entendiese
que se dan algunos de los supuestos excepcionales
establecidos en el artículo 107 de la Ley 30/1992, de
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común.- El Secretario de la Comisión
de Ordenación del Territorio y Medio Ambiente de
Canarias, Juan José Santana Rodríguez.

Otras Administraciones

Universidad de La Laguna

1825 RESOLUCIÓN de 5 de diciembre de 2001,
por la que se dispone la publicación del
Reglamento General de la Biblioteca de la
Universidad de La Laguna.

Aprobado por Junta de Gobierno el Reglamento
General de la Biblioteca de la Universidad de La
Laguna, se procede a la publicación del mismo con-
forme a lo establecido en el presente anexo.

San Cristóbal de La Laguna, a 5 de diciembre de
2001.- El Rector, José S. Gómez Soliño.

A N E X O

REGLAMENTO GENERAL DE LA
BIBLIOTECA DE LA UNIVERSIDAD DE LA LAGUNA

Los primeros Estatutos de la Universidad de La
Laguna establecían en su artículo 185.2 la necesidad
de que la Biblioteca se dotara de un reglamento de
organización y funcionamiento. En cumplimiento de
dicha disposición, la Junta de Gobierno de la Universidad
de La Laguna aprobó en su día los Reglamentos de
Régimen Interior y de Acceso, Consulta y Préstamo,
así como el Reglamento de Acceso y Consulta del
Patrimonio Bibliográfico Histórico de la Universidad
de La Laguna hasta hoy vigente.

La adaptación a lo establecido en los Estatutos re-
cientemente aprobados, además de la simplificación
y unificación de los Reglamentos -el de Régimen Interior,
el de Acceso, Consulta y Préstamo y el de Acceso y
Consulta del Patrimonio Bibliográfico Histórico de
la Universidad de La Laguna, que establece las nor-
mas que deben cumplirse para su utilización, de
acuerdo con las recomendaciones de la IFLA y las
directrices de REBIUN- aconsejan sustituirlos por un
solo documento. Así pues, en cumplimiento de lo dis-
puesto en el artículo 176.a) de los Estatutos, a pro-
puesta de la Comisión General de Biblioteca, y con-
sultada la Junta Técnica y la Comunidad Universitaria,
la Junta de Gobierno de la Universidad de La Laguna
aprueba el Reglamento General de la Biblioteca de
la Universidad de La Laguna que a continuación se
expone:

ÍNDICE

CAPÍTULO I. NATURALEZA, FUNCIONES, COLEC-
CIÓN Y ORGANIZACIÓN DE LA BIBLIOTECA UNIVER-
SITARIA DE LA LAGUNA.

Sección 1ª. De la naturaleza de la Biblioteca
Universitaria.

Sección 2ª. De las funciones.

Sección 3ª. De la colección.

Sección 4ª. De la organización.

CAPÍTULO II. ÓRGANOS DE GOBIERNO Y ASESO-
RAMIENTO.

Sección 1ª. De la Comisión General de Biblioteca.

Sección 2ª. De las Comisiones de Biblioteca de
Centro o Intercentros.

Sección 3ª. Del Director de la Biblioteca Universitaria.

Sección 4ª. De la Junta Técnica.

CAPÍTULO III. PERSONAL Y PRESUPUESTO.

Sección 1ª. Del Personal.

Sección 2ª. Del Presupuesto.

CAPÍTULO IV. USUARIOS, ACCESO, CONSULTA.

Sección 1ª . De los usuarios.

Sección 2ª. De la lectura en sala.

CAPÍTULO V. DEL PRÉSTAMO Y LAS REPRODUC-
CIONES.
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CAPÍTULO VI. INCUMPLIMIENTO DEL REGLAMENTO.

CAPÍTULO VII. DEL ACCESO Y CONSULTA DEL PA-
TRIMONIO BIBLIOGRÁFICO HISTÓRICO DE LA UNI-
VERSIDAD DE LA LAGUNA.

Sección 1ª. De la consulta en sala del Patrimonio
Bibliográfico Histórico de la Universidad de la
Laguna.

Sección 2ª. De la reproducción del Patrimonio
Bibliográfico Histórico de la Universidad de la
Laguna.

Sección 3ª. De la reproducción del Patrimonio
Bibliográfico Histórico de la Universidad de la Laguna
en Edición Facsímil.

Sección 4ª. Del préstamo para Exposiciones del
Patrimonio Bibliográfico Histórico de la Universidad
de la Laguna.

DISPOSICIONES TRANSITORIAS

DISPOSICIÓN DEROGATORIA

DISPOSICIONES FINALES

CAPÍTULO I

NATURALEZA, FUNCIONES, COLECCIÓN 
Y ORGANIZACIÓN DE LA BULL

Sección 1ª

De la naturaleza de la Biblioteca Universitaria.

Artículo 1.- 1. La Biblioteca de la Universidad de
La Laguna es un servicio de apoyo al estudio, la do-
cencia y la investigación, y está constituida por una
combinación de recursos humanos y materiales or-
ganizados para ayudar a sus usuarios en el proceso
de transformar la información en conocimiento.

2. Forman parte de la Biblioteca la totalidad de los
fondos bibliográficos y documentales de la Universidad,
independientemente de la procedencia y tipo de so-
porte material de sus elementos, de la iniciativa y del
procedimiento para su adquisición o del concepto pre-
supuestario a cuyo cargo hayan sido adquiridos, así
como del lugar donde se custodien. 

3. De acuerdo con los Estatutos de la Universidad
de La Laguna todos los fondos bibliográficos y do-
cumentales estarán ubicados en las bibliotecas de
centro o en las unidades mayores que puedan crear-
se.

Sección 2ª

De las funciones

Artículo 2.- Son funciones de la Biblioteca
Universitaria:

a) Procesar, conservar y difundir los fondos bi-
bliográficos y documentales de la Universidad de
La Laguna.

b) Gestionar la adquisición de los fondos biblio-
gráficos y documentales.

c) Programar y gestionar el desarrollo de la colección,
así como su conservación y restauración.

d) Facilitar el acceso a la información bibliográ-
fica y documental de otras bibliotecas y centros de
documentación.

e) Promover la utilización de las tecnologías de
la información en las actividades propias del servi-
cio.

f) Organizar actividades de extensión biblioteca-
ria y promover la edición de publicaciones para la di-
fusión de sus fondos y servicios.

g) Participar en programas y convenios que con-
tribuyan a mejorar los servicios que ofrece la Biblioteca.

h) Aprovechar sus recursos humanos y materia-
les para colaborar en el desarrollo de las bibliotecas
de la Comunidad Autónoma.

Artículo 3.- La Biblioteca Universitaria de La
Laguna tendrá como servicios básicos los siguientes:

- Consulta y estudio en Sala.

- Préstamo a domicilio.

- Préstamo interbibliotecario.

- Referencia e información bibliográfica.

- Formación de usuarios.

- Reprografía.

En cualquier caso, la Universidad de La Laguna
podrá implantar, de acuerdo con sus posibilidades,
otros servicios encaminados a cumplir y mejorar las
funciones de la Biblioteca Universitaria. La iniciati-
va para la ampliación o remodelación de los servi-
cios corresponde a los órganos de gobierno de la
Biblioteca y deberá ser ratificada por la Junta de
Gobierno, una vez aprobada, tras consulta a la Junta
Técnica, por la Comisión General de Biblioteca.
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Artículo 4.- La Biblioteca deberá permanecer
abierta todos los días laborables y con el horario más
amplio posible, a excepción de las jornadas en que
se realice el inventario general. En este último caso,
la Biblioteca no podrá estar cerrada más de tres dí-
as como norma general, y nunca en período lectivo
o en época de exámenes.

Sección 3ª

De la colección

Artículo 5.- El objetivo fundamental de la colec-
ción será el de satisfacer todas las necesidades bi-
bliográficas de la Comunidad Universitaria, aten-
diendo prioritariamente a los objetivos de la docencia
y la investigación.

Artículo 6.- La colección bibliográfica de la
Biblioteca Universitaria estará organizada para faci-
litar su uso por parte de los usuarios. En la medida
de lo posible se facilitará el acceso directo a los li-
bros. La Biblioteca Universitaria llevará a cabo una
programación y gestión racional de desarrollo de la
colección.

Artículo 7.- La Biblioteca Universitaria estable-
cerá los procedimientos técnicos necesarios, que
afectarán tanto a la selección como al expurgo de los
fondos, procurando de esta forma que el patrimonio
documental de la misma permanezca actualizado y
vivo.

Los procesos técnicos de selección y expurgo de
los fondos se guiarán en todo momento por criterios
estrictamente profesionales que garanticen los fines
de la colección bibliográfica. Las adquisiciones se re-
alizarán conforme a la evaluación de las necesidades
de la comunidad y a las sugerencias de los usuarios.

Artículo 8.- La selección deberá ser realizada por
el profesorado y la Comisión de Biblioteca de Centro
correspondiente, con la colaboración y el asesoramiento
técnico de los bibliotecarios según criterios de con-
tenido temático, previsión de uso, adecuación a la co-
lección, valores bibliográficos y lengua de la publi-
cación.

Artículo 9.- Atendiendo a los factores de infrau-
tilización de los fondos, obsolescencia de los conte-
nidos y deterioro físico de los materiales, la Biblioteca
podrá realizar expurgos en la colección, en todo ca-
so se garantizará la conservación de al menos un
ejemplar de las obras objeto de expurgo.

La Comisión General de Biblioteca es el órgano
encargado de aprobar los programas de expurgo pre-
parados por la Biblioteca, de los que informará a la
Junta de Gobierno.

Artículo 10.- Una vez determinados los ejemplares
que formarán parte del expurgo, conforme a las nor-
mas y criterios antes expuestos, se les podrá dar el
siguiente destino:

a) Cesión. Los ejemplares expurgados que tengan
interés para otras bibliotecas públicas, provinciales,
municipales o escolares, serán cedidos a las mismas,
por riguroso orden de petición.

b) Venta pública. Aquellos ejemplares por los que
otras bibliotecas no muestren interés podrán ser ven-
didos. La cantidad que se recaude por este procedi-
miento será reinvertida en la compra de nuevos fon-
dos.

c) Reciclaje. Todos aquellos que no fueran expurgados
por los procedimientos a) y b) tendrán como desti-
no final el reciclaje.

La Comisión General de Biblioteca determinará
en cada caso el destino de los ejemplares expurga-
dos.

Artículo 11.- La Biblioteca Universitaria apoya-
rá el desarrollo de colecciones singulares, que abar-
carán aquellos aspectos del conocimiento de especial
relevancia no contemplados específicamente en los
objetivos docentes e investigadores de los Centros o
Departamentos y que incluirán al menos los siguientes
fondos:

- Fondo de Referencia.

- Fondo Antiguo.

- Fondo de Canarias.

- Fondo de Biblioteconomía y Documentación.

Artículo 12.- En caso de ofertas de depósitos o
donaciones de material bibliográfico o documental
la Comisión General de Biblioteca evaluará, de acuer-
do con los informes técnicos recibidos, la conve-
niencia de su aceptación y elevará al Rector la pro-
puesta que corresponda.

Las condiciones de aceptación, ubicación, per-
manencia y conservación serán determinadas por la
Comisión General de Biblioteca de acuerdo con los
depositarios o donantes.

La Universidad fomentará el incremento de su
patrimonio bibliográfico y documental por esta vía
y arbitrará recursos suficientes para la instalación y
tratamiento de los mismos.
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Sección 4ª

De la organización

Artículo 13.- La Biblioteca de la Universidad de
La Laguna se estructurará en las unidades necesarias
para su adecuado funcionamiento; su número y na-
turaleza serán aprobados por la Junta de Gobierno pre-
via consulta a la Comisión General de Biblioteca y
a la Junta Técnica.

Artículo 14.- Las bibliotecas de centros o inter-
centros son unidades de servicio en las que se inte-
gra la totalidad de los fondos bibliográficos y docu-
mentales de uno o más centros. La creación, supresión
o fusión de estas bibliotecas deberán ser aprobadas
por la Junta de Gobierno, oída la Comisión General
de Biblioteca. Las unidades mínimas de la Biblioteca
Universitaria serán las bibliotecas de los centros. Las
bibliotecas intercentros estarán constituidas por la agru-
pación de un mínimo de dos bibliotecas de centro con
fondos afines. En la medida de lo posible, la Universidad
de La Laguna fomentará la existencia de bibliotecas
intercentros.

CAPÍTULO II

ÓRGANOS DE GOBIERNO Y ASESORAMIENTO

Artículo 15.- El gobierno de la Biblioteca de la
Universidad de La Laguna estará a cargo de la
Comisión General de Biblioteca y del Director. 

Artículo 16.- Se constituirá una Junta Técnica
como órgano de asesoramiento de la Comisión General
de Biblioteca y del Director.

Sección 1ª

De la Comisión General de Biblioteca

Artículo 17.- La Comisión General de Biblioteca
es el órgano que regula, promueve, supervisa y eva-
lúa el funcionamiento y desarrollo de la Biblioteca
Universitaria.

Estará formada por el Vicerrector responsable del
Servicio, que actuará como Presidente, y el Director
de la Biblioteca, ambos como miembros natos.
Constituirán además dicha Comisión dos profesores,
de los cuales uno, al menos, habrá de ser Decano o
Director de Centro, dos representantes del P.A.S., uno
de los cuales, al menos, deberá estar adscrito a la
Biblioteca y dos alumnos, elegidos todos ellos por
Junta de Gobierno. Actuará como secretario uno de
sus miembros.

Artículo 18.- La elección de los miembros de la
Comisión General de Biblioteca se hará cada cuatro
años en los sectores docente y del personal de ad-
ministración y servicios, y cada dos años en el sec-

tor del alumnado, coincidiendo con las renovaciones
de Junta de Gobierno; y el mandato sólo podrá re-
novarse una vez consecutivamente. Los sustitutos
que reemplacen a aquellos que causen baja antes del
final de su mandato ejercerán sus funciones hasta el
término del período correspondiente.

Artículo 19.- La Comisión General de Biblioteca
se reunirá en sesión ordinaria al menos una vez ca-
da trimestre y, extraordinariamente, por iniciativa de
su Presidente o a propuesta de un tercio de sus miem-
bros.

Artículo 20.- Corresponden a la Comisión General
de Biblioteca las siguientes funciones:

a) Velar por el cumplimiento del marco normati-
vo general de la Biblioteca Universitaria.

b) Promover el desarrollo, actualización y per-
feccionamiento de la Biblioteca Universitaria pro-
poniendo la política de prioridades a la Junta de
Gobierno.

c) Establecer las directrices generales de la polí-
tica bibliotecaria incluyendo, entre otras, la política
general de adquisiciones, la de préstamo y los crite-
rios y recomendaciones generales para la elaboración
y distribución de su presupuesto.

d) Estudiar e informar proyectos de planificación,
así como elevar propuestas de creación, supresión y
fusión de bibliotecas.

e) Evaluar la calidad bibliotecaria.

f) Recoger, analizar y resolver las propuestas, su-
gerencias y reclamaciones de los usuarios.

g) Aprobar la propuesta de presupuesto y la me-
moria anual de la Biblioteca.

h) Proponer a los órganos competentes las tarifas
de los servicios que no sean gratuitos.

i) Informar las propuestas en relación con la plan-
tilla de la Biblioteca Universitaria y la distribución
del personal adscrito a ella, así como los temarios de
las pruebas de acceso a la plantilla que realice la
Dirección de la Biblioteca.

j) Aprobar la edición de las publicaciones de la
Biblioteca Universitaria.

k) Revisar, elaborar y, en su caso, proponer mo-
dificaciones al Reglamento de la Biblioteca Universitaria.

l) Establecer sanciones en caso de incumplimiento
del Reglamento.
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Sección 2ª

De las Comisiones de Biblioteca de Centro o
Intercentros

Artículo 21.- Para el mejor cumplimiento de sus
fines, la Comisión General de Biblioteca podrá de-
legar cuantas funciones considere necesarias en
Comisiones de Centro o Intercentros. La iniciativa
para la creación de dichas Comisiones corresponde
a las Juntas de Facultad o Centro.

Artículo 22.- Las Comisiones de Biblioteca de Centro
o Intercentros estarán constituidas por los siguientes
miembros natos:

- Los Decanos o Directores de los respectivos
Centros o personas en quienes deleguen.

- Los responsables de las bibliotecas de los res-
pectivos Centros.

Como miembros electos, y en número que será de-
terminado por las respectivas Juntas de Centro, re-
presentantes de cada uno de los siguientes colectivos:
profesorado, alumnado y personal de administración
y servicios adscrito a la(s) biblioteca(s) de centro.

Las Comisiones de Biblioteca de Centro estarán
presididas por sus Decanos o Directores y las de
Biblioteca Intercentros por un Decano o Director de
Centro de común acuerdo y rotatoriamente, actuan-
do como Secretario uno de sus miembros. 

El Director de la Biblioteca Universitaria, o per-
sona en quien delegue, podrá asistir con voz y voto
a las sesiones de dichas Comisiones cuando, por las
cuestiones a tratar, lo estime conveniente.

Artículo 23.- Los representantes del profesorado
y alumnado en las Comisiones de Centro o Intercentros
serán elegidos por las respectivas Juntas de Centro
por el período que establezca su Reglamento. Los re-
presentantes del personal de administración y servi-
cios serán elegidos por el personal de la biblioteca
del centro en las mismas condiciones.

Artículo 24.- Con independencia de las tareas
que en ellas delegue la Comisión General de Biblioteca,
corresponden a las Comisiones de Biblioteca de
Centro o Intercentros las siguientes funciones:

a) Velar por el cumplimiento del marco normati-
vo de la Biblioteca Universitaria y de cuantas nor-
mas dicte para el funcionamiento de todo el servicio
la Comisión General de Biblioteca.

b) Promover el desarrollo, actualización y per-
feccionamiento de la biblioteca del centro o intercentros.

c) Elaborar y ejecutar un programa de desarrollo
y gestión de la colección, estableciendo una política
de adquisiciones bibliográficas.

d) Informar a los órganos competentes sobre cuan-
tas cuestiones relacionadas con las bibliotecas de sus
centros deban considerarse y resolverse.

e) Elevar propuestas a los órganos de gobierno de
la Biblioteca Universitaria sobre necesidades presu-
puestarias y velar por la correcta ejecución del pre-
supuesto en lo que afecta a la biblioteca de centro o
intercentros.

f) Atender las demandas de los usuarios de la res-
pectiva biblioteca de centro o intercentros y resolver
las reclamaciones que procedan o, en su caso, ele-
varlas a la Comisión General de Biblioteca.

g) Promover en sus centros actividades de exten-
sión bibliotecaria (exposiciones bibliográficas, cur-
sos de formación de usuarios, etc.).

Sección 3ª

Del Director de la Biblioteca Universitaria

Artículo 25.- El Director de la Biblioteca Universitaria
de La Laguna será nombrado por el Rector de acuer-
do con la normativa vigente. Para el mejor desem-
peño de sus funciones, el Director estará asistido por
uno o más subdirectores.

Artículo 26.- En los supuestos de ausencia o en-
fermedad sustituirá al Director un Subdirector. En los
casos de cese o dimisión, el Director saliente permanecerá
en funciones hasta que sea nombrado nuevo Director.

Artículo 27.- Corresponden al Director las si-
guientes funciones:

a) Ejercer la dirección técnica del Servicio de
Bibliotecas y la dirección funcional de su personal.

b) Representar a la Biblioteca Universitaria en su
relación con las autoridades y órganos colegiados de
la Universidad, así como representarla en aquellos ac-
tos en los que sea requerido en función de su cargo.

c) Cumplir y hacer cumplir el marco normativo
de la Biblioteca de la Universidad de La Laguna.

d) Ejecutar los acuerdos de la Comisión General
de Biblioteca y asesorar a los órganos de gobierno
de la Universidad en todo lo relativo a la política bi-
bliotecaria.

e) Convocar y presidir la Junta Técnica.

f) Elaborar la propuesta de gastos y administrar
el presupuesto anual del Servicio de Biblioteca.
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g) Redactar el proyecto de memoria anual del
Servicio de Biblioteca.

h) Elevar propuestas en relación con la plantilla
y distribución del personal adscrito a la Biblioteca.

i) Supervisar los proyectos de nuevas instalacio-
nes, de equipamientos y programas de mejora, o su-
presión de las ya existentes.

j) A petición de la Gerencia, elaborar y proponer
los temarios de las pruebas de acceso a la plantilla
de la Biblioteca de la Universidad, oída la Junta
Técnica e informada la Comisión General de Biblioteca.

k) Proponer cursos de reciclaje, formación y per-
feccionamiento del personal de la Biblioteca, de
acuerdo con el Servicio de Personal, así como informar
a la Junta Técnica de cuantas ofertas se reciban so-
bre cursos, seminarios, etc. para perfeccionamiento
del personal.

l) Atender las propuestas y sugerencias de los
usuarios y resolver las reclamaciones que procedan.

m) Cuantas otras funciones se le encomienden
por los órganos competentes.

Artículo 28.- La Junta Técnica es el órgano con-
sultivo y asesor de la Comisión General y del Director
de la Biblioteca, y estará constituida por el Director
que actuará como Presidente, los responsables de
unidades de organización y gestión, un representan-
te del personal funcionario y otro del personal labo-
ral de la Biblioteca Universitaria, elegidos ambos
por sus respectivos sectores por un período de cua-
tro años. Se regirá por un reglamento de régimen in-
terno que será aprobado por la Comisión General de
Biblioteca.

Artículo 29.- La Junta Técnica tiene como fun-
ción principal asesorar sobre:

a) Distribución de los servicios.

b) Organización de la adquisición del material bi-
bliográfico.

c) Propuesta de temarios de las pruebas de acce-
so a las plantillas de la Biblioteca Universitaria.

d) Aquellos otros asuntos que le sean sometidos
a su consideración por el Presidente, por la Comisión
General de Biblioteca o los que, a propuesta de al-
guno de sus miembros, sean considerados de interés
por la mayoría de sus componentes.

Artículo 30.- La Junta Técnica se reunirá en se-
sión ordinaria, al menos, una vez cada trimestre y, ex-
traordinariamente, por iniciativa de su Presidente o
a propuesta de un tercio de sus miembros.

CAPÍTULO III

PERSONAL Y PRESUPUESTO

Sección 1ª

Del Personal

Artículo 31.- Para el cumplimiento de los fines
que le son propios, la Biblioteca de la Universidad
de La Laguna se dotará de una plantilla de Personal
de Administración y Servicios que sea suficiente en
cada momento, y adecuada en su profesionalización
y estructura.

Artículo 32.- En cumplimiento de sus funciones
de apoyo al estudio, a la docencia y a la investiga-
ción, el personal de la Biblioteca Universitaria po-
drá participar en actividades formativas e investiga-
doras, tanto individualmente como en colaboración
con miembros del personal docente, siempre que
ello no afecte a las necesidades del servicio ni inter-
fiera con el cumplimiento de sus obligaciones ordi-
narias. La Universidad fomentará la participación
del personal de la Biblioteca en este tipo de activi-
dades.

Sección 2ª

Del Presupuesto

Artículo 33.- En el estado de gastos del presupuesto
anual de la Universidad deberá consignarse un cré-
dito suficiente para la adquisición y fomento de los
fondos bibliográficos y documentales de la Biblioteca,
que permita no sólo el mantenimiento ordinario de
sus servicios, sino también un desarrollo adecuado
de su fondo bibliográfico y documental con particu-
lar atención a sus colecciones específicas.

Artículo 34.- El Fondo de Canarias de la Biblioteca
Universitaria, como parte fundamental del patrimo-
nio de la Universidad y de la sociedad canaria, ten-
drá una partida económica específica en el presupuesto
de la Universidad de La Laguna destinada a la con-
servación y mantenimiento de sus colecciones.

CAPÍTULO IV

USUARIOS, ACCESO Y CONSULTA

Sección 1ª

De los usuarios

Artículo 35.- Se consideran usuarios del Servicio
de Biblioteca todos los miembros de la Comunidad
Universitaria y, en general, cuantos, estando intere-
sados en la consulta de sus fondos o en la utilización
de sus servicios, reciban la correspondiente autori-
zación de acuerdo con el presente reglamento. La ad-
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quisición de la condición de usuario de la Biblioteca
comporta la aceptación de las condiciones de uso y
de las sanciones que conlleva su incumplimiento.

Artículo 36.- 1. Los usuarios de la Biblioteca
Universitaria dispondrán de un documento debida-
mente actualizado que les acredite como tales. Dicho
documento deberá ser presentado siempre que el
usuario sea requerido para ello por el personal de la
Biblioteca o, en su caso, por el Servicio de Vigilancia.

2. Las personas que pertenezcan a la Universidad
de La Laguna utilizarán la tarjeta universitaria como
carnet de la Biblioteca.

3. Las personas que no pertenezcan a la Universidad
de La Laguna podrán obtener el carnet de lector por
autorización expresa de la Dirección de la Biblioteca,
previa solicitud razonada por escrito y tras abonar las
tasas establecidas al efecto. El carnet de lector será
personal e intransferible. Su posesión permitirá al ti-
tular acceder a la Biblioteca y consultar sus fondos.

Artículo 37.- La Biblioteca Universitaria permi-
tirá el acceso gratuito a cuantas personas necesiten
realizar consultas bibliográficas por un período no su-
perior a diez días. En estos casos, los solicitantes de-
berán cumplimentar los impresos establecidos a tal
efecto y presentar su D.N.I. o pasaporte.

Artículo 38.-Alos trabajadores jubilados de la ULL,
a los bibliotecarios en general, y a las personas dis-
tinguidas por la Universidad u otras instituciones
públicas canarias se les facilitará gratuitamente el car-
net de lector.

Artículo 39.- Los miembros de instituciones que
firmen convenios específicos de utilización de la
Biblioteca de la Universidad de La Laguna obtendrán
el carnet de lector en las condiciones que se deter-
minen en dichos convenios.

Artículo 40.- Los usuarios de la Biblioteca de la
Universidad de La Laguna están obligados a:

a) Respetar en todo momento las instalaciones, el
equipamiento y los fondos bibliográficos y docu-
mentales.

b) Utilizar los servicios de la biblioteca con la de-
bida corrección y no realizar actividades que pertur-
ben el desarrollo normal del servicio y los derechos
de los demás usuarios.

c) Cumplir los trámites reglamentarios estableci-
dos para retirar el material bibliográfico o docu-
mental.

d) Devolver las obras prestadas en los límites de
tiempo fijados.

e) Procurar la integridad y la conservación de los
fondos bibliográficos y documentales.

f) En general, cumplir el presente Reglamento y
las instrucciones y normas de aplicación dictadas
por los órganos competentes, así como las disposi-
ciones de carácter general que establece la legisla-
ción vigente.

Sección 2ª 

De la lectura en sala

Artículo 41.- Todas las Bibliotecas dispondrán de
salas de lectura, que permanecerán abiertas en hora-
rio lo más amplio posible.

Artículo 42.- El personal de la Biblioteca adop-
tará las medidas necesarias para asegurar el buen or-
den en las salas.

Artículo 43.- Los usuarios podrán acceder a to-
dos los fondos bibliográficos una vez procesados. Para
determinados fondos, y por razones justificadas, la
Comisión General de Biblioteca podrá establecer
procedimientos específicos que regulen el acceso y
uso de los mismos.

Artículo 44.- Como norma general, no podrán
consultarse más de tres obras ni más de cinco volú-
menes a la vez.

Artículo 45.- Los usuarios podrán retirar de los
estantes los libros que deseen consultar, salvo aque-
llos fondos que no sean de libre acceso.

Artículo 46.- El fondo de libre acceso estará or-
denado por materias y debidamente señalizado.
Terminada la consulta, los libros serán depositados
en los lugares previstos a tal fin y en ningún caso el
usuario volverá a colocarlos en la estantería.

Artículo 47.- La obras que no sean de libre ac-
ceso habrán de ser solicitadas al personal de la biblioteca
según los procedimientos establecidos a tal fin.
Ningún lector podrá salir de la sala de lectura sin ha-
ber restituido el volumen o volúmenes recibidos.

Media hora antes del cierre de la Biblioteca el usua-
rio devolverá las obras consultadas y no se servirán
nuevos pedidos.

Artículo 48.- Para consultar los originales de te-
sis, memorias de licenciatura, proyectos de fin de ca-
rrera y otros fondos especiales, los usuarios deberán
cumplimentar el formulario destinado a tal fin.

Artículo 49.- El servicio de gabinetes de trabajo
(carrels) facilitará la consulta a los usuarios que lo
necesiten y cumplan las condiciones que exijan las
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normas internas establecidas al efecto. La Biblioteca
informará al usuario de las condiciones de este ser-
vicio.

CAPÍTULO V

PRÉSTAMO Y LAS REPRODUCCIONES

Sección 1ª

Del Préstamo

Artículo 50.- Para acceder al servicio de présta-
mo, los usuarios deberán ser miembros de la Comunidad
Universitaria y estar en posesión de la tarjeta universitaria.
Excepcionalmente, la Dirección de la Biblioteca po-
drá autorizar el préstamo a aquellas personas que, no
siendo miembros de la Comunidad Universitaria,
ofrezcan garantías suficientes respecto a la conser-
vación y devolución de los libros.

Artículo 51.- Con independencia del soporte en
que estén publicadas, quedan excluidas del préstamo
domiciliario las siguientes obras:

a) Obras de referencia.

b) Publicaciones periódicas.

c) Obras con valor bibliográfico cuya reposición
sea difícil.

d) Los ejemplares del fondo de Canarias que no
estén duplicados.

e) Ejemplares pertenecientes al Patrimonio Histórico
Bibliográfico de la Universidad y legados.

f) Obras en mal estado de conservación y ejem-
plares únicos de uso frecuente.

g) Tesis, memorias de licenciatura y proyectos de
fin de carrera en su forma original.

h) Mapas y grabados.

El Director de la Biblioteca, por razones justifi-
cadas, podrá excluir temporalmente del préstamo
domiciliario otras obras que considere oportunas.

Artículo 52.- Excepcionalmente, las obras in-
cluidas en el artículo anterior podrán prestarse siem-
pre que cuenten con la autorización expresa de la
Dirección de la Biblioteca. Las obras indicadas en el
apartado 51.e) se regirán por el Capítulo VII del pre-
sente Reglamento, y en las indicadas en el apartado
51.g) se deberá contar con la autorización del autor
o director de las mismas.

Artículo 53.- Los libros adquiridos con cargo a
un proyecto de investigación estarán a disposición del

investigador principal mientras dure el proyecto,
transcurrido este plazo deberán retornar a la Biblioteca.

Artículo 54.- Sobre la cantidad de obras que se
prestan:

a) El número de obras en préstamo será estable-
cido por cada biblioteca de acuerdo con la cantidad
disponible de libros y en proporción al número de pro-
fesores y alumnos. Como norma general no se pres-
tarán más de 3 obras simultáneamente.

b) Los profesores podrán disponer de un mayor
número de obras en préstamo, cuyo límite será re-
glamentado por la correspondiente Comisión de
Biblioteca de Centro. En cualquier caso, este límite
no superará el máximo de 25 obras.

c) Los alumnos de tercer ciclo y doctorandos de
la Universidad de La Laguna podrán disponer de un
máximo de 10 obras en préstamo.

d) A solicitud de su Director, los Departamentos
podrán retirar obras en préstamo, excluidos los re-
cogidos en la Disposición Transitoria Tercera. El lí-
mite de obras en préstamo departamental será regla-
mentado por la correspondiente Comisión de Biblioteca
de Centro, pero, en todo caso, este límite no exce-
derá de 50 obras.

e) Para casos especiales la Dirección de la Biblioteca
podrá autorizar el préstamo de un mayor número de
obras.

Artículo 55.- Sobre la duración del préstamo:

a) Con carácter general, la duración del préstamo
será de 10 días naturales. No obstante, cada biblio-
teca fijará el plazo de acuerdo con los libros dispo-
nibles y la demanda de las obras.

b) La duración del préstamo para el personal do-
cente será de cuatro meses.

c) Para los alumnos de tercer ciclo y doctorandos
de la Universidad de La Laguna será de un mes.

d) Los Departamentos que retiren libros en prés-
tamo podrán disponer de ellos durante un año.

Artículo 56.- Aquellas obras retiradas por los
Departamentos, profesores, alumnos de tercer ciclo
y doctorandos de la Universidad de La Laguna que
sean solicitadas por otros usuarios, podrán ser requeridas
al prestatario por los responsables de la Biblioteca.
La obra será prestada al nuevo peticionario por un
máximo de 10 días, transcurridos los cuales, preva-
lece el derecho de reserva del usuario anterior.

Artículo 57.- Las respectivas bibliotecas podrán
definir un conjunto de obras de uso preferente para
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el alumnado que estarán señaladas convenientemente
y cuyo régimen de préstamo para todos los usuarios
será el establecido por el artículo 55.a).

Artículo 58.- Todos los préstamos podrán ser re-
novables siempre que la obra no hubiera sido solici-
tada por otro usuario, para quien se establece el de-
recho de reserva.

Artículo 59.- La Dirección de la Biblioteca de-
terminará el horario del servicio de préstamo. En to-
do caso la Comisión General de Biblioteca velará pa-
ra que el horario de préstamo sea el más amplio
posible.

Artículo 60.- Los usuarios son responsables de las
obras retiradas a su nombre mientras dure el présta-
mo. En caso de robo, pérdida, deterioro o destrucción
total o parcial de la obra prestada, el prestatario de-
berá sustituirla por otro ejemplar idéntico en el pla-
zo máximo de un mes. En caso contrario, la Comisión
General de Biblioteca propondrá al Vicerrector res-
ponsable del Servicio la imposición de la compen-
sación económica correspondiente.

El usuario que esté en posesión de una obra cuyo
préstamo no haya sido autorizado será considerado
responsable de su sustracción.

Artículo 61.- El Servicio de Préstamo Inter-
bibliotecario se encargará de facilitar el acceso a las
obras no existentes en la Universidad de La Laguna.
A tal fin, informará al usuario de las condiciones y
tarifas vigentes conforme a una normativa que se
ajustará, en su caso, a las normas generales que ri-
gen el préstamo interbibliotecario.

Sección 2ª

De las reproducciones

Artículo 62.- El Servicio de Biblioteca facilitará
los medios técnicos suficientes para permitir la re-
producción de los fondos por cualquier procedi-
miento, basándose en los principios de facilitar la in-
vestigación y la difusión cultural.

Los usuarios deberán cumplir la legislación vigente
sobre esta materia, especialmente la de salvaguardar
los derechos de propiedad intelectual. Asimismo de-
berán preservar la conservación de la obra y no in-
terferir en la actividad normal de la Biblioteca.

Artículo 63.- Para la reproducción de documen-
tos originales como tesis, memorias de licenciatura,
etc., es necesaria la autorización expresa del autor.
Cuando la localización del mismo sea difícil o im-
posible se podrá autorizar la reproducción parcial de
acuerdo con la legislación vigente.

CAPÍTULO VI

INCUMPLIMIENTO DEL REGLAMENTO

Artículo 64.- Son supuestos de incumplimiento
las conductas siguientes:

a) La alteración del orden en la Biblioteca.

b) El deterioro de las instalaciones o mobiliario.

c) Deterioro del material bibliográfico o docu-
mental.

d) La sustracción de una obra.

e) La no devolución de las obras en préstamo re-
feridas al artº. 56.

f) Incumplimiento de las condiciones de consul-
ta en sala.

g) El retraso en la devolución de las obras.

Se considerará no devuelta aquella obra no rein-
tegrada cuya devolución inmediata haya sido solici-
tada por la Biblioteca.

Artículo 65.- Las medidas a tomar para los supuestos
señalados en el artículo anterior serán las siguientes:

1) Para el supuesto 64.a), expulsión inmediata del
usuario.

2) Para el supuesto 64.b), indemnización por el da-
ño causado.

3) Para el supuesto 64.c), reposición de la obra o
compra de otro ejemplar.

4) Para el supuesto 64.d), reposición de la obra y
pérdida del derecho al préstamo por un año.
Apercibimiento al infractor y notificación a las au-
toridades académicas por parte de la Dirección de la
Biblioteca.

5) Para el supuesto 64.e), pérdida del derecho al
préstamo hasta su devolución o reposición.

6) Para el supuesto 64.f), pérdida del derecho al
préstamo por un período de quince días.

7) Para el supuesto 64.g), pérdida del derecho a
préstamo por un período equivalente al doble del re-
traso por cada uno de los documentos prestados. En
los préstamos de fin de semana el retraso en su de-
volución dará lugar a la pérdida del derecho a este
tipo de préstamo durante un año.

Artículo 66.- La determinación de las indemni-
zaciones o compensaciones económicas a que alu-
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den los artículos 60 y 65 se hará en función de los
costes de sustitución, reposición o reparación de los
bienes dañados. Dichas indemnizaciones o compen-
saciones económicas serán impuestas por el Vicerrector
responsable del Servicio de Biblioteca, a propuesta
de la Comisión General de Biblioteca, previa au-
diencia de los interesados.

Artículo 67.- Sin perjuicio de otras medidas dis-
ciplinarias, académicas o legales, mientras el in-
fractor no haga efectiva la indemnización o com-
pensación económica impuesta, o no restituya las
obras sustraídas o no devueltas, tendrá suspendidos
todos sus derechos como usuario de la Biblioteca.

Artículo 68.- En los casos de conductas espe-
cialmente graves o reincidentes por parte de los
miembros de la Comunidad Universitaria, la Comisión
General de Biblioteca propondrá a las autoridades aca-
démicas la adopción de las sanciones pertinentes, de
acuerdo con el procedimiento establecido en el
Decreto de 8 de septiembre de 1954, por el que se
aprueba el Reglamento de Disciplina Académica y
en el Real Decreto 33/1986, de 10 de enero, por el
que se aprueba el reglamento de Régimen Disciplinario
de los Funcionarios de la Administración Civil del
Estado.

CAPÍTULO VII

DEL ACCESO Y CONSULTA DEL PATRIMONIO
BIBLIOGRÁFICO HISTÓRICO DE LA UNIVERSIDAD 

DE LA LAGUNA

Artículo 69.- Constituyen el Patrimonio Bibliográfico
Histórico de la Universidad de La Laguna:

a) Los manuscritos.

b) Los impresos que, de acuerdo con la legislación
vigente, forman parte del Patrimonio Histórico
Español.

c) Los fondos de carácter unitario y valor históri-
co para la Universidad de La Laguna.

d) Los ejemplares que posean características sin-
gulares, tales como autógrafos, dedicatorias, ex libris,
anotaciones de los autores, encuadernaciones espe-
ciales, etc.

e) Los dibujos, grabados, mapas y piezas de mú-
sica. 

f) Cualquier ejemplar que merezca ser objeto de
una protección especial para su conservación.

Sección 1ª

De la consulta en Sala del Patrimonio
Bibliográfico Histórico de la Universidad 

de La Laguna

Artículo 70.- El investigador, antes de iniciar su
trabajo, deberá rellenar un impreso en el que haga cons-
tar, además de sus datos personales, el objeto y la ma-
teria de investigación.

Artículo 71.- a) No se permite la entrada a la Sala
con objetos personales tales como libros, carteras, bol-
sos o similares, ni con indumentarias del tipo abri-
gos, chaquetas o similares salvo que se cuente con
la correspondiente autorización del responsable del
fondo, Jefe de Sección o Dirección.

b) Con carácter previo a la autorización antedicha,
el usuario deberá prestar consentimiento expreso a
que los objetos señalados en el párrafo anterior sean
sometidos a la correspondiente inspección por el per-
sonal autorizado.

Artículo 72.- La solicitud de obras se hará por es-
crito en papeletas impresas que el lector deberá cum-
plimentar con caracteres legibles. Las papeletas irán
acompañadas de un carnet que acredite la identidad
del usuario y que le será devuelto cuando la obra sea
restituida. En cada papeleta no podrá solicitarse más
de una obra.

Artículo 73.- Se permitirá la consulta de un má-
ximo de 3 obras, o 6 volúmenes simultáneamente, sal-
vo en el caso de que se trate de piezas de carácter es-
pecial por su tamaño o valor. Si el carácter de la
investigación lo requiere, se podrá solicitar permiso
para consultar un mayor número.

Artículo 74.- El uso de ciertos fondos puede que-
dar restringido por motivos de conservación, siendo
sustituidos en su caso por su reproducción en microforma
o facsímil.

Artículo 75.- a) Durante la consulta de los fon-
dos no está permitido el uso de tinta o bolígrafo que
pueda manchar las obras solicitadas. Se permite úni-
camente el uso de lápiz por parte del investigador.

b) Se prohíbe escribir, subrayar o hacer cualquier
tipo de señales o marcas en las páginas de los libros.

c) No se permite colocar otros libros o papeles, ni
escribir encima de un libro abierto.

d) No se podrá sacar ningún libro de la sala de lec-
tura.
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Artículo 76.- Las vulneraciones de los límites es-
tablecidos en el artículo anterior determinará la exi-
gencia de responsabilidad conforme a lo estableci-
do en el Capítulo VI de este Reglamento, a cuyos efectos
y conforme a la legislación vigente tendrán la con-
sideración de faltas graves.

Sección 2ª

De la reproducción del Patrimonio Bibliográfico
Histórico de la Universidad de La Laguna

Artículo 77.- Cualquier petición de reproducción
de fondos, antes de ser tramitada, deberá ir precedi-
da de la autorización correspondiente por el biblio-
tecario responsable, que tendrá en cuenta el estado
de conservación del ejemplar solicitado. Ésta, diri-
gida a la Dirección de la Biblioteca de la Universidad
de La Laguna, se presentará en el centro depositario
del documento que se solicita.

Artículo 78.- Se evitarán los procedimientos de
reproducción que entrañen manipulación mecánica
y tengan efectos negativos (luz intensa, calor, etc.).
La fotocopia directa, en consecuencia, queda total-
mente prohibida, salvo en casos excepcionales a jui-
cio del bibliotecario responsable, con autorización del
Jefe de Sección. 

En ningún caso se hará fotocopia directa de ma-
nuscritos, incunables e impresos del siglo XVI. Para
el resto de los fondos puede hacerse una fotocopia
de partes sueltas (portadas, preliminares, índices,
etc.) hasta un número de cinco unidades.

Artículo 79.- Al usuario únicamente se le pro-
porcionarán reproducciones en microformas: mi-
crofilm, microficha, soportes digitales, etc., excep-
to en los casos indicados en el artículo 78, relativos
a fotocopias.

Artículo 80.- La Biblioteca facilitará a los inves-
tigadores un servicio de reproducción ya sea con
medios propios o a través de la empresa que consi-
dere adecuada. Ésta presentará un presupuesto al que
el investigador dará su conformidad. No se entrega-
rá ningún trabajo sin haber recibido previamente su
importe.

Artículo 81.- El usuario deberá solicitar por es-
crito a la Dirección de la Biblioteca Universitaria la
autorización para publicar las reproducciones obte-
nidas, indicando los datos de la publicación: autor,
lugar de edición, editorial, fecha probable de apari-

ción, y su carácter gratuito o venal, comprometién-
dose a citar la procedencia de las reproducciones y
a enviar a la Biblioteca Universitaria dos ejemplares
de la obra, reservándose ésta el derecho a solicitar una
cantidad mayor.

Sección 3ª

De la reproducción del Patrimonio Bibliográfico
Histórico Universitario en Edición Facsímil

Artículo 82.- La Biblioteca de la Universidad de
La Laguna facilitará la difusión y accesibilidad de sus
fondos mediante ediciones facsimilares y colabora-
rá con otras instituciones cediéndolos para ese fin,
siempre que las reproducciones mantengan la alta ca-
lidad técnica y científica exigida, salvaguarden la
conservación del documento y citen la procedencia
de la obra

Artículo 83.- Las peticiones, remitidas a la Dirección
de la Biblioteca de la Universidad de La Laguna, se
presentarán en el Centro donde se encuentra la obra.
La edición facsimilar deberá ser autorizada por el Rector,
previo informe del Director de la Biblioteca que in-
dicará la forma en que debe ser citada la proceden-
cia. 

Artículo 84.- Las piezas únicas de la Biblioteca
deberán reproducirse en locales propios de la insti-
tución. Si la pieza hubiera de ser confiada a una em-
presa especializada, se establecerán las medidas in-
dispensables para garantizar su seguridad y protección,
en escrito detallado y conciso.

Artículo 85.- La Biblioteca debe dar la autoriza-
ción a la impresión de la tirada, así como el visto bue-
no a la calidad de la misma, y efectuar un estricto se-
guimiento en los diversos momentos de la edición.

Se ha de exigir que la reproducción sea íntegra,
fiel al aspecto físico de la obra original y que respe-
te los colores de ésta.

Artículo 86.- Si la pieza que se desea reproducir
lo requiere, su edición se acompañará de un comen-
tario científico. Éste deberá comprender al menos, pa-
ra el caso de los manuscritos, una descripción co-
dicológica detallada. La Universidad de La Laguna
ha de dar su visto bueno a la elección del comenta-
rista.

Artículo 87.- Todas las modalidades de la publi-
cación deberán ser establecidas punto por punto en-
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tre la Universidad de La Laguna y el editor antes de
iniciarse el trabajo de reproducción y figurarán en con-
trato detallado. La Universidad de La Laguna parti-
cipará en los beneficios económicos que genere su
reproducción, según se haya hecho constar en dicho
contrato. En caso de edición facsimilar no venal se
establecerá en el contrato el número de ejemplares
que se entregará a la Universidad.

Artículo 88.- La autorización para reproducir una
obra será válida para una única edición de tirada li-
mitada, que se regulará mediante contrato, donde, ade-
más, se hará constar el tiempo límite de validez de
dicha autorización. 

Artículo 89.- El trabajo de reproducción sólo de-
be ser confiado a editoriales que ofrezcan garantías
de seguridad en todos los aspectos y fases de la pu-
blicación.

Sección 4ª

Del préstamo para Exposiciones del Patrimonio
Bibliográfico Histórico de la Universidad 

de La Laguna

Artículo 90.- Las solicitudes de préstamo debe-
rán dirigirse al Director de la Biblioteca Universitaria
de La Laguna con un plazo mínimo de tres meses an-
tes de la fecha prevista para la inauguración de la ex-
posición. 

Artículo 91.- La solicitud del préstamo deberá es-
tar acompañada de un informe sobre el objeto y con-
tenido de la misma, detallando los siguientes datos:

a) Título de la exposición.

b) Nombre y dirección del responsable de la mis-
ma y de la institución organizadora.

c) Lugar y fecha de inauguración y clausura.

d) Informe sobre las condiciones de las salas don-
de haya de celebrarse.

e) Relación de las piezas solicitadas con sus da-
tos catalográficos completos.

f) Cualquier otra circunstancia de interés.

Cualquier modificación deberá comunicarse a la
Biblioteca por escrito, pudiendo ésta rechazar dicho
cambio.

Artículo 92.- El préstamo de las obras solicitadas
deberá ser autorizado por el Rector de la Universidad,
previo informe del Director de la Biblioteca y observando
la legislación vigente. En el caso de exposiciones en
el extranjero, es preceptivo el permiso de exportación
temporal de la Junta de Calificación, Valoración y
Exportación de Bienes del Patrimonio Histórico
Español.

Artículo 93.- Antes de su salida de la Biblioteca,
todas las obras prestadas deberán ser valoradas con
el asesoramiento del Centro del Patrimonio Bibliográfico
de la Biblioteca Nacional, con objeto de formalizar
un seguro a todo riesgo, a favor de la Universidad de
La Laguna, por el tiempo que permanezcan fuera de
la Biblioteca. La entidad organizadora correrá con los
gastos de la póliza del seguro, y deberá presentar cer-
tificado de haberlo formalizado antes de la retirada
de las obras.

Las condiciones del préstamo deberán quedar es-
tablecidas por escrito.

Artículo 94.- Las obras que se vayan a prestar de-
berán estar en óptimas condiciones de conservación.
No se autorizará el préstamo de cualquier obra pen-
diente de ser restaurada a juicio de los expertos. En
caso necesario se procederá a su restauración o en-
cuadernación. Los gastos derivados de estos proce-
sos deberán correr a cargo de la institución organi-
zadora de la exposición.

Artículo 95.- Para prever posibles riesgos se pro-
cederá a microfilmar o fotografiar las obras que va-
yan a prestarse. Los costes de reproducción correrán
a cargo de la entidad organizadora. Las reproducciones
quedarán en poder de la Biblioteca.

Artículo 96.- Los grabados, mapas, dibujos, etc.,
antes de salir de la Biblioteca deberán ser prepara-
dos por expertos, con el fin de que no sufran desperfectos.
Los gastos originados por este embalaje especial se-
rán costeados por la entidad organizadora.

Artículo 97.- El embalaje y el transporte de las
obras prestadas serán confiados a empresas especia-
lizadas y deberán realizarse bajo la supervisión del
personal bibliotecario. Las cajas para el transporte de-
berán estar acondicionadas contra la humedad, cam-
bios de temperatura, golpes, o cualquier accidente que
pueda dañar las piezas.
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Los gastos de todo ello serán asumidos por la en-
tidad organizadora.

La Dirección de la Biblioteca se reserva el dere-
cho de rechazar la compañía de seguros o la empre-
sa de transportes propuesta, si no le pareciesen ade-
cuadas.

Artículo 98.- Para el control del transporte o ins-
talación de las obras que hayan de exponerse, la
Biblioteca Universitaria podrá enviar una persona cu-
yos gastos de traslado y estancia correrán a cargo de
la entidad expositora.

Artículo 99.- La fecha del embalaje y devolución
de las obras será acordada por el comisario de la ex-
posición, o persona que lo represente, y el Director
de la Biblioteca. 

Las obras serán recogidas en la Biblioteca por
personal debidamente acreditado, tras la firma de un
acta de entrega. En ella puede indicarse el estado de
las piezas, si se considera necesario.

Artículo 100.- Las condiciones que para la exposición
de las piezas deben exigirse como indispensables
son:

a) La humedad ambiente no deberá exceder los lí-
mites del 50 al 65 por ciento.

b) La temperatura no bajará de los 15° ni exce-
derá de los 22° centígrados

c) La exposición en vitrinas cerradas deberá ha-
cerse teniendo en cuenta la aireación, humedad y
temperatura adecuada para las piezas, así como su se-
guridad; por ello, dichas vitrinas se cerrarán con lla-
ve y tendrán una abertura que permita su aireación
sin comprometer su seguridad.

d) La iluminación será con luz filtrada, no exce-
diendo de los 75 luxes. Nunca estarán expuestas a los
rayos solares.

e) Se observará una adecuada seguridad y vigilancia
en los locales de la exposición.

Artículo 101.- La Biblioteca Universitaria se re-
servará el derecho de inspeccionar las condiciones
de instalación y seguridad de los locales de la expo-

sición y, caso de no encontrarlas seguras y óptimas,
podrá retirar los fondos que se vayan a exponer.

Artículo 102.- El préstamo para exposiciones ten-
drá una duración máxima de tres meses. 

Excepcionalmente, se podrán realizar exposicio-
nes itinerantes que serán objeto de una autorización
especial atendiendo a su duración, recorrido, inter-
valos, etc. 

Artículo 103.- No se permitirá la reproducción to-
tal o parcial de las obras, salvo para ilustrar el catá-
logo de la exposición y, en este caso, figurará, tanto
en las fotografías como en las referencias bibliográ-
ficas el nombre del propietario, esto es: Biblioteca
de la Universidad de La Laguna. De los catálogos pu-
blicados se enviarán 4 ejemplares a la Biblioteca
Universitaria, que se reservará el derecho de solici-
tar una cantidad mayor.

DISPOSICIONES TRANSITORIAS

Primera.- En caso de que no estén nombrados los
Subdirectores, la sustitución prevista en el artículo
26 se realizará entre los Jefes de Sección.

Segunda.- Las bibliotecas menores no contem-
pladas como unidades mínimas en los Estatutos de
la Universidad de La Laguna y en el presente
Reglamento (bibliotecas de área y/o departamento),
se integrarán en las bibliotecas de centro o intercen-
tros que, según criterios técnicos, les sean afines, te-
niendo en cuenta que las disponibilidades de espa-
cio y equipamiento lo permita.

Tercera.- Lo dispuesto en el artículo 54.d) será de
aplicación únicamente para aquellos Departamentos
que hayan centralizado sus fondos en la biblioteca co-
rrespondiente.

DISPOSICIÓN DEROGATORIA

Quedan derogados los reglamentos de Régimen
Interior de la Biblioteca de la Universidad de La
Laguna, acuerdo de Junta de Gobierno de 18 de di-
ciembre de 1998 (B.O.C. de 17 de marzo de 1999),
de Acceso, Consulta y Préstamo de la Biblioteca de
la Universidad de La Laguna, acuerdo de Junta de
Gobierno de 22 de julio de 1998 (B.O.C. de 21 de
agosto de 1998) y de Acceso y Consulta del
Patrimonio Bibliográfico Histórico de la Universidad
de La Laguna, acuerdo de Junta de Gobierno de 20
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de septiembre de 2000 (B.O.C. de 13 de octubre de
2000).

DISPOSICIONES FINALES

Primera.- La iniciativa para la modificación del
presente Reglamento corresponderá a la Junta de
Gobierno o a la Comisión General de Biblioteca. En
cualquier caso, cualquier modificación del presente
Reglamento deberá ser aprobada por la Junta de
Gobierno.

Segunda.- Sin perjuicio de las competencias de otros
órganos de rango superior, la interpretación de los ar-
tículos que preceden, así como la regulación de aque-
llos aspectos no contemplados por el presente
Reglamento, serán competencia de la Comisión
General de Biblioteca.

Tercera.- Cualquier reclamación sobre la aplica-
ción del presente Reglamento se dirigirá por escrito
a la Comisión General de Biblioteca de la Universidad
de La Laguna.

Cuarta.- El presente Reglamento entrará en vigor
al día siguiente de su publicación en el Boletín Oficial
de Canarias. 

IV. ANUNCIOS
Anuncios de contratación

Consejería de Política Territorial 
y Medio Ambiente

4628 ANUNCIO por el que se hace pública la Orden
de 5 de diciembre de 2001, que adjudica el con-
curso, procedimiento abierto y tramitación
urgente, para la contratación de la redacción
del proyecto definitivo y ejecución de las obras
de la Primera Celda de Vertido correspon-
diente al Complejo Medioambiental para el tra-
tamiento de Residuos Urbanos, en el término
municipal de Arico (Tenerife).

1. ENTIDAD ADJUDICADORA.

a) Organismo: Consejería de Política Territorial y
Medio Ambiente.

b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría
General Técnica de la Consejería de Política Territorial
y Medio Ambiente.

c) Nº de expediente: OB-C-19/01.

2. OBJETO DEL CONTRATO.

a) Tipo de contrato: de obras.

b) Descripción del objeto: consiste en:

- la redacción del Proyecto, separatas específicas
y otros documentos necesarios para la solicitud de per-
misos a los Organismos competentes, y 

- la ejecución de las obras e instalaciones e im-
plantación de equipos,

- puesta en marcha de las instalaciones proyecta-
das y ejecutadas, para la ampliación del Vertedero
Controlado de Residuos Urbanos, ubicado en el tér-
mino municipal de Arico, en la isla de Tenerife, con
la finalidad de acondicionar la primera Celda de
Vertido, habida cuenta que en los últimos años, la ge-
neración de residuos urbanos ha experimentado un
crecimiento extraordinario respecto de las previsio-
nes.

c) Lotes: no hay lotes.

d) Boletín o Diario Oficial y fecha de publicación
del anuncio de licitación: publicado en el Boletín
Oficial de Canarias nº 142, de fecha 31 de octubre
de 2001.

3. TRAMITACIÓN, PROCEDIMIENTO Y FORMA DE
ADJUDICACIÓN.

a) Tramitación: urgente.

b) Procedimiento: abierto.

c) Forma: concurso.

4. PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN.

Importe total: doscientos setenta y cinco millones
novecientas treinta y cuatro mil cinco (275.934.005)
pesetas equivalentes a 1.658.396,77 euros, distri-
buidas en las siguientes anualidades:

Año 2001: ciento cuatro millones novecientas no-
venta y nueve mil novecientas ochenta y siete
(104.999.987) pesetas equivalentes a 631.062,63
euros.

Año 2002: ciento setenta millones novecientas
treinta y cuatro mil dieciocho (170.934.018) pesetas
equivalentes a 1.027.334,14 euros.
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5. ADJUDICACIÓN.

a) Fecha: 5 de diciembre de 2001.

b) Contratista: Técnicas Medioambientales Tecmed,
S.A.

c) Nacionalidad: española.

d) Importe de adjudicación: doscientos setenta y
cinco millones novecientas treinta y cuatro mil cin-
co (275.934.005) pesetas equivalentes a 1.658.396,77
euros, distribuidas en las siguientes anualidades:

Año 2001: ciento cuatro millones novecientas no-
venta y nueve mil novecientas ochenta y siete
(104.999.987) pesetas equivalentes a 631.062,63
euros.

Año 2002: ciento setenta millones novecientas
treinta y cuatro mil dieciocho (170.934.018) pesetas
equivalentes a 1.027.334,14 euros.

Santa Cruz de Tenerife, a 5 de diciembre de 2001.

EL CONSEJERO DE POLÍTICA
TERRITORIAL Y MEDIO AMBIENTE, 

Fernando José González Santana.

4629 ANUNCIO por el que se hace pública la Orden
de 5 de diciembre de 2001, que adjudica el con-
curso, procedimiento abierto y tramitación
urgente, para la contratación de la redacción
de proyecto y ejecución de obras, así como la
puesta en marcha de la Planta de Clasificación
de Envases del Complejo Medioambiental de
Arico (Tenerife).

1. ENTIDAD ADJUDICADORA.

a) Organismo: Consejería de Política Territorial y
Medio Ambiente.

b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría
General Técnica de la Consejería de Política Territorial
y Medio Ambiente.

c) Nº de expediente: OB-C-24/01.

2. OBJETO DEL CONTRATO.

a) Tipo de contrato: de obras.

b) Descripción del objeto: consiste en:

- la redacción del Proyecto definitivo de cons-
trucción de una Planta de Clasificación de Envases
en el Complejo Medioambiental, ubicado en el tér-
mino municipal de Arico, en la isla de Tenerife, 

- la ejecución de las obras e instalaciones e im-
plantación de equipos, y

- la puesta en marcha de las instalaciones proyectadas,
para la recuperación de envases ligeros provenien-
tes de la recogida selectiva de la bolsa doméstica, am-
pliación del Vertedero Controlado de Residuos
Urbanos, ubicado en el término municipal de Arico,
en la isla de Tenerife, con la finalidad de cumplir con
los objetivos fijados en la Ley de Envases y Residuos
de Envases.

c) Lotes: no hay lotes.

d) Boletín o Diario Oficial y fecha de publicación
del anuncio de licitación: publicado en el Boletín
Oficial de Canarias nº 142, de fecha 31 de octubre
de 2001.

3. TRAMITACIÓN, PROCEDIMIENTO Y FORMA DE
ADJUDICACIÓN.

a) Tramitación: urgente.

b) Procedimiento: abierto.

c) Forma: concurso.

4. PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN.

Importe total: trescientos cinco millones dos-
cientas diecisiete mil trescientas noventa y una
(305.217.391) pesetas equivalentes a 1.834.393,47 euros,
distribuido en las siguientes anualidades:

Año 2001: setenta y seis millones doscientas dos
mil cuatrocientas veintiséis (76.202.426) pesetas
equivalentes a 457.985,80 euros.

Año 2002: doscientos veintinueve millones catorce
mil novecientas sesenta y cinco (229.014.965) pesetas
equivalentes a 1.376.407,66 euros.
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5. ADJUDICACIÓN.

a) Fecha: 5 de diciembre de 2001.

b) Contratista: Unión Temporal de Empresas
Técnicas Medioambientales Tecmed, S.A. y Sufi,
S.A.

c) Nacionalidad: española.

d) Importe de adjudicación: trescientos cinco mi-
llones doscientas diecisiete mil trescientas noventa
(305.217.390) pesetas equivalentes a 1.834.393,46 euros,
distribuido en las siguientes anualidades:

Año 2001: setenta y seis millones doscientas dos
mil cuatrocientas veinticinco (76.202.425) pesetas equi-
valentes a 457.985,80 euros.

Año 2002: doscientos veintinueve millones catorce
mil novecientas sesenta y cinco (229.014.965) pesetas
equivalentes a 1.376.407,66 euros.

Santa Cruz de Tenerife, a 5 de diciembre de 2001. 

EL CONSEJERO DE POLÍTICA
TERRITORIAL Y MEDIO AMBIENTE, 

Fernando José González Santana.

Otros anuncios

Consejería de Presidencia 
e Innovación Tecnológica

4630 Dirección General de Industria y Energía.
Servicio de Instalaciones Energéticas.- Anuncio
de 24 de octubre de 2001, por el que se somete
a información pública el expediente relativo
a autorización administrativa de la instalación
eléctrica denominada Paso a subterráneo
L.M.T. Tahíche, fase I, ubicada en Teguise
(Lanzarote).- Expte. nº AT 01/145.

Solicitada autorización administrativa ante esta
Dirección General de las instalaciones eléctricas que
se citan, expediente nº AT 01/145: Paso a subterrá-
neo L.M.T. Tahíche, fase I.

A los efectos previstos en el artículo 125 del
Decreto 1.955/2000, de 1 de diciembre, se somete a
información pública la petición de Unión Eléctrica
de Canarias I, S.A.U., con domicilio en Avenida José
Ramírez Bethencourt, 22, término municipal de Las
Palmas de Gran Canaria, sobre la sustitución de dos

tramos de líneas aéreas de 20 kV, por dos líneas sub-
terráneas, trifásicas, de simple circuito compuestos
por tres conductores unipolares de Al, sección 150
mm2 y aislamiento 12/20 kv, 20 kV de tensión de ser-
vicio, con tramo 1: origen en C 20005-N “Tahíche
1” y final en AP.300151, con longitud total de 834;
y tramo 2: origen en C.T. “Polidep. Tahíche” y su fi-
nal en AP. 300438 de la Lamt Tahíche con longitud
total de 715 metros, afectando al término municipal
de Teguise.

El presupuesto de la instalación citada es de
26.538.396 pesetas (159.870 euros).

Lo que se hace público para que pueda ser exa-
minado el proyecto de la instalación en esta Dirección
General de la Consejería de Presidencia e Innovación
Tecnológica, sita en la planta 8ª del Edificio de
Servicios Múltiples I, calle Profesor Agustín Millares
Carló, 22, 35071-Las Palmas de Gran Canaria, y en
las dependencias oficiales del Ayuntamiento de
Teguise, y formularse al mismo las reclamaciones,
por duplicado, que se estimen oportunas en el plazo
de veinte días contados a partir del siguiente al de la
publicación de este anuncio.

Las Palmas de Gran Canaria, a 24 de octubre de
2001.- El Jefe del Servicio, Juan Antonio León
Robaina.

Consejería de Economía, 
Hacienda y Comercio

4631 Dirección General de Tributos. Administración
de Tributos Cedidos de Santa Cruz  de Tenerife.-
Anuncio de 28 de noviembre de 2001, relati-
vo a requerimiento de comparecencia para
notificación a los interesados en los procedi-
mientos tributarios en relación con el Impuesto
sobre Transmisiones Patrimoniales y Actos
Jurídicos Documentados.

Habiéndose intentado por dos veces la notifica-
ción al interesado o a su representante por los cau-
ces previstos a tal efecto en el artículo 105.6 de la
Ley 230/1963, de 28 de diciembre, General Tributaria,
según redacción dada por el artículo 28.1 de la Ley
66/1997, de 30 de diciembre, de Medidas Fiscales,
Administrativas y del Orden Social, sin que haya si-
do posible practicarla por causas no imputables a la
Administración, por medio del presente se hace pú-
blica la relación de actos que se encuentran pen-
dientes de notificar, señalándose, en cada caso , el pro-
cedimiento tributario en el que se ha dictado el
correspondiente acto:
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DIRECCIÓN GENERAL DE TRIBUTOS-CONSEJERÍA DE ECONOMÍA, HACIENDA Y COMERCIO

ADMINISTRACIÓN DE TRIBUTOS CEDIDOS DE SANTA CRUZ DE TENERIFE

IMPUESTO SOBRE TRANSMISIONES PATRIMONIALES Y ACTOS JURÍDICOS DOCUMENTADOS

LIQUIDACIONES COMPLEMENTARIAS:

Relación de sujetos pasivos, obligados tributarios o representantes a notificar por el procedimiento de gestión ante-
riormente citado:
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Los sujetos pasivos, obligados tributarios o re-
presentantes debidamente acreditados anterior-
mente relacionados deberán comparecer en el pla-
zo de diez días hábiles contados desde el siguiente
al de la publicación del presente anuncio para ser
notificados de las actuaciones contenidas en los re-
feridos procedimientos administrativos, ante la
Administración de Tributos Cedidos de la Dirección
General de Tributos de la Consejería de Economía,
Hacienda y Comercio del Gobierno de Canarias si-
ta en la Plaza Santo Domingo, s/n, de Santa Cruz
de Tenerife, en horario de 9 a 14 horas, todo ello

de acuerdo con lo establecido a tal efecto en el ci-
tado artículo 105.6 de la Ley General Tributaria.

Asimismo se comunica que si transcurrido dicho pla-
zo no se hubiese comparecido, la notificación se enten-
derá producida a todos los efectos legales desde el día
siguiente al del vencimiento del plazo señalado para
comparecer.

Santa Cruz de Tenerife, a 28 de noviembre de
2001.- El Administrador de Tributos Cedidos, Rafael
Díez Folgueras.
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4632 Dirección General de Tributos. Inspección de
Tributos de Santa Cruz de Tenerife.- Anuncio de
28 de noviembre de 2001, relativo a requerimiento
de comparecencia para notificación a los inte-
resados en los procedimientos administrativos
en relación al Impuesto sobre Transmisiones
Patrimoniales y Actos Jurídicos Documentados
y al Impuesto General Indirecto Canario.

Habiéndose intentado por dos veces la notificación
al interesado o a su representante por los cauces

previstos a tal efecto en el artículo 105 de la Ley
230/1963, de 28 de diciembre, General Tributaria,
según redacción dada por el artículo 28 de la Ley
66/1997, de 30 de diciembre, de Medidas Fiscales,
Administrativas y del Orden Social, sin que haya
sido posible practicarla por causas no imputables
a la Administración, por medio del presente se ha-
ce pública la relación de actos que se encuentran
pendientes de notificar, señalándose, en cada ca-
so, el procedimiento tributario en el que se ha dic-
tado el correspondiente acto: 
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INSPECCIÓN DE TRIBUTOS DE SANTA CRUZ DE TENERIFE

IMPUESTO SOBRE TRANSMISIONES PATRIMONIALES Y ACTOS JURÍDICOS DOCUMENTADOS

1.- NOTIFICACIÓN DE TRÁMITE DE AUDIENCIA Y REQUERIMIENTO PARA LA FIRMA DEL ACTA:

Relación de sujetos pasivos, obligados tributarios o representantes a notificar por el procedimiento y a los efectos ante-
riormente citados:

MUNICIPIO: SANTA CRUZ DE TENERIFE

REF. N.I.F. APELLIDOS Y NOMBRE DOMICILIO C.P.

2001/0145 B38061784 VIAJES MEDYMAR, S.L. C/ RAMÓN Y TRUJILLO TORRES, 5 38007

2.- NOTIFICACIÓN DE ACTA E INFORME AMPLIATORIO:

Relación de sujetos pasivos, obligados tributarios o representantes a notificar por el procedimiento y a los efectos ante-
riormente citados:

MUNICIPIO: ADEJE

REF. N.I.F. APELLIDOS Y NOMBRE DOMICILIO C.P.

2001/0198 B38539813 NONSOLOCASA NIVARIAPROP, S.L. RESID. PARQUE DEL CONDE, 5 D, 38660 
URB. TORVISCAS ALTO

MUNICIPIO: SANTIAGO DEL TEIDE

REF. N.I.F. APELLIDOS Y NOMBRE DOMICILIO C.P.

2001/0189 B38466231 YACHT HANDEL ESPAÑA, S.L. AV. SAN ANTONIO, 13, 38683
URB. SAN FRANCISCO

3.- ACUERDO DE INICIO Y PROPUESTA DE RESOLUCIÓN DE EXPEDIENTE SANCIONADOR POR INFRACCIÓN TRI-
BUTARIA GRAVE:

Relación de sujetos pasivos, obligados tributarios o representantes a notificar por el procedimiento y a los efectos anteriormente ci-
tados:

MUNICIPIO: ADEJE

REF. N.I.F. APELLIDOS Y NOMBRE DOMICILIO C.P.

2001/7183 B38539813 NONSOLOCASA NIVARIAPROP, S.L. RESID. PARQUE DEL CONDE, 5 D, 38660 
URB. TORVISCAS ALTO



Los sujetos pasivos, obligados tributarios o re-
presentantes anteriormente relacionados deberán
comparecer en el plazo de diez días contados desde
el siguiente al de la publicación del presente anun-
cio para ser notificados de las actuaciones adminis-
trativas contenidas en los referidos procedimientos
administrativos, ante la Inspección de Tributos de Santa
Cruz de Tenerife de la Dirección General de Tributos
de la Consejería de Economía, Hacienda y Comercio
del Gobierno de Canarias sita en la Avenida José
Manuel Guimerá, 8, 5ª planta, Edificio de Usos
Múltiples II de Santa Cruz de Tenerife, en horario de
9,00 a 14,00, todo ello de acuerdo con lo estableci-
do a tal efecto en el citado artículo 105.6 de la Ley
General Tributaria.

Asimismo se comunica que si transcurrido dicho
plazo no se hubiese comparecido, la notificación se
entenderá producida a todos los efectos legales des-
de el día siguiente al del vencimiento del plazo se-
ñalado para comparecer.

Santa Cruz de Tenerife, a 28 de noviembre de
2001.- El Jefe de Inspección de Tributos, Diego
López Tejera.

4633 Tesorería Territorial de Las Palmas.- Edicto
de 29 de noviembre de 2001, relativo a noti-
ficación de providencias de apremio.

La Tesorera Territorial de las Palmas de la Consejería
de Economía, Hacienda y Comercio del Gobierno de
Canarias.

HACE SABER: que en las providencias de apremio
correspondientes a la Comunidad Autónoma de
Canarias, por los conceptos, sujetos pasivos, domi-
cilios, ejercicios e importes que a continuación se re-
lacionarán desde la P/A nº 01080 20010000420 has-
ta la 01080 20010000422 ha dictado la siguiente

Providencia de apremio: en uso de las facultades
que me confieren los artículos 100 y 106 del Reglamento
General de Recaudación (Real Decreto 1.684/1990,
de 20 de diciembre), liquido el recargo de apremio
por el 20% de la deuda pendiente y dicto providen-
cia de apremio para que se proceda ejecutivamente
contra el patrimonio o garantías del deudor en caso
de no producirse el ingreso en los plazos señalados
en el artículo 108 de dicho Reglamento.
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MUNICIPIO: SANTIAGO DEL TEIDE

REF. N.I.F. APELLIDOS Y NOMBRE DOMICILIO C.P.

2001/7184 B38466231 YACHT HANDEL ESPAÑA, S.L. AV. SAN ANTONIO, 13, 38683
URB. SAN FRANCISCO

IMPUESTO GENERAL INDIRECTO CANARIO (I.G.I.C)

1.- NOTIFICACIÓN DE ACTA E INFORME AMPLIATORIO:

Relación de sujetos pasivos, obligados tributarios o representantes a notificar por el procedimiento y a los efectos ante-
riormente citados:

MUNICIPIO: SANTA CRUZ DE TENERIFE

REF. N.I.F. APELLIDOS Y NOMBRE DOMICILIO C.P.

2001/0228 B38469565 PROMOCIONES Y CONST. SURAZUL, S.L. C/ CHANO, 8, BARRANCO GRANDE 38108 

2.- ACUERDO DE INICIO Y PROPUESTA DE RESOLUCIÓN DE EXPEDIENTE SANCIONADOR POR INFRACCIÓN TRI-
BUTARIA GRAVE:

Relación de sujetos pasivos, obligados tributarios o representantes a notificar por el procedimiento y a los efectos ante-
riormente citados:

MUNICIPIO: SANTA CRUZ DE TENERIFE

REF. N.I.F. APELLIDOS Y NOMBRE DOMICILIO C.P.

2001/7185 B38469565 PROMOCIONES Y CONST. SURAZUL, S.L. C/ CHANO, 8, BARRANCO GRANDE 38108



La cantidad adeudada, excluido el recargo de apre-
mio devengará intereses de demora desde el día si-
guiente al vencimiento de la deuda en período voluntario
hasta la fecha de su ingreso. El cálculo y cobro de
los mismos se efectuarán de acuerdo con lo estable-
cido en el artículo 109 del Reglamento General de
Recaudación. No obstante, de acuerdo con lo seña-
lado en el artº. 128 de la Ley General Tributaria, si
la cantidad adeudada es una deuda tributaria y se sa-
tisface dentro de los plazos fijados en el artículo 108
del Reglamento General de Recaudación, no se exi-
girán los intereses devengados desde el inicio del pro-
cedimiento de apremio.

Lo que se notifica mediante el presente edicto a
los deudores que se relacionan, por desconocerse el
último domicilio conocido, requiriéndoles el pago de
la deuda principal, recargos y costas del procedi-
miento.

PLAZOS DE INGRESO.

a) Si la publicación del presente edicto se efectúa
entre los días 1 y 15 del mes en curso, hasta el día
20 del mismo o inmediato hábil posterior.

b) Si la publicación se efectúa entre los días 16 y
último del mes en curso, hasta el día 5 del mes si-
guiente o inmediato hábil posterior.

ADVERTENCIA: caso de no efectuarse el ingreso en
los plazos señalados, se procederá, sin más, al em-
bargo de los bienes o la ejecución de las garantías exis-
tentes, siendo las costas ocasionadas a su cargo así
como los intereses de demora devengados hasta la fe-
cha del ingreso.

LUGAR DE INGRESO.

En la Caja Insular de Ahorros de Canarias, cuen-
ta corriente nº 2052 0000 27 0350008808 de la
Tesorería de la Comunidad Autónoma de Canarias
-Cuenta Restringida de Recaudación Ejecutiva- pre-
via recepción en las Oficinas de Gestión Recaudatoria
de Canarias, S.A., calle Nicolás Estévanez, 30-02,
Las Palmas de Gran Canaria, de los documentos co-
bratorios pertinentes.

RECURSOS Y SUSPENSIONES.

Contra el acto notificado y la procedencia del pro-
cedimiento de apremio, sin perjuicio de cualquier otro
recurso que se estime pertinente, se podrán interpo-
ner indistinta pero no simultáneamente, recurso de
reposición ante el órgano que ha dictado el acto, en

el plazo de 15 días contados a partir de la recepción
de la presente notificación, o, en igual plazo:

- Reclamación económico-administrativa ante el
Excmo. Sr. Consejero de Economía, Hacienda y
Comercio del Gobierno de Canarias, hasta tanto se
constituyan las Juntas a que se refieren los apartados
b) y c) del artículo 24 de la Ley Territorial 7/1984,
de 11 de diciembre, de la Hacienda Pública Canaria
(B.O.C.A.C. de 14 de diciembre), conforme a lo dis-
puesto en la Disposición Transitoria Decimotercera
de dicha Ley, cuando se trate de tributos propios y
demás deudas de derecho público no tributarias de
esta Comunidad Autónoma, así como de recursos
derivados de la Ley 30/1972, de 22 de julio y de la
Ley 20/1991, de 7 de junio, o, en su caso,

- Reclamación económico-administrativa ante el
Tribunal Económico-Administrativo Regional de
Canarias, cuando se trate de tributos cedidos a esta
Comunidad Autónoma (Ley 40/1983, de 28 de diciembre,
reguladora de la cesión de tributos a la Comunidad
Autónoma de Canarias, B.O.E. nº 311, de 29 de di-
ciembre) o recargos establecidos sobre tributos del
Estado.

La interposición del correspondiente recurso so-
lamente suspenderá el procedimiento en los casos y
condiciones previstos en el artículo 101 del Reglamento
General de Recaudación.

SOLICITUD DE APLAZAMIENTOS.

Conforme establece el artículo 48 del Reglamento
General de Recaudación, se podrá aplazar o fraccionar
el pago de las deudas en vía ejecutiva. La presenta-
ción de estas solicitudes se efectuará en la Tesorería
Insular del territorio en que deba efectuarse el pago.

REQUERIMIENTOS.

Se requiere a los deudores relacionados para que
en el plazo de diez días, a contar del siguiente a la
publicación del presente edicto, comparezcan por sí
mismos o por medio de representante, en el expediente
ejecutivo que se les sigue. 

Transcurrido dicho plazo sin personarse el inte-
resado, se le tendrá por notificado de todas las suce-
sivas diligencias hasta que finalice la sustanciación
del procedimiento, sin perjuicio del derecho que le
asiste a comparecer, todo ello de conformidad con lo
dispuesto en el artículo 103.6 del citado Reglamento.

Las Palmas de Gran Canaria, a 29 de noviembre
de 2001.- La Tesorera Territorial, Clara Díaz Monzón.
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4634 Tesorería Territorial de Las Palmas.- Edicto
de 29 de noviembre de 2001, relativo a no-
tificación de providencias de apremio.

La Tesorera Territorial de Las Palmas de la
Consejería de Economía, Hacienda y Comercio del
Gobierno de Canarias.

HACE SABER: que en las providencias de apre-
mio correspondientes a la Comunidad Autónoma
de Canarias, por los conceptos, sujetos pasivos, do-
micilios, ejercicios e importes que a continuación
se relacionarán desde la P/A nº 05001 20010005459
hasta la 05001 20010005943 ha dictado la si-
guiente

Providencia de apremio: en uso de las faculta-
des que me confieren los artículos 100 y 106 del
Reglamento General de Recaudación (Real Decreto
1.684/1990, de 20 de diciembre), liquido el recargo
de apremio por el 20% de la deuda pendiente y dic-
to providencia de apremio para que se proceda eje-
cutivamente contra el patrimonio o garantías del
deudor en caso de no producirse el ingreso en los
plazos señalados en el artículo 108 de dicho
Reglamento.

La cantidad adeudada, excluido el recargo de
apremio devengará intereses de demora desde el
día siguiente al vencimiento de la deuda en período
voluntario hasta la fecha de su ingreso. El cálcu-
lo y cobro de los mismos se efectuarán de acuer-
do con lo establecido en el artículo 109 del
Reglamento General de Recaudación. No obstan-
te, de acuerdo con lo señalado en el artículo 128
de la Ley General Tributaria, si la cantidad adeuda-
da es una deuda tributaria y se satisface dentro de
los plazos fijados en el artículo 108 del Reglamento
General de Recaudación, no se exigirán los inte-
reses devengados desde el inicio del procedi-
miento de apremio.

Lo que se notifica mediante el presente edicto
a los deudores que se relacionan, por desconocerse
el último domicilio conocido, requiriéndoles el pa-
go de la deuda principal, recargos y costas del pro-
cedimiento.

PLAZOS DE INGRESO.

a) Si la publicación del presente edicto se efec-
túa entre los días 1 y 15 del mes en curso, hasta
el día 20 del mismo o inmediato hábil posterior.

b) Si la publicación se efectúa entre los días 16
y último del mes en curso, hasta el día 5 del mes
siguiente o inmediato hábil posterior.

ADVERTENCIA: caso de no efectuarse el ingre-
so en los plazos señalados, se procederá, sin más,
al embargo de los bienes o la ejecución de las ga-
rantías existentes, siendo las costas ocasionadas
a su cargo así como los intereses de demora de-
vengados hasta la fecha del ingreso.

LUGAR DE INGRESO.

En la Caja Insular de Ahorros de Canarias,
cuenta corriente nº 2052 0000 27 0350008808 de
la Tesorería de la Comunidad Autónoma de Canarias
-Cuenta Restringida de Recaudación Ejecutiva- pre-
via recepción en las Oficinas de Gestión Recaudatoria
de Canarias, S.A., calle Nicolás Estévanez, 30-02,
Las Palmas de Gran Canaria, de los documentos
cobratorios pertinentes.

RECURSOS Y SUSPENSIONES.

Contra el acto notificado y la procedencia del
procedimiento de apremio, sin perjuicio de cual-
quier otro recurso que se estime pertinente, se po-
drán interponer indistinta pero no simultánea-
mente, recurso de reposición ante el órgano que
ha dictado el acto, en el plazo de 15 días conta-
dos a partir de la recepción de la presente notifi-
cación, o, en igual plazo:

- Reclamación económico-administrativa ante
el Excmo. Sr. Consejero de Economía, Hacienda
y Comercio del Gobierno de Canarias, hasta tan-
to se constituyan las Juntas a que se refieren los
apartados b) y c) del artículo 24 de la Ley Territorial
7/1984, de 11 de diciembre, de la Hacienda Pública
Canaria (B.O.C.A.C. de 14 de diciembre), conforme
a lo dispuesto en la Disposición Transitoria
Decimotercera de dicha Ley, cuando se trate de tri-
butos propios y demás deudas de derecho públi-
co no tributarias de esta Comunidad Autónoma,
así como de recursos derivados de la Ley 30/1972,
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de 22 de julio, y de la Ley 20/1991, de 7 de ju-
nio, o, en su caso,

- Reclamación económico-administrativa ante
el Tribunal Económico-Administrativo Regional
de Canarias, cuando se trate de tributos cedidos a
esta Comunidad Autónoma (Ley 40/1983, de 28
de diciembre, reguladora de la cesión de tributos
a la Comunidad Autónoma de Canarias, B.O.E. nº
311, de 29 de diciembre) o recargos establecidos
sobre tributos del Estado.

La interposición del correspondiente recurso so-
lamente suspenderá el procedimiento en los casos
y condiciones previstos en el artículo 101 del
Reglamento General de Recaudación.

SOLICITUD DE APLAZAMIENTOS.

Conforme establece el artículo 48 del Reglamento
General de Recaudación, se podrá aplazar o frac-
cionar el pago de las deudas en vía ejecutiva. La
presentación de estas solicitudes se efectuará en
la Tesorería Insular del territorio en que deba efec-
tuarse el pago.

REQUERIMIENTOS.

Se requiere a los deudores relacionados para que
en el plazo de diez días, a contar del siguiente a
la publicación del presente edicto, comparezcan
por sí mismos o por medio de representante, en
el expediente ejecutivo que se les sigue. 

Transcurrido dicho plazo sin personarse el in-
teresado, se le tendrá por notificado de todas las
sucesivas diligencias hasta que finalice la sus-
tanciación del procedimiento, sin perjuicio del
derecho que le asiste a comparecer, todo ello de
conformidad con lo dispuesto en el artículo 103.6
del citado Reglamento.

Las Palmas de Gran Canaria, a 29 de noviem-
bre de 2001.- La Tesorera Territorial, Clara Díaz
Monzón.
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4635 Tesorería Territorial de Las Palmas.- Edicto
de 4 de diciembre de 2001, relativo a notifi-
cación de providencias de apremio.

La Tesorera Territorial de Las Palmas de la
Consejería de Economía, Hacienda y Comercio del
Gobierno de Canarias.

HACE SABER: que en las providencias de apremio
correspondientes a la Comunidad Autónoma de
Canarias, por los conceptos, sujetos pasivos, domi-
cilios, ejercicios e importes que a continuación se re-
lacionarán desde la P/A nº 01011 19900000482 has-
ta la 01011 19900000482 ha dictado la siguiente

Providencia de apremio: en uso de las facultades
que me confieren los artículos 100 y 106 del Reglamento
General de Recaudación (Real Decreto 1.684/1990,
de 20 de diciembre), liquido el recargo de apremio
por el 20% de la deuda pendiente y dicto providen-
cia de apremio para que se proceda ejecutivamente
contra el patrimonio o garantías del deudor en caso
de no producirse el ingreso en los plazos señalados
en el artículo 108 de dicho Reglamento.

La cantidad adeudada, excluido el recargo de apre-
mio devengará intereses de demora desde el día si-
guiente al vencimiento de la deuda en período voluntario
hasta la fecha de su ingreso. El cálculo y cobro de
los mismos se efectuarán de acuerdo con lo estable-
cido en el artículo 109 del Reglamento General de
Recaudación. No obstante, de acuerdo con lo seña-
lado en el artículo 128 de la Ley General Tributaria,
si la cantidad adeudada es una deuda tributaria y se
satisface dentro de los plazos fijados en el artículo
108 del Reglamento General de Recaudación, No se
exigirán los intereses devengados desde el inicio del
procedimiento de apremio.

Lo que se notifica mediante el presente edicto a
los deudores que se relacionan, por desconocerse el
último domicilio conocido, requiriéndoles el pago de
la deuda principal, recargos y costas del procedi-
miento.

PLAZOS DE INGRESO.

a) Si la publicación del presente edicto se efectúa
entre los días 1 y 15 del mes en curso, hasta el día
20 del mismo o inmediato hábil posterior.

b) Si la publicación se efectúa entre los días 16 y
último del mes en curso, hasta el día 5 del mes si-
guiente o inmediato hábil posterior.

ADVERTENCIA: caso de no efectuarse el ingreso en
los plazos señalados, se procederá, sin más, al em-
bargo de los bienes o la ejecución de las garantías exis-
tentes, siendo las costas ocasionadas a su cargo así
como los intereses de demora devengados hasta la fe-
cha del ingreso.

LUGAR DE INGRESO.

En la Caja Insular de Ahorros de Canarias, cuen-
ta corriente nº 2052 0000 27 0350008808 de la
Tesorería de la Comunidad Autónoma de Canarias
-Cuenta Restringida de Recaudación Ejecutiva- pre-
via recepción en las Oficinas de Gestión Recaudatoria
de Canarias, S.A., calle Nicolás Estévanez, 30-02, Las
Palmas de Gran Canaria, de los documentos cobra-
torios pertinentes.

RECURSOS Y SUSPENSIONES. 

Contra el acto notificado y la procedencia del pro-
cedimiento de apremio, sin perjuicio de cualquier otro
recurso que se estime pertinente, se podrá interpo-
ner indistinta pero no simultáneamente, recurso de
reposición ante el órgano que ha dictado el acto, en
el plazo de 15 días contados a partir de la recepción
de la presente notificación, o, en igual plazo:

- Reclamación económico-administrativa ante el
Excmo. Sr. Consejero de Economía, Hacienda y
Comercio del Gobierno de Canarias, hasta tanto se
constituyan las Juntas a que se refieren los apartados
b) y c) del artículo 24 de la Ley Territorial 7/1984,
de 11 de diciembre, de la Hacienda Pública Canaria
(B.O.C.A.C. de 14 de diciembre), conforme a lo dis-
puesto en la Disposición Transitoria Decimotercera
de dicha Ley, cuando se trate de tributos propios y
demás deudas de derecho público no tributarias de
esta Comunidad Autónoma, así como de recursos
derivados de la Ley 30/1972, de 22 de julio y de la
Ley 20/1991, de 7 de junio, o, en su caso,
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- Reclamación económico-administrativa ante el
Tribunal Económico-Administrativo Regional de
Canarias, cuando se trate de tributos cedidos a esta
Comunidad Autónoma (Ley 40/1983, de 28 de diciembre,
reguladora de la cesión de tributos a la Comunidad
Autónoma de Canarias, B.O.E. nº 311, de 29 de di-
ciembre) o recargos establecidos sobre tributos del
Estado.

La interposición del correspondiente recurso so-
lamente suspenderá el procedimiento en los casos y
condiciones previstos en el artículo 101 del Reglamento
General de Recaudación.

SOLICITUD DE APLAZAMIENTOS.

Conforme establece el artículo 48 del Reglamento
General de Recaudación, se podrá aplazar o fraccionar
el pago de las deudas en vía ejecutiva. La presenta-
ción de estas solicitudes se efectuará en la Tesorería
Insular del territorio en que deba efectuarse el pago.

REQUERIMIENTOS. 

Se requiere a los deudores relacionados para que
en el plazo de diez días, a contar del siguiente a la
publicación del presente edicto, comparezcan por sí
mismos o por medio de representante, en el expediente
ejecutivo que se les sigue. 

Transcurrido dicho plazo sin personarse el in-
teresado, se le tendrá por notificado de todas las su-
cesivas diligencias hasta que finalice la sustan-
ciación del procedimiento, sin perjuicio del derecho
que le asiste a comparecer, todo ello de conformi-
dad con lo dispuesto en el artículo 103.6 del cita-
do Reglamento.

MUNICIPIO DE: Las Palmas de Gran Canaria.

Nº P/A: 01011 19900000482.
SUJETO PASIVO: 42440057C Sosa Bratlle, Dolores.
DOMICILIO: CL Veneguera, 31-2º.
CONCEPTO: 100 Impuesto sobre sucesiones.
EJERCICIO: 1.990.
PRINCIPAL: 14.359,00.

RECARGO: 2.872,00.
SALDO PTE.: 17.231,00.

Las Palmas de Gran Canaria, a 4 de diciembre de
2001.- La Tesorera Territorial, Clara Díaz Monzón.

Consejería de Obras Públicas,
Vivienda y Aguas

4636 Dirección General de Vivienda.- Anuncio de
21 de noviembre de 2001, por el que se hacen
públicas las subvenciones genéricas conce-
didas desde el 8 de noviembre del presente ejer-
cicio presupuestario en la provincia de Las
Palmas, en aplicación al Tercer Plan Canario
de Vivienda.

El artículo 23, apartado tercero, del Decreto
337/1997, de 19 de diciembre, por el que se estable-
ce el régimen general de ayudas y subvenciones de
la Administración Pública de la Comunidad Autónoma
de Canarias, dispone que la efectividad de las reso-
luciones de concesión de subvenciones genéricas es-
tará condicionada a su publicación en el Boletín
Oficial de Canarias.

La Disposición Adicional Duodécima del mencionado
Decreto determina, por su parte, que la publicación
de las resoluciones de concesión de subvenciones, otor-
gadas para el cumplimiento del Plan Canario de
Vivienda vigente en cada momento, se efectuará me-
diante anuncio en el Boletín Oficial de Canarias, en
el que se indicarán las dependencias de la Consejería
competente en materia de vivienda donde se en-
cuentren expuestas por un plazo no inferior a 15
días.

En cumplimiento de tales preceptos se relacionan
en anexo aparte las subvenciones genéricas conce-
didas por la Dirección General de la Vivienda en la
provincia de Las Palmas desde el 8 de noviembre del
presente ejercicio presupuestario, haciéndose cons-
tar que los expedientes relativos a las Resoluciones
mencionadas se hallan a disposición de los interesa-
dos, durante un período de quince días hábiles con-
tados desde la efectiva publicación del presente anun-
cio, en las dependencias de la Dirección General de
la Vivienda, Servicio de Promoción Privada, edifi-
cio de Usos Múltiples II de la ciudad de Las Palmas
de Gran Canaria.

Las Palmas de Gran Canaria, a 21 de noviembre
de 2001.- El Director General de la Vivienda, Miguel
Ángel Pulido Rodríguez.
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Consejería de Política Territorial
y Medio Ambiente 

4637 Secretaría General Técnica.- Anuncio por el
que se hace pública la Resolución de 13 de di-
ciembre de 2001, que dispone la publicación
de la remisión a la Sala de lo Contencioso-
Administrativo del Tribunal Superior de Justicia
de Canarias en Las Palmas de Gran Canaria,
del expediente administrativo correspondien-
te al recurso nº 1.255/2001, interpuesto por el
Colegio Oficial de Ingenieros Técnicos Forestales,
contra el Decreto nº 134/2001, de 9 de julio,
por el que se modifica la relación de puestos
de trabajo de la Consejería de Política Territorial
y Medio Ambiente.

En cumplimiento de lo dispuesto por la Sala de
lo Contencioso-Administrativo, del Tribunal Superior
de Justicia de Canarias, en Las Palmas de Gran
Canaria, en el recurso nº 1.255/2001, interpuesto por
el Colegio Oficial de Ingenieros Técnicos Forestales,
contra el Decreto del Gobierno de Canarias 134/2001,
de 9 de julio, por el que se modifica la relación de
puestos de trabajo de la Consejería de Política
Territorial y Medio Ambiente, y dado que el acto ob-
jeto de impugnación podría afectar a una pluralidad
de administrados por determinar, supuesto subsumi-
ble en lo dispuesto en el artículo 59.5.a) de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, modificada por la Ley 4/1999,
de 13 de enero, conforme a lo dispuesto en el artículo
49 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de
la Jurisdicción Contencioso-Administrativa,

R E S U E L V O:

Primero.- Ordenar la remisión a la Sala de lo
Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de
Justicia de Canarias, en Las Palmas de Gran Canaria,
del expediente administrativo correspondiente al re-
curso contencioso-administrativo nº 1.255/2001, in-
terpuesto por el Colegio Oficial de Ingenieros Técnicos
Forestales, contra el Decreto del Gobierno de Canarias

134/2001, de 9 de julio, por el que se modifica la re-
lación de puestos de trabajo de la Consejería de
Política Territorial y Medio Ambiente.

Segundo.- Hacer pública la presente Resolución
en el Boletín Oficial de Canarias, emplazando a cuan-
tos aparezcan como interesados en el mismo para que
puedan comparecer en la Sala y personarse en los Autos
en el plazo de nueve días a contar desde el día siguiente
a la publicación de esta Resolución.

Santa Cruz de Tenerife, a 13 de diciembre de
2001.- El Secretario General Técnico, Ruperto Matas
Gutiérrez.

4638 Secretaría General Técnica.- Anuncio por el
que se hace pública la Resolución de 13 de di-
ciembre de 2001, que dispone la publicación
de la remisión a la Sala de lo Contencioso-
Administrativo del Tribunal Superior de Justicia
de Canarias en Las Palmas de Gran Canaria,
del expediente administrativo correspondien-
te al recurso nº 1.256/2001, interpuesto por el
Colegio Oficial de Ingeniero de Montes, con-
tra el Decreto nº 134/2001, de 9 de julio, por
el que se modifica la relación de puestos de
trabajo de la Consejería de Política Territorial
y Medio Ambiente.

En cumplimiento de lo dispuesto por la Sala de
lo Contencioso-Administrativo, del Tribunal Superior
de Justicia de Canarias, en Las Palmas de Gran Canaria,
en el recurso nº 1.256/2001, interpuesto por el
Colegio Oficial de Ingenieros de Montes, contra el
Decreto del Gobierno de Canarias 134/2001, de 9
de julio, por el que se modifica la relación de pues-
tos de trabajo de la Consejería de Política Territorial
y Medio Ambiente, y dado que el acto objeto de im-
pugnación podría afectar a una pluralidad de ad-
ministrados por determinar, supuesto subsumible
en lo dispuesto en el artículo 59.5.a) de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
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de las Administraciones Públicas y del Procedi-
miento Administrativo Común, modificada por la
Ley 4/1999, de 13 de enero, conforme a lo dispu-
esto en el artículo 49 de la Ley 29/1998, de 13 de
julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-
Administrativa,

R E S U E L V O:

Primero.- Ordenar la remisión a la Sala de lo
Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior
de Justicia de Canarias, en Las Palmas de Gran Canaria,
del expediente administrativo correspondiente al re-
curso contencioso-administrativo nº 1.256/2001,
interpuesto por el Colegio Oficial de Ingenieros de
Montes, contra el Decreto del Gobierno de Canarias
134/2001, de 9 de julio, por el que se modifica la
relación de puestos de trabajo de la Consejería de
Política Territorial y Medio Ambiente.

Segundo.- Hacer pública la presente Resolución
en el Boletín Oficial de Canarias, emplazando a
cuantos aparezcan como interesados en el mismo
para que puedan comparecer en la Sala y perso-
narse en los Autos en el plazo de nueve días a con-
tar desde el día siguiente a la publicación de esta
Resolución.

Santa Cruz de Tenerife, a 13 de diciembre de
2001.- El Secretario General Técnico, Ruperto Matas
Gutiérrez.

4639 Agencia de Protección del Medio Urbano y
Natural.- Anuncio por el que se hace pública
la Resolución de 8 de octubre de 2001, del
Director Ejecutivo, sobre notificación a D.
Sebastián Darias Viera de la Resolución recaí-
da en el expediente de referencia I.U. 326/1993.

No habiéndose podido practicar la notificación a
D. Sebastián Darias Viera, del requerimiento de fe-
cha 25 de abril de 1997, en los términos del aparta-
do primero del artículo 59 de la Ley 30/1992, de 26
de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común; de conformidad con el apar-
tado cuarto del citado artículo,

R E S U E L V O:

“Notificar a D. Sebastián Darias Viera, el reque-
rimiento de la Dirección General de Disciplina
Urbanística y Medioambiental, de fecha 17 de abril
de 1997, recaída en el expediente instruido en esta

Agencia de Protección del Medio Urbano y Natural
por infracción de la legalidad urbanística con re-
ferencia I.U. 326/1993, y cuya parte dispositiva di-
ce textualmente:

“En relación con las obras de construcción pro-
movidas por D. Sebastián Darias Viera en el lugar de-
nominado Cofete, del término municipal de Pájara,
suspendidas mediante Resolución del Ilmo. Sr. Director
General de Disciplina Urbanística y Medioambiental
de fecha 16 de julio de 1993; por la presente, y de
conformidad con lo dispuesto en el artículo 21 de la
Ley 7/1990, de 14 de mayo, de Disciplina Urbanística
y Territorial, le requiero para que en el improrroga-
ble plazo de un mes, solicite la oportuna legalización
de las obras de referencia, a tales efectos y a tenor
con lo dispuesto en la Ley 5/1987, de 7 de abril, de
Ordenación Urbanística del Suelo Rústico de la
Comunidad Autónoma de Canarias, deberá atender-
se a las competencias del Ilmo. Sr. Director General
de Urbanismo en orden a autorizar toda actuación en
suelo clasificado como rústico; advirtiéndole que de
no actuar en consecuencia, de acuerdo con lo dispuesto
en el artículo 24 de la citada Ley 7/1990, de 14 de
mayo, se acordará la demolición de las obras a su cos-
ta, y se procederá a impedir definitivamente los usos
a los que diera lugar.

Ruego consigne en su oficio de remisión el número
de nuestro expediente en el encabezamiento re-
ferenciado.”

Advertir al interesado que la competencia del
Director General de Urbanismo en orden a autorizar
toda actuación en suelo clasificado como rústico ha
de entenderse referida, tras la entrada en vigor del Decreto
Legislativo 1/2000, de 8 de mayo, por el que se
aprueba el Texto Refundido de las Leyes de Ordenación
del Territorio de Canarias y de Espacios Naturales de
Canarias, al correspondiente Cabildo Insular.

Remitir la presente Resolución al Servicio de
Publicaciones e Información del Gobierno de Canarias
y al correspondiente Ayuntamiento para su inserción
en el tablón de edictos.”

Las Palmas de Gran Canaria, a 8 de octubre de 2001.-
El Director Ejecutivo, Pedro Gómez Jiménez.

4640 Agencia de Protección del Medio Urbano y
Natural.- Anuncio por el que se hace pública
la Resolución de 8 de octubre de 2001, del
Director Ejecutivo, sobre notificación a D.
Francisco Rodríguez Balaguer de la Resolución
recaída en el expediente de referencia I.U.
041/1998.
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No habiéndose podido practicar la notificación a
D. Francisco Rodríguez Balaguer, de la Resolución
nº 344, de fecha 19 de marzo de 1998, en los térmi-
nos del apartado primero del artículo 59 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común; de conformidad con el apar-
tado cuarto del citado artículo,

R E S U E L V O:

“Notificar a D. Francisco Rodríguez Balaguer, la
Resolución de la Dirección General de Disciplina
Urbanística y Medioambiental, de fecha 19 de mar-
zo de 1998, recaída en el expediente instruido en es-
ta Agencia de Protección del Medio Urbano y Natural
por infracción de la legalidad urbanística con re-
ferencia I.U. 041/1998, y cuya parte dispositiva di-
ce textualmente:

“Ordenar la suspensión de las obras que promue-
ve D. Francisco Rodríguez Balaguer, en el lugar de-
nominado Camino Público, El Barbero y La Hoyeta
del término municipal de Teror, y en orden a garan-
tizar dicha medida, precíntense las citadas obras, ad-
virtiendo que de continuarse las mismas, se proce-
derá a la retirada de la maquinaria afecta a éstas, así
como a poner en conocimiento de la jurisdicción pe-
nal los hechos por ser presuntamente constitutivos de
un delito tipificado en el artículo 556 del Código
Penal.

Requerir al promotor de las obras para que en el
plazo de un mes, solicite la legalización de las mis-
mas, de conformidad con lo dispuesto en el artículo
24 de la Ley 7/1990, de 14 de mayo, de Disciplina
Urbanística y Territorial.

A tales efectos, deberá atenderse a las competen-
cias del Ilmo. Sr. Director General de Urbanismo en
orden a autorizar toda actuación en suelo clasifica-
do como rústico de conformidad con lo dispuesto en
la Ley 5/1987, de 7 de abril, de Ordenación Urbanística
del Suelo Rústico de la Comunidad Autónoma de
Canarias.

Instar asimismo al Iltre. Ayuntamiento para que in-
coe el correspondiente expediente sancionador, aper-
cibiéndole que su inactividad dará lugar a la subro-
gación por esta Dirección General en los términos
previstos en el artículo 47.2 de la Ley 7/1990, de 14
de mayo, de Disciplina Urbanística y Territorial.

Notificar al Ayuntamiento y demás interesados.

Contra el presente acto que no agota la vía admi-
nistrativa, cabe interponer recurso ordinario ante la
Excma. Sra. Consejera de Política Territorial y Medio

Ambiente en el plazo de un mes, contado desde la
notificación de la presente Resolución, y sin perjui-
cio de cualquier otro recurso que pudiera interponerse.”

Advertir al interesado que la competencia del
Director General de Urbanismo en orden a autorizar
toda actuación en suelo clasificado como rústico ha
de entenderse referida, tras la entrada en vigor del Decreto
Legislativo 1/2000, de 8 de mayo, por el que se
aprueba el Texto Refundido de las Leyes de Ordenación
del Territorio de Canarias y de Espacios Naturales de
Canarias, al correspondiente Cabildo Insular. 

Remitir la presente Resolución al Servicio de
Publicaciones e Información del Gobierno de Canarias
y al correspondiente Ayuntamiento para su inserción
en el tablón de edictos.

Las Palmas de Gran Canaria, a 8 de octubre de 2001.-
El Director Ejecutivo, Pedro Gómez Jiménez.

Consejería de Sanidad
y Consumo

4641 Servicio Canario de la Salud.- Anuncio por el
que se hace pública la Resolución de 8 de no-
viembre de 2001, del Director, relativa a no-
tificación del Acuerdo de incoación de expe-
diente sancionador y de suspensión provisional
de actividad al establecimiento denominado Bar-
Restaurante Gringo’s Tex Mex, propiedad de
la Comunidad de Bienes Bethancurt Gil, sito
en el Centro Comercial Pueblo Canario, lo-
cal 306, término municipal de Adeje, por in-
fracción grave a la normativa sanitaria vi-
gente.

Intentada la notificación del Acuerdo de incoa-
ción de expediente sancionador que más adelante se
transcribe, en el domicilio del interesado que figura
en el expediente, y no habiendo podido practicarse;
de conformidad con lo dispuesto en el artículo 59.4
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común,

R E S U E L V O:

Remitir para su publicación en el Boletín Oficial
de Canarias y en el tablón de edictos del Ayuntamiento
de Adeje, el Acuerdo de incoación de expediente
sancionador y de suspensión provisional de activi-
dades del establecimiento denominado Bar-Restaurante
Gringo’s Tex Mex, propiedad de la Comunidad de Bienes
Bethancurt Gil, sito en el Centro Comercial Pueblo
Canario, local 306, del término municipal de Adeje,
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por infracción grave a la normativa sanitaria vigen-
te.

Santa Cruz de Tenerife, a 8 de noviembre de 2001.-
El Director, Antonio Cabrera de León.

ACUERDO DE INCOACIÓN DE EXPEDIENTE SAN-
CIONADOR Y DE SUSPENSIÓN PROVISIONAL DE ACTI-
VIDAD AL ESTABLECIMIENTO DENOMINADO BAR-RES-
TAURANTE GRINGO’S TEX MEX, PROPIEDAD DE LA
COMUNIDAD DE BIENES BETHANCURT GIL, CON C.I.F.
Nº E-3859524, SITO EN EL CENTRO COMERCIAL PUEBLO
CANARIO, LOCAL306, DELTÉRMINO MUNICIPALDE ADE-
JE, POR INFRACCIÓN GRAVE A LA NORMATIVA SANI-
TARIA VIGENTE.

Vista la propuesta de incoación de expediente san-
cionador emitido por el Director General de Salud
Pública, en relación a las actuaciones practicadas en
el establecimiento denominado Gringo’s Tex Mex,
propiedad de la Comunidad de Bienes Bethancurt Gil,
con C.I.F. nº E-3859524, con domicilio en el Centro
Comercial Pueblo Canario, local 306, del término mu-
nicipal de Adeje, de las que se deducen los siguien-
tes

ANTECEDENTES DE HECHO 

Primero.- Que con fecha 23 de julio de 2001 se
gira visita de inspección por D. Nicolás Toledo Álva-
rez, Técnico Inspector de Salud Pública del Área de
Salud, en relación a las actuaciones practicadas en
el establecimiento denominado Gringo’s Tex Mex,
propiedad de la Comunidad de Bienes Bethancurt Gil,
con C.I.F. nº E-3859524, con domicilio en el Centro
Comercial Pueblo Canario, local 306, del término mu-
nicipal de Adeje.

Segundo.- Que los hechos observados, que cons-
tan en el Acta de Inspección nº 0001437, de fecha
23 de julio de 2001, son los siguientes:

- No hay agua caliente ni lavamanos de acción no
manual, ni toallas de papel, ni dosificador de jabón,
ni cepillo de uñas.

- La campanera carece de filtro, está sucia y de-
teriorada y carece de extracción filtrada.

- Parte del sistema de iluminación no está prote-
gido para casos de rotura.

- Carece de tela mosquitera en la ventana de la co-
cina.

- El suelo está sucio y deteriorado.

- La cocina tiene falta de pintura.

- En el momento de la inspección no acreditan te-
ner la correspondiente licencia de apertura munici-
pal, ni los carnés de manipuladores de alimentos.

Tercero.- Que con fecha 28 de agosto de 2001, se
emite informe por el Servicio de Higiene de los
Alimentos, de la Dirección General de Salud Pública,
en el que se propone la incoación de expediente san-
cionador por infracción grave a la normativa sanita-
ria vigente, así como la suspensión provisional de ac-
tividad, al establecimiento denominado Gringo’s Tex
Mex, propiedad de la Comunidad de Bienes Bethancurt
Gil, con C.I.F. nº E-3859524, con domicilio en el Centro
Comercial Pueblo Canario, local 306, del término mu-
nicipal de Adeje.

Siendo de aplicación los siguientes

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero.- Que los hechos mencionados infringen
lo dispuesto en los artículos 3.4 y 5.2 del Real Decreto
3.484/2000, de 29 de diciembre, por el que se esta-
blecen las normas de higiene para la elaboración, dis-
tribución y comercio de comidas preparadas; anexo
Capítulo I, apartados 2.b); anexo Capítulo II, apar-
tados 1.a), 1.b), 1.c), 1.d), 1.f) y 2; anexo Capítulo
V, apartados a) y b); anexo Capítulo IX, apartados 2
y 3; anexo Capítulo X, del Real Decreto 2.207/1995,
de 28 de diciembre, por el que se establecen las nor-
mas de higiene relativas a los productos alimenticios,
artículo 4 del Real Decreto 202/2000, de 11 de fe-
brero, por el que se establecen las normas relativas
a los manipuladores de alimentos.

Segundo.- Que tales hechos están tipificados co-
mo falta grave por el artículo 35.b) 2ª de la Ley
14/1986, General de Sanidad, en relación con el ar-
tículo 37.a) de la Ley 11/1994, de Ordenación Sanitaria
de Canarias.

Tercero.- El Decreto 32/1995, de 24 de febrero,
por el que se aprueba el Reglamento de Organización
y Funcionamiento del Servicio Canario de la Salud,
en su artículo 29.2 atribuye al Director del Servicio
Canario de la Salud, la competencia para imponer san-
ciones por infracciones graves y muy graves, salvo
las superiores a diez millones de pesetas y el cierre
temporal o definitivo de establecimientos, centros y
servicios, que corresponde al Gobierno de Canarias.
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Cuarto.- El artículo 60.1.e) de la Ley 11/1994 y
el artículo 9.2.b) del Decreto 32/1995, otorga la com-
petencia para adoptar la medida de suspensión pro-
visional del ejercicio de actividades a la Dirección
del Servicio Canario de la Salud.

Quinto.- Conforme prevé el artículo 26 de la Ley
14/1986, de 25 de abril, General de Sanidad y los ar-
tículos 25 y 28 de la Ley 11/1994, de 26 de julio, de
Ordenación Sanitaria de Canarias, en caso de que exis-
ta o se sospeche razonablemente la existencia de un
riesgo para la salud, las autoridades sanitarias adop-
tarán las medidas preventivas que consideren perti-
nentes y sean necesarias y eficaces para hacer desa-
parecer aquel riesgo, en el presente caso, es necesario
indudablemente tomar como medida cautelar la sus-
pensión provisional del ejercicio de actividad del es-
tablecimiento en cuestión, por requerirlo la protec-
ción de la salud colectiva. También se adopta tal
medida cautelar por incumplimiento de los requisi-
tos exigidos para su instalación y funcionamiento y
por no contar con las autorizaciones preceptivas, pa-
ra el ejercicio de la actividad, conforme se señala en
los artículos 28.3 y 41 de la citada Ley 11/1994, de
26 de julio.

Con base en la referida Ley 11/1994, de 26 de ju-
lio, el Decreto Territorial 32/1995, de 24 de febrero,
por el que se aprueba el Reglamento de Organización
y Funcionamiento del Servicio Canario de la Salud,
señalar que la Dirección del Servicio Canario de la
Salud es competente para adoptar las medidas cau-
telares de protección de la salud colectiva, consistentes
en el ejercicio de las facultades de suspensión pro-
visional, prohibición de las actividades y clausura de-
finitiva de centros y establecimientos (artículos 9 y
12).

En su virtud, y de acuerdo con lo dispuesto en el
citado artículo 29.2 del Decreto 32/1995, de 24 de
febrero, en relación con el artículo 13 del Real Decreto
1.398/1993, de 4 de agosto, por el que se aprueba el
Reglamento del Procedimiento para el ejercicio de
la potestad sancionadora, formulo el siguiente

Acuerdo de incoación de expediente sancionador
a la Comunidad de Bienes Bethancurt Gil, como pro-
pietaria del establecimiento denominado Gringo’s
Tex Mex, con C.I.F. nº E-3859524, con domicilio en
el Centro Comercial Pueblo Canario, local 306, del
término municipal de Adeje, por los hechos anteriormente
descritos y que se encuentran tipificados, como fal-
ta grave por el artículo 35.b) 5ª y 6ª General de

Sanidad, de 25 de abril, en relación con el artículo
37.c) y f) de la Ley 11/1994, de Ordenación Sanitaria
de Canarias, en relación con el artículo 36.1.b) de la
Ley 14/1986, de 25 de abril, General de Sanidad, pu-
diendo por tanto ser sancionado, de conformidad con
lo dispuesto por el artículo 39.1.b) de la Ley 11/1994,
de Ordenación Sanitaria de Canarias, con multa de
seiscientas mil (600.000) pesetas nombrando Instructora
del mismo a Dña. Clara Eugenia Évora Cabrera, fun-
cionaria de carrera adscrita a la Dirección General de
Salud Pública, pudiendo ser recusada la misma por
las causas establecidas en el artículo 28 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, modificada por la Ley 4/1999,
de 13 de enero.

Al mismo tiempo que se proceda a la suspensión
provisional de la actividad de tal establecimiento, has-
ta tanto se subsanen las deficiencias señaladas en la
citada acta de inspección, concediéndosele un plazo
de tres (3) días, contados desde el siguiente al de la
recepción de este acuerdo, para hacer efectiva la sus-
pensión provisional acordada.

Apercibiéndole al tiempo a la Comunidad de
Bienes Bethancurt Gil, como propietaria del esta-
blecimiento denominado Gringo’s Tex Mex, con
C.I.F. nº E-3859524, con domicilio en el Centro
Comercial Pueblo Canario, local 306, del término mu-
nicipal de Adeje, de que transcurrido el plazo con-
cedido para hacer efectiva la suspensión, los ins-
pectores habilitados por esta Dirección comprobarán
que la mencionada actividad se continúa ejerciendo,
se procederá a la ejecución forzosa de este Acuerdo,
precintando las dependencias del local destinadas a
la actividad objeto de suspensión, con auxilio de las
Fuerzas y Cuerpos de Seguridad del Estado o Policía
Local, si se considera necesario. 

Contra el presente acuerdo de incoación podrán
formularse alegaciones por los interesados en un pla-
zo de quince (15) días, a partir del siguiente al de la
notificación del presente. Asimismo podrá, en cual-
quier momento del procedimiento, reconocer vo-
luntariamente su responsabilidad con los efectos es-
tablecidos en el artículo 8 del Real Decreto 1.398/1993,
de 4 de agosto, por el que se aprueba el Reglamento
del Procedimiento para el ejercicio de la potestad san-
cionadora.

En caso de que no se formule alegación alguna so-
bre el contenido del presente Acuerdo, el mismo po-
drá ser considerado Propuesta de Resolución, de con-
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formidad con lo dispuesto por el artículo 13.2 del Real
Decreto 1.398/1993, de 4 de agosto, por el que se aprue-
ba el Reglamento del Procedimiento para el ejer-
cicio de la potestad sancionadora.- Santa Cruz de Tenerife,
a 19 de septiembre de 2001.- El Director, Antonio Cabrera
de León.

Consejería de Empleo
y Asuntos Sociales

4642 Instituto Canario de Formación y Empleo
(ICFEM).- Anuncio de 16 de noviembre de
2001, del Director, relativo a notificación de
la Resolución de 16 de octubre de 2001, del
Presidente, por la que se desestima el recur-
so de reposición interpuesto por Dña. Eloísa
Vega Sánchez, en ignorado domicilio, en nom-
bre y representación de la entidad El Pollo
Ranchero, S.L.L.- Expte. nº 01-35/00004.

Habiendo sido intentada en repetidas ocasiones la
notificación de la citada Resolución desestimando el
recurso de reposición contra la resolución del Director
nº 01-35/0052, en el domicilio que figura en el ex-
pediente incoado por el Instituto Canario de Formación
y Empleo, sin que haya sido recibido por el intere-
sado, es por lo que conforme a lo establecido en el
artículo 59.4 de la Ley 30/1992, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, de 26 de noviembre, modi-
ficada por la Ley 4/1999, de 13 de enero, se hace sa-
ber a la misma que con fechas 18 de octubre de 2001
y 31 de octubre de 2001 fue registrado de salida el
documento del tenor literal siguiente:

RESOLUCIÓN POR LAQUE SE DESESTIMAELRECURSO
DE REPOSICIÓN INTERPUESTO POR DÑA. ELOÍSA VE-
GA SÁNCHEZ, ACTUANDO EN NOMBRE Y REPRESEN-
TACIÓN DE LA ENTIDAD EL POLLO RANCHERO, S.L.L.
CONTRALARESOLUCIÓN DEL DIRECTOR Nº 01-35/0052.

Visto el recurso de reposición interpuesto por
Dña. Eloísa Vega Sánchez, actuando en nombre y re-
presentación de la entidad El Pollo Ranchero, S.L.L.,
contra la Resolución del Director del Instituto Canario
de Formación y Empleo, actuando por delegación,
por la que se deniega la subvención solicitada por la
referida mercantil; y teniendo en cuenta los siguien-
tes

ANTECEDENTES DE HECHO

Primero.- Mediante solicitud de fecha 3 de julio
de 2000, que tuvo entrada en el Instituto Canario de
Formación y Empleo con fecha 29 de diciembre de

2000, los representantes de la mencionada entidad in-
teresan les sea concedida una subvención de las pre-
vistas en la Orden de 29 de diciembre de 1998, por
la que se establecen las bases reguladoras para la con-
cesión de ayudas y subvenciones con cargo al pro-
grama “Desarrollo de la economía social” (B.O.E. nº
12, de 14.1.99), modificada por las Órdenes de 24 de
noviembre de 1999 (B.O.E. nº 287, de 1.12.99), y 4
de septiembre de 2000 (B.O.E. nº 221, de 14.9.00),
por importe de quinientas mil (500.000) pesetas.

Segundo.- Por Resolución de fecha 3 de enero de
2001, nº 01-35/0052, del Director del Instituto Canario
de Formación y Empleo, se resuelve negativamente
la solicitud de subvención de la entidad El Pollo
Ranchero, S.L.L. para la realización de acciones des-
tinadas a la “Incorporación de desempleados como
socios trabajadores o socios de trabajo a cooperati-
vas y sociedades laborales” de las previstas en la ci-
tada Orden, del Ministerio de Trabajo y Asuntos
Sociales, de 29 de diciembre de 1998.

Tercero.- Con fecha 8 de febrero de 2000 y nú-
mero de registro de entrada 25.504, Dña. Eloísa Vega
Sánchez, actuando en nombre y representación de la
entidad El Pollo Ranchero, S.L.L., interpone recur-
so de reposición contra la indicada Resolución en ba-
se a los hechos y fundamentos jurídicos que en el mis-
mo se exponen y que, por razones de economía
procedimental, se dan por reproducidos.

A los que son de aplicación los siguientes

FUNDAMENTOS JURÍDICOS

Primero.- El Presidente del ICFEM es competen-
te para conocer y resolver el presente recurso a te-
nor de lo establecido en el resuelvo primero.2 de la
Resolución de 13 de abril de 2000, del Presidente,
por la que se delega, en el Director del citado Instituto,
la facultad de resolver los expedientes a los que se
refiere el artículo 1 del Decreto 12/2000, de 31 de ene-
ro, por la que se adaptan los procedimientos de con-
cesión de subvenciones por el Instituto Canario de
Formación y Empleo, para el desarrollo de progra-
mas de economía social, de integración laboral de mi-
nusválidos en centros especiales de empleo y de pro-
moción del empleo autónomo, en relación con el
artículo 13.2 de la Ley 30/1992, de 26 de noviem-
bre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común,
modificada por la Ley 4/1999, de 13 de enero.

Segundo.- En el Fundamento Jurídico Segundo de
la Resolución denegatoria se señala que la entidad so-
licitante incumple con el requisito establecido en el
artículo 4 de la Orden de 29 de diciembre de 1998.
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Sin embargo, el recurrente estima que, aun cuan-
do la presentación de la solicitud no se ajustó a los
plazos establecidos, debe admitirse la misma pues-
to que los motivos por los que la petición no se tra-
mitó con anterioridad en ningún caso fueron acha-
cables al interesado, sino a la administración, debido
a que, para proceder al alta en la Seguridad Social
de la socia trabajadora incorporada se consultó pre-
viamente a la Seguridad Social acerca del Régimen
aplicable en este caso y la demora en la contestación
a esta consulta retrasó el momento de presentación
de la solicitud. 

Tercero.- El argumento esgrimido por la recu-
rrente no puede tener favorable acogida, toda vez que
el artículo 4, de la Orden de 29 de diciembre de
1998, modificado por el artículo 3 de la Orden de 24
de noviembre de 1999, es taxativo y preciso en cuan-
to a la determinación de que las solicitudes deberán
ser presentadas antes del día 15 de diciembre de ca-
da año.

Además, se da la circunstancia que, del certifica-
do de vida laboral de la empresa que obra en el ex-
pediente, se deduce que el alta en la Seguridad Social
de Dña. Eloísa Vega Sánchez se produjo con antela-
ción suficiente (la fecha de alta en el régimen gene-
ral es de 28 de abril de 2000), para proceder a tra-
mitar la solicitud de la subvención dentro del plazo
establecido.

Cuarto.- En base a los argumentos expuestos pro-
cede la desestimación del recurso y, en consecuen-
cia, la confirmación de la Resolución recurrida en to-
dos sus extremos.

En su virtud, vistos los textos legales citados y de-
más normas de pertinente aplicación

R E S U E L V O:

Desestimar el recurso de reposición interpuesto por
Dña. Eloísa Vega Sánchez, actuando en nombre y re-
presentación de la entidad El Pollo Ranchero, S.L.L.,
contra la Resolución del Director del Instituto Canario
de Formación y Empleo, actuando por delegación,
por la que se deniega la subvención solicitada por la
referida mercantil.

Notifíquese la presente Resolución al interesado,
con la indicación de que, al poner fin a la vía admi-
nistrativa, cabe interponer recurso contencioso-ad-
ministrativo ante el Juzgado de lo Contencioso-

Administrativo, en el plazo de dos meses a contar a
partir del día siguiente al de la notificación del pre-
sente acto.

Las Palmas de Gran Canaria, a 16 de noviembre
de 2001.- El Director, p.d., el Jefe de Servicio de
Promoción de la Economía Social (Resolución nº 2.957,
de 29.9.99), Adolfo Faleh Pérez.

4643 Instituto Canario de Formación y Empleo
(ICFEM).- Anuncio de 22 de noviembre de
2001, del Director, relativo a notificación de
la Resolución de 13 de septiembre de 2001, por
la que se pone fin al procedimiento de reinte-
gro iniciado a la empresa Autos Lalo, S.L., en
ignorado domicilio.- Expte. nº 318/93.

Intentada, sin que se haya podido practicar, la no-
tificación de la Resolución de procedimiento de rein-
tegro citada en el domicilio señalado a tales efectos
por el interesado y mediante inserción en el tablón
de edictos del Ayuntamiento de su último domicilio,
se procede, conforme a lo establecido en el artº. 59.4
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común, modificada por
la Ley 4/1999, de 13 de enero, y mediante la publi-
cación del presente anuncio, a la notificación a Autos
Lalo, S.L. de la Resolución de procedimiento de
reintegro dictado por Resolución del Director del
Instituto Canario de Formación y Empleo nº 2.796,
de fecha 13 de septiembre de 2001, cuyo tenor lite-
ral es el siguiente:

“Examinado el procedimiento de reintegro ini-
ciado de oficio, a la empresa Autos Lalo, S.L., me-
diante Resolución del Ilmo. Sr. Director del ICFEM
nº 1.002, de fecha 7 de abril de 2000, y teniendo en
cuenta que:

ANTECEDENTES DE HECHO

Primero.- Mediante Orden del Excmo. Sr. Consejero
de Trabajo y Función Pública de fecha 31 de di-
ciembre de 1993, registrada al nº 1.120, se concedió
una subvención a la empresa Autos Lalo, S.L., por
importe de tres millones seiscientas sesenta mil
(3.660.000) pesetas, de las previstas en el Capítulo
II “Programa para el fomento de la contratación de
trabajadores desempleados”, con cargo a la partida
presupuestaria 23.103.322C.470.00, L.A. 234041.02,
de conformidad con lo establecido en el Decreto de
177/1993, de 28 de mayo (B.O.C. nº 87, de 7.7.93),
por el que se regulaban los Programas del Gobierno
de Canarias para el fomento del empleo.
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Segundo.- El objeto, contenido y finalidad de la
subvención concedida era la contratación de 6 tra-
bajadores. La forma de acreditar su realización y el
cumplimiento de las condiciones impuestas en la re-
solución de concesión y en las normas reguladoras
quedó establecida en los siguientes términos:

- El beneficiario de la subvención venía obligado
a tener cubierto el puesto de trabajo correspondien-
te a la subvención durante los tres años siguientes a
la fecha de la contratación, como mínimo, y a man-
tener el nivel de empleo en centros de trabajo de la
empresa radicados en Canarias, durante el mismo tiem-
po, de manera que la plantilla de trabajadores fijos
se incrementara, al menos, con los trabajadores con-
tratados de conformidad con el citado Decreto.

- Si el contrato que daba origen a la subvención
se extinguía antes de los tres años, contados desde
la fecha en que comenzaba a surtir efectos, el bene-
ficiario de la subvención estaba obligado a cubrir el
puesto de trabajo con un nuevo trabajador, contrata-
do con sujeción a las mismas condiciones que die-
ron lugar al otorgamiento de la misma.

- El perceptor de la subvención venía obligado a
justificar que el importe de la subvención había si-
do invertido con la finalidad para la cual se conce-
dió, mediante la aportación ante el Instituto Canario
de Formación y Empleo, dentro de los quince primeros
días naturales de cada mes de duración del contrato,
de fotocopias, compulsadas con sus originales, de los
TC1 y TC2 correspondientes a los trabajadores en cu-
ya virtud de cuya contratación fue concedida la sub-
vención.

- Esta obligación se mantenía durante los tres años
siguientes a la contratación, como mínimo y, en to-
do caso, hasta el momento en que se hubiera justifi-
cado totalmente la aplicación de la subvención.

Tercero.- El procedimiento de reintegro que nos
ocupa se inició por Resolución de fecha 7 de abril
de 2000, al haber incurrido el beneficiario en la cau-
sa determinante de reintegro que en esta Resolución
se mencionaba, con la indicación de que en el plazo
de diez días hábiles podía comparecer en el expediente,
tomar audiencia y vista, proponer pruebas y alegar
cuanto tuviera por conveniente en defensa de los de-
rechos que pudieran corresponderle. Las razones que
motivaron la iniciación del procedimiento se concretaron
en el incumplimiento del destino de los fondos pú-
blicos a la realización de la actividad o adopción de
la conducta, así como de las condiciones estableci-
das en la resolución de concesión de la subvención,
así como el incumplimiento del deber de justificación

del empleo de los fondos recibidos en concepto de
subvención.

Esta Resolución de inicio del procedimiento de rein-
tegro se notificó al interesado el día 23 de julio de
2001, mediante inserción de anuncio en el Boletín Oficial
de Canarias nº 90, de fecha 23 de julio de 2001, y
exposición en el tablón de edictos del ayuntamiento
del último domicilio del interesado, en cumplimien-
to de lo recogido en el artículo 59.4 de la Ley Estatal
30/1992, de 26 de noviembre, modificada por la Ley
Estatal 4/1999, de 13 de enero, ya que, intentada la
notificación directamente, ésta no pudo practicarse
en el domicilio establecido por el interesado a tal fin.

Cuarto.- El plazo correspondiente al trámite de
audiencia concluyó el pasado 3 de agosto de 2001.
Se ha constatado que, hasta el día de la fecha, la em-
presa beneficiaria de la subvención no ha hecho uso
de su derecho a alegar y a presentar los documentos
y justificaciones que tuviera por convenientes.

FUNDAMENTOS JURÍDICOS

Primero.- El artículo 31.6 del Decreto Territorial
337/1997, de 19 de diciembre, por el que se estable-
ce el régimen general de ayudas y subvenciones de
la Administración Pública de la Comunidad Autónoma
de Canarias, según redacción dada por el Decreto
Territorial 103/2000, de 12 de junio (B.O.C. nº 77,
de 23.6.00), que modifica parcialmente al anterior,
el órgano gestor deberá dictar resolución expresa de-
clarando total o parcialmente justificada la subven-
ción concedida, una vez que se emita el informe de
fiscalización favorable por la Intervención corres-
pondiente, o, en su caso, se resuelva la discrepancia
suscitada.

Segundo.- El procedimiento de reintegro inicia-
do a Autos Lalo, S.L., mediante Resolución del
Director del ICFEM nº 1.002, de fecha 7 de abril de
2000, tuvo como fundamento el incumplimiento del
beneficiario de la subvención del deber de justificar
el destino dado a los fondos recibidos, toda vez que: 

1.- AAutos Lalo, S.L., se le concedió una subvención
por la contratación indefinida de seis trabajadores
desempleados, dichos trabajadores eran Marcos A.
Mederos García, Mario Fernández Ramos, Matilde
Hernández Correa, Juan Eduardo García García,
Jesús Marcelo Flores Flores y Jacqueline Hernández
Hernández, que causaron alta en la empresa con fe-
cha 27 de septiembre de 1993, excepto Jesús Marcelo
que fue el 21 de septiembre de 1993.
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2.- De la documentación aportada por el benefi-
ciario para justificar la subvención de referencia se
desprende que:

- El trabajador Mario Fernández Ramos, suscri-
bió un contrato de trabajo indefinido con la empre-
sa Autos Lalo, S.L., desde el 27 de septiembre de 1993
y según se desprende los TC1 y TC-2 de la citada em-
presa, ha estado de alta hasta por lo menos el 30 de
septiembre de 1996, por lo que se cumple con lo es-
tipulado en el artículo 10 del Decreto 177/1993, de
28 de mayo.

- El trabajador Jesús Marcelo Flores Flores sus-
cribió un contrato de trabajo indefinido con la em-
presa Autos Lalo, S.L., desde el 21 de septiembre de
1993, y según se desprende los TC1 y TC2 de la ci-
tada empresa, ha estado de alta hasta por lo menos
el 30 de septiembre de 1996, por lo que se cumple
con lo estipulado en el artículo 10 del Decreto
177/1993.

- La trabajadora Matilde Hernández Correa sus-
cribió un contrato de trabajo indefinido con la em-
presa Autos Lalo, S.L., desde el 27 de septiembre de
1993 y según los TC-1 y TC-2 de la empresa, ha es-
tado de alta hasta por lo menos el 30 de septiembre
de 1996, por lo que se cumple con lo establecido en
el artículo 10 del Decreto 177/1993.

- El trabajador Juan Eduardo García García sus-
cribió un contrato de trabajo indefinido con la em-
presa beneficiaria de la subvención, el 27 de septiembre
de 1993, y según se desprende de los TC-1 y TC-2
y del parte de baja en la Seguridad Social, causó ba-
ja con fecha 10 de mayo de 1994, por lo que se pro-
cedió a su sustitución por medio de la contratación
indefinida de Jesús Alberto Gil Guzmán, el cual cau-
só alta con fecha 17 de marzo de 1995, incumplién-
dose con el artículo 14 del citado Decreto, al mismo
tiempo que no se acreditó si el trabajador sustituto
era demandante de empleo en el momento de su con-
tratación.

- El trabajador Marcos. A. Mederos García sus-
cribió un contrato de trabajo indefinido con la em-
presa Autos Lalo, S.L., desde el 27 de septiembre de
1993, y según se desprende de los TC1 y TC-2 y del
parte de baja en la Seguridad Social, causó baja el
día 4 de octubre de 1993, y fue sustituido por la con-
tratación indefinida de Tomás Felipe Gil Ramos, el
cual causó alta en la citada empresa el 10 de marzo

de 1994, incumpliéndose con lo establecido en el ar-
tículo 14 del Decreto 177/1993.

- La trabajadora Jacquelín Hernández Hernández
suscribió un contrato indefinido con Autos Lalo,
S.L., el día 27 de septiembre de 1993, y según se des-
prende de los TC1 y TC-2 aportados por la empre-
sa, dicha trabajadora causó baja con fecha 19 de no-
viembre de 1993, y hasta el día de la fecha no se ha
acreditado la sustitución de dicha trabajadora, por lo
que ha incumplido con lo establecido en los artícu-
los 10 y 14 del Decreto 177/1993.

3.- La empresa Autos Lalo, S.L., ha cumplido con
las obligaciones impuestas por la Resolución de con-
cesión de la subvención y la normativa que le es de
aplicación en los trabajadores Mario Fernández
Ramos, Matilde Hernández Correa y Jesús Marcelo
Flores Flores, en un 100% y en el resto de los traba-
jadores en un 0%.

Tercero.- Además de la normativa reguladora de
la convocatoria, en los trámites seguidos para la ini-
ciación, instrucción y resolución del procedimiento
de reintegro han sido observadas las disposiciones con-
tenidas en la Ley Territorial 7/1984, de 11 de di-
ciembre (B.O.C. nº 131, de 14.12.84), de la Hacienda
Pública de la Comunidad Autónoma de Canarias, así
como en el Decreto Territorial 6/1995, de 27 de ene-
ro (B.O.C. nº 19, de 13.2.95), por el que se estable-
ce el régimen general de ayudas y subvenciones de
la Administración de la Comunidad Autónoma de
Canarias, que resulta de aplicación al presente expediente
en virtud de su Disposición Transitoria Primera, así
como de la Disposición Transitoria Primera del vi-
gente Decreto Territorial 337/1997, de 19 de di-
ciembre (B.O.C. nº 170, de 31.12.97), que sustituye
al anterior. Se han observado, igualmente, las normas
generales de procedimiento de la Ley Estatal 30/1992,
de 26 de noviembre (B.O.E. nº 285, de 27.11.92), de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas
y del Procedimiento Administrativo Común, modi-
ficada por la Ley Estatal 4/1999, de 13 de enero
(B.O.E. nº 12, de 14.1.99).

Cuarto.- Procede declarar el reintegro parcial de
la subvención concedida, por cuanto que de la do-
cumentación obrante en el expediente de referencia,
queda acreditado, como se afirma en el Acuerdo de
inicio del procedimiento de reintegro que ahora se re-
suelve y respecto del que el beneficiario de la sub-
vención no ha formulado alegación alguna en defensa
de los derechos que pudieran corresponderle, el in-
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cumplimiento conforme con lo establecido en el ar-
tículo 14 del Decreto 177/1993, de 28 de mayo, por
el que se regulaban los Programas del Gobierno de
Canarias para el fomento del empleo.

Quinto.- El artículo 33 del Decreto Territorial
6/1995, de 27 de enero, atribuye la competencia pa-
ra el inicio y resolución de los expedientes de rein-
tegro al órgano que concede la subvención, que fue,
en este caso, el Excmo. Sr. Consejero de Trabajo y
Función Pública, si bien, después de la entrada en vi-
gor del Decreto Territorial 187/1995, de 20 de julio
(B.O.C. nº 93, de 21.7.95), de reestructuración de la
Administración Pública de la Comunidad Autónoma
de Canarias, tal competencia debe entenderse refe-
rida al Excmo. Sr. Consejero de Empleo y Asuntos
Sociales.

No obstante, en virtud de la Orden de 3 de mar-
zo de 1996 (B.O.C. nº 52, de 29.4.96), la competencia
para la resolución del presente expediente de reinte-
gro corresponde, por delegación del Excmo. Sr.
Consejero de Empleo y Asuntos Sociales, al Director
del ICFEM.

Como consecuencia de lo expuesto,

R E S U E L V O:

Primero.- Declarar parcialmente justificada la sub-
vención concedida a Autos Lalo, S.L., al amparo del
Decreto 177/1993, de 28 de mayo, mediante Orden
del Sr. Consejero de Trabajo y Función Pública nº 1.120,

de fecha 31 de diciembre de 1993, por importe de un
millón ochocientas treinta mil (1.830.000) pesetas,
sin perjuicio de las actuaciones de comprobación
previstas en el artículo 32 del Decreto Territorial
337/1997, ya citado, y de las que puedan realizarse
por la Audiencia de Cuentas de Canarias o el Tribunal
de Cuentas.

Segundo.- Declarar procedente el reintegro par-
cial de la subvención concedida a la empresa Autos
Lalo, S.L., mediante Orden del Sr. Consejero de
Trabajo y Función Pública nº 1.120, de fecha 31 de
diciembre de 1993, al haber incurrido en la causa deter-
minante del reintegro de la referida subvención, por
no haber justificado en los términos que han resul-
tado probados en los antecedentes de esta Resolución
el empleo dado a los fondos públicos recibidos.

Tercero.- La cantidad a reintegrar asciende a un
millón ochocientas treinta mil (1.830.000) pesetas,
por el principal, más novecientas treinta y cuatro mil
quinientas dieciséis (934.516) pesetas, en concepto
de intereses de demora devengados desde la fecha de
pago de la subvención (11 de enero de 1994) hasta
la fecha de la propuesta de la presente Resolución (23
de agosto de 2001), calculados aplicando el tipo de
interés a que se refiere el artículo 36 del Texto
Refundido de la Ley General Presupuestaria, apro-
bado por Real Decreto Legislativo 1.091/1988, de 23
de septiembre (B.O.E. nº 275, de 16.11.88), y sin per-
juicio de que se practique nueva liquidación de in-
tereses por el tiempo transcurrido desde la fecha de
propuesta de la presente Resolución hasta la fecha de
ingreso de la cantidad a reintegrar.

El cuadro explicativo de los intereses generados
es el siguiente:
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Cuarto.- La obligación de reintegro establecida en
esta Resolución no exime al interesado de las demás
responsabilidades en que haya podido incurrir como
consecuencia del incumplimiento, y que se exigi-
rán, en su caso, por los procedimientos que legalmente
correspondan.

Quinto.- El reintegro habrá de efectuarse en la
cuenta corriente que se indica:

Entidad: Caja General de Ahorros de Canarias. C./c./c.:
2065/0118/81/1114001822.

Sexto.- Notifíquese al interesado la presente
Resolución, con la indicación de que, contra ésta, que
pone fin a la vía administrativa, podrá interponerse
directamente recurso contencioso-administrativo an-
te la Sala de lo Contencioso-Administrativo del
Tribunal Superior de Justicia de Canarias, con sede
en Santa Cruz de Tenerife, en el plazo de dos meses,
o bien, con carácter potestativo, recurso de reposi-
ción ante el Excmo. Sr. Consejero de Empleo y
Asuntos Sociales en el plazo de un mes, sin perjui-
cio de cualquier otro que pudiera formularse. El cóm-
puto de los plazos indicados anteriormente se iniciará
a partir del día siguiente al de la notificación del pre-
sente acto.”

Santa Cruz de Tenerife, a 22 de noviembre de
2001.- El Director, Diego Miguel León Socorro.

4644 Instituto Canario de Formación y Empleo
(ICFEM).- Anuncio de 22 de noviembre de
2001, del Director, relativo a notificación de
la Orden de 16 de mayo de 2001, por la que
se desestima el recurso de alzada formulado
por Dña. Ana Rosa Yanes Jaubert, contra la
Resolución de procedimiento de reintegro de
22 de junio de 2000.- Expte. nº 4.515/1994.

Intentada, sin que se haya podido practicar, la no-
tificación de la Orden citada en el domicilio señala-
do a tales efectos por el interesado y mediante inserción
en el tablón de edictos del Ayuntamiento de su últi-
mo domicilio, se procede, conforme a lo estableci-
do en el artº. 59.4 de la Ley 30/1992, de 26 de no-
viembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común,
y mediante la publicación del presente anuncio, a la
notificación a Dña. Ana Rosa Yanes Jaubert de la Orden
nº 328, de 16 de mayo de 2001, cuyo tenor literal es
el siguiente:

“Visto el recurso de alzada formulado por Dña. Ana
Rosa Yanes Jaubert, con domicilio a efectos de no-
tificaciones en El Draguillo, Barranco Grande, 34, 38129-
Santa Cruz de Tenerife, registrado de entrada en las
dependencias del ICFEM el día 10 de octubre de
2000, contra la Resolución de procedimiento de rein-
tegro nº 1611, de 22 de junio de 2000, del Director
del Instituto Canario de Formación y Empleo (ICFEM),
relativa a la subvención concedida en el expediente
nº 4.515/94, y teniendo en cuenta que:

ANTECEDENTES

Primero.- Con fecha 16 de septiembre de 1994, Dña.
Ana Rosa Yanes Jaubert formuló solicitud de subvención
al amparo del “Programa para el fomento a la crea-
ción de puestos de trabajo estable en las empresas ra-
dicadas en Canarias; subvenciones a la creación de
nuevos puestos de trabajo con carácter indefinido”,
previsto en la Sección 2ª del Capítulo II de la Orden
de 30 de agosto de 1994, de convocatoria y regula-
ción de las bases para la concesión de las subvenciones
reguladas en el Decreto 124/1994, de 20 de junio, por
el que se regulan los Programas del Gobierno de
Canarias para el fomento y el mantenimiento del
empleo.

Segundo.- Mediante Resolución nº 1.129, de 29
de noviembre de 1994, del Director del ICFEM, se
concedió a la interesada una subvención por impor-
te de setecientas veintisiete mil (727.000) pesetas, por
la creación de un puesto de trabajo con carácter in-
definido.

La beneficiaria venía obligada a justificar anual-
mente que el importe de la subvención había sido in-
vertido con la finalidad para la cual se concedió, me-
diante la aportación ante el ICFEM de copia compulsada
del libro de matrícula de la empresa y certificación
expedida por el Organismo competente acreditativa
de que la empresa se encuentra al corriente en el
cumplimiento de sus obligaciones con la Seguridad
Social.

Tercero.- Mediante Resolución nº 122, de 18 de
enero de 1999, del Director del ICFEM, se dictó
Acuerdo de inicio de procedimiento de reintegro por
incumplimiento del deber de justificación del empleo
de los fondos recibidos en concepto de subvención,
supuesto de reintegro previsto en el artº. 32.1.c) del
Decreto 6/1995, de 27 de enero, por el que se esta-
blece el régimen general de ayudas y subvenciones
de la Administración de la Comunidad Autónoma de
Canarias, cuya aplicación al presente expediente re-
sulta de su Disposición Transitoria Primera del Decreto
337/1997, de 19 de diciembre, que sustituye al an-
terior.
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Cuarto.- Concedido un plazo de diez días para
que pudiera comparecer en el expediente, tomar
audiencia y vista del mismo, proponer pruebas y rea-
lizar las alegaciones que tuviera por conveniente,
la beneficiaria aportó el libro de matrícula de la em-
presa y un certificado expedido por el Recaudador
Ejecutivo de la Tesorería General de la Seguridad
Social a cuyo tenor “se sigue expediente adminis-
trativo de apremio en esta Unidad contra Dña. Ana
Rosa Yanes Jaubert por débitos a la Seguridad
Social que ascienden a 2.190.016 pesetas. Cantidad
por la que se ha llegado con la deudora a un acuer-
do de pago”.

La Intervención Delegada en el ICFEM informó
negativamente la justificación de la subvención con-
cedida a la beneficiaria que “para unir al certificado
de la Tesorería de la Seguridad Social de fecha 22 de
febrero de 1999, en el que se reconoce una deuda y
acuerdo de pago en la Seguridad Social, es necesa-
rio aportar la relación de pagos aplazados expedida
por la Seguridad Social, así como los comprobantes
de pago de los recibos vencidos hasta la fecha, para
dar cumplimiento al artículo 13 de la Orden de 30
de agosto de 1994.”

Con fecha 18 de febrero de 2000, la beneficiaria
aportó certificación de la Tesorería General de la
Seguridad Social expedida con fecha 10 de febrero
de 2000, en la que señala que la beneficiaria tiene una
deuda contraída con la Seguridad Social durante el
período agosto de 1995 a abril de 1997, que ascien-
de a un total de 1.960.016 pesetas cuyo desglose fi-
gura en un informe anexo. Asimismo, aportó una
copia de la solicitud formulada a dicho Organismo
el día 17 de febrero de 2000, para que acordara el frac-
cionamiento del pago de la deuda.

Quinto.- Mediante Resolución nº 1.094, de 10 de
abril de 2000, del Director del ICFEM, se declaró la
caducidad del procedimiento de reintegro por trans-
curso del plazo máximo para resolver (artículos 42.1
y 44 de la LRJ-PAC). Mediante Resolución nº 1.095,
de 10 de abril de 2000, del Director del ICFEM, se
inició nuevo procedimiento de reintegro toda vez
hasta el día de la fecha la beneficiaria no había apor-
tado la Resolución de la Tesorería General de la
Seguridad Social acordando el fraccionamiento del
pago de la deuda, ni los comprobantes de pago de los
recibos vencidos.

Sexto.- Mediante Resolución nº 1.611, de 22 de
junio de 2000, del Director del ICFEM, se decla-
ró procedente el reintegro por incumplimiento del
deber de justificación del empleo de los fondos re-
cibidos en concepto de subvención, toda vez que
de acuerdo con el certificado expedido por la

Tesorería General de la Seguridad Social con fe-
cha 10 de febrero de 2000, la beneficiaria mantie-
ne una deuda con dicho Organismo por importe de
1.960.016 pesetas correspondiente al período de agos-
to de 1995 a abril de 1997, incumpliendo la obli-
gación de hallarse al corriente en el cumplimiento
de sus obligaciones con la Seguridad Social durante
los tres años siguientes a la contratación subven-
cionada, como mínimo, referida en el artº. 13 de la
Orden reguladora.

Séptimo.- Notificada la citada Resolución con fe-
cha 15 de septiembre de 2000, la beneficiaria inter-
puso recurso de alzada contra la misma el día 10 de
octubre de 2000, alegando, en síntesis, que “(...) nun-
ca ha habido mala fe por parte de la empresa, que es
cierto que ha tenido descubiertos importantes con la
Seguridad Social, pero siempre ha tenido intención
de pagarlos, de hecho ha solicitado el fracciona-
miento del pago de la citada deuda, y nunca ha da-
do de baja al trabajador por el que solicitó la subvención,
toda vez que los motivos por los que ha dejado de
pagar determinados meses a la Seguridad Social han
sido ajenos a mi voluntad, simplemente es que he pa-
sado situaciones económicas muy malas que me han
llevado a tal situación, pero reitero, nunca con mala
fe. El destino de los fondos públicos es realmente el
fomento del empleo y esta empresa siempre ha teni-
do en cuenta que el dinero recibido ha sido para ello,
nunca ha tenido mala intención para con la
Administración (...).

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero.- Concurren en la presente impugnación
los requisitos formales mínimos para la admisión a
trámite del recurso en cuestión, a saber:

a) Legitimación activa del recurrente, apreciada
a tenor de lo dispuesto en el artículo 31.1.a) de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común (LRJ-PAC).

b) Tiempo hábil de la impugnación, en cuanto se
ha interpuesto dentro del plazo de un mes estableci-
do en el artículo 115.1 de la citada Ley 30/1992, de
26 de noviembre, modificada por la Ley 4/1999, de
13 de enero.

c) Competencia, por cuanto que el Consejero de
Empleo y Asuntos Sociales es el órgano formalmente
competente para entrar a conocer el recurso que nos
ocupa, según recoge el artículo 114 de la LRJ-PAC,
en relación con el artículo 29.1.e) de la Ley 14/1990,
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de 26 de julio (B.O.C. nº 96, de 1.8.90), de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas de Canarias,
este último en concordancia con el artículo 2.2 del
Decreto 329/1995, de 24 de noviembre (B.O.C. nº
159, de 15.12.95), por el que se aprueba el Reglamento
Orgánico de la Consejería de Empleo y Asuntos
Sociales, así como con el artículo 10, apartado 3, de
la Ley 6/1996, de 30 de diciembre (B.O.C. nº 8, de
17.1.97), de modificación de la Ley 7/1992, de 26 de
noviembre, de creación del ICFEM.

Segundo.- A tenor del apartado uno del artº. 13
de la Orden de 30 de agosto de 1994, “los percep-
tores de las subvenciones vendrán obligados a jus-
tificar anualmente que su importe ha sido inverti-
do con la finalidad para la cual se concedieron,
mediante la aportación ante el ICFEM de copia
compulsada del libro de matrícula de la empresa y
certificación expedida por el Organismo competente
acreditativa de que la empresa se encuentra al co-
rriente en el cumplimiento de sus obligaciones con
la Seguridad Social.

De acuerdo con el apartado dos del mismo artículo
“esta obligación se mantendrá durante los tres años
siguientes a la contratación, como mínimo, y, en to-
do caso, hasta el momento en que se haya justifica-
do totalmente la aplicación de la subvención”.

No obstante las alegaciones de la recurrente, la con-
tratación que dio origen a la subvención se realizó
con fecha 13 de septiembre de 1994, y de acuerdo
con la certificación expedida por la Seguridad Social
el día 10 de febrero de 2000 aquélla mantiene una
deuda con la Seguridad Social que asciende a 1.960.016
pesetas correspondiente al período agosto de 1995 a
abril de 1997, sin que se haya aportado Resolución
de dicho Organismo acordando el fraccionamiento
del pago de la deuda ni los comprobantes de pago de
los recibos vencidos, incumpliéndose, por tanto, la
obligación referida en el artº. 13.

En consecuencia,

R E S U E L V O:

Desestimar el recurso de alzada formulado con-
tra la Resolución nº 1.611, de 22 de junio de 2000,
del Director del Instituto Canario de Formación y Empleo,
por encontrarla ajustada a derecho.

Notificar la presente Resolución a la interesada en
el expediente, con la indicación de que contra la mis-

ma, que pone fin a la vía administrativa, cabe inter-
poner recurso contencioso-administrativo ante la
Sala de lo Contencioso-Administrativo, con sede en
Santa Cruz de Tenerife, del Tribunal Superior de
Justicia de Canarias, en el plazo de dos meses con-
tados a partir del día siguiente al de su notificación,
y sin perjuicio de cualquier otro que pudiera inter-
ponerse.”

Santa Cruz de Tenerife, a 22 de noviembre de
2001.- El Director, Diego Miguel León Socorro.

4645 Instituto Canario de Formación y Empleo
(ICFEM).- Anuncio de 22 de noviembre de
2001, del Director, relativo a notificación de
la Resolución de 31 de agosto de 2001, por la
que se declara  justificada totalmente la sub-
vención concedida a la empresa Ramaviro,
S.L., en ignorado domicilio.- Expte. nº 7.490/95.

Intentada, sin que se haya podido practicar, la
Resolución por la que se declara justificada totalmente
la subvención, citada en el domicilio señalado a ta-
les efectos por el interesado y mediante inserción en
el tablón de edictos del Ayuntamiento de su último
domicilio, se procede, conforme a lo establecido en
el artº. 59.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas
y del Procedimiento Administrativo Común, modi-
ficada por la Ley 4/1999, de 13 de enero, y median-
te la publicación del presente anuncio, a la notifica-
ción a Ramaviro, S.L. de la Resolución por la que se
declara justificada totalmente la subvención conce-
dida el día 14 de diciembre de 1995, dictada por
Resolución del Director del Instituto Canario de
Formación y Empleo nº 2.672, de 31 de agosto de
2001, cuyo tenor literal es el siguiente:

“Examinado el expediente de referencia, ini-
ciado a instancia de la empresa Ramaviro, S.L., en
solicitud de una subvención por la creación de un
puesto de trabajo de carácter indefinido, acogién-
dose a la convocatoria realizada por Orden de 7 de
junio de 1995 (B.O.C. nº 75, de 16.6.95), y te-
niendo en cuenta que:

ANTECEDENTES

Primero.- El Director del ICFEM, mediante
Resolución nº 4.339, de fecha 14 de diciembre de 1995,
concedió a la empresa Ramaviro, S.L., una subven-
ción por la creación de un puesto de trabajo de ca-

19382 Boletín Oficial de Canarias núm. 166, lunes 24 de diciembre de 2001



rácter indefinido, por importe de setecientas mil
(700.000) pesetas, al amparo de la Orden de 7 de ju-
nio de 1995.

Segundo.- La empresa beneficiaria mediante es-
crito de fecha 29 de mayo pasado, registrado de en-
trada en el ICFEM el día 1 de junio siguiente, apor-
tó determinada documentación a los efectos de
justificar la subvención concedida.

Tercero.- Este Organismo, a la vista de la docu-
mentación que consta en el expediente de referencia
y de la aportada por la beneficiaria, estimó justifica-
da totalmente la subvención concedida mediante in-
forme de fecha 18 de junio pasado, con el visto bue-
no de la Intervención Delegada en el ICFEM.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Único.- El artículo 31.6 del Decreto Territorial
337/1997, de 19 de diciembre, por el que se estable-
ce el régimen general de ayudas y subvenciones de
la Administración Pública de la Comunidad Autónoma
de Canarias, según redacción dada por el Decreto
Territorial 103/2000, de 12 de junio (B.O.C. nº 77,
de 23.6.00), que modifica parcialmente al anterior,
el órgano gestor deberá dictar Resolución expresa de-
clarando total o parcialmente justificada la subven-
ción concedida, una vez que se emita el informe de
fiscalización favorable por la Intervención corres-
pondiente, o, en su caso, se resuelva la discrepancia
suscitada.

En consecuencia,

R E S U E L V O:

1º) Declarar totalmente justificada la subvención
concedida a la empresa Ramaviro, S.L., al amparo
de la Orden de 7 de junio de 1995, mediante Resolución
del Director del ICFEM nº 4.339, de fecha 14 de di-
ciembre de 1995, por importe de setecientas mil
(700.000) pesetas, sin perjuicio de las actuaciones de
comprobación previstas en el artículo 32 del Decreto
Territorial 337/1997, ya citado, y de las que puedan
realizarse por la Audiencia de Cuentas de Canarias
o el Tribunal de Cuentas. 

2º) Notificar a la interesada la presente Resolución
con la indicación de que, contra ésta, que no pone fin
a la vía administrativa, podrá interponerse recurso de
alzada ante el Excmo. Sr. Consejero de Empleo y Asuntos

Sociales del Gobierno de Canarias, en el plazo de un
mes, contado desde el día siguiente al de la notifi-
cación del presente acto.”

Santa Cruz de Tenerife, a 22 de noviembre de
2001.- El Director, Diego Miguel León Socorro.

4646 Instituto Canario de Formación y Empleo
(ICFEM).- Anuncio de 22 de noviembre de
2001, del Director, relativo a notificación de
la Resolución de 27 de septiembre de 2001, por
la que se pone fin al procedimiento de reinte-
gro iniciado a la empresa Distribuciones e
Instalaciones Fran-Mary, S.L., en ignorado
domicilio.- Expte. nº 10.009/96.

Intentada, sin que se haya podido practicar, la
notificación de la Resolución por la que se pone fin
al procedimiento de reintegro citada en el domici-
lio señalado a tales efectos por el interesado y me-
diante inserción en el tablón de edictos del
Ayuntamiento de su último domicilio, se procede,
conforme a lo establecido en el artº. 59.4 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, modificada por la Ley
4/1999, de 13 de enero, y mediante la publicación
del presente anuncio, a la notificación a Distribuciones
e Instalaciones Fran-Mary, S.L. de la Resolución
por la que se pone fin al procedimiento de reinte-
gro dictado por Resolución del Director del Instituto
Canario de Formación y Empleo nº 2.960, de fe-
cha 27 de septiembre de 2001, cuyo tenor literal es
el siguiente:

“Examinado el procedimiento de reintegro ini-
ciado, de oficio, a la empresa Distribuciones e
Instalaciones Fran-Mary, S.L., mediante Resolución
del Director del ICFEM nº 162, de fecha 25 de ene-
ro de 2001, y teniendo en cuenta:

ANTECEDENTES DE HECHO

Primero.- Mediante Resolución del Director del
ICFEM de fecha 30 de diciembre de 1996, regis-
trada con el nº 4.795, se concedió una subvención
a la empresa Distribuciones e Instalaciones Fran-
Mary, S.L., por importe de trescientas ochenta y nue-
ve mil quinientas veinte (389.520) pesetas, de con-
formidad con lo establecido en el Decreto Territorial
69/1996, de 18 de abril (B.O.C. nº 55, de 6.5.96),
por el que se regulaban los Programas para el fo-
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mento y el mantenimiento del empleo y de la eco-
nomía social.

Segundo.- El objeto, contenido y finalidad de la
subvención concedida era la conversión de 1 puesto
de trabajo de carácter temporal en indefinido. La
forma de acreditar su realización y el cumplimiento
de las condiciones impuestas en la Resolución de con-
cesión y en las normas reguladoras quedó estableci-
da en los siguientes términos:

- El beneficiario de la subvención quedaba obli-
gado a tener cubierto el puesto de trabajo corres-
pondiente a la subvención durante los tres años si-
guientes a la fecha de la contratación subvencionada,
como mínimo, y a mantener el nivel de empleo en
los centros de trabajo de la empresa radicados en
Canarias, durante el mismo tiempo, de manera que
la plantilla de trabajadores fijos se incrementara al
menos con los trabajadores contratados de conformidad
con el Decreto mencionado.

- Si la relación laboral que daba origen a la sub-
vención se extinguía antes de los tres años, contados
desde la fecha en que comenzaba a surtir efectos, el
beneficiario de la subvención estaba obligado a cu-
brir el puesto de trabajo con un nuevo trabajador
contratado por tiempo indefinido. El beneficiario de-
bía comunicar inmediatamente al ICFEM la extin-
ción del contrato, así como proceder a la sustitución
en el plazo máximo de un mes, y presentar la docu-
mentación que acreditase haberla realizado dentro de
los quince días siguientes.

- Por último, los perceptores de las subvencio-
nes debían presentar, al objeto de justificar el em-
pleo dado a los fondos públicos recibidos, anual-
mente y durante los tres años siguientes a la fecha
de la contratación objeto de subvención, ante el
ICFEM, certificación expedida por el Instituto
Nacional de la Seguridad Social en la que conste
la relación de trabajadores por los que ha cotizado
la empresa, junto con copia del libro de matrícula
compulsada con su original.

Tercero.- El procedimiento de reintegro que nos
ocupa, se inició por Resolución de fecha 25 de ene-
ro de 2001, al haber incurrido el beneficiario en la
causa determinante de reintegro que en esta Resolución
se mencionaba, con la indicación de que en el plazo

de diez días hábiles podía comparecer en el expediente,
tomar audiencia y vista, proponer pruebas y alegar
cuanto tuviera por conveniente en defensa de los de-
rechos que pudieran corresponderle. Las razones que
motivaron la iniciación del procedimiento se concretaron
en el incumplimiento del deber de justificar el em-
pleo dado a los fondos recibidos en concepto de sub-
vención, en la forma y plazo que se establecía en la
Orden de concesión y normas reguladoras.

Dicha resolución de inicio del procedimiento de
reintegro, se notificó al interesado el día 14 de sep-
tiembre de 2001, mediante inserción de anuncio en
el Boletín Oficial de Canarias nº 121, de fecha 14 de
septiembre de 2001, y exposición en el tablón de
edictos del Ayuntamiento del último domicilio del in-
teresado, en cumplimiento de lo recogido en el ar-
tículo 59.4 de la Ley Estatal 30/1992, de 26 de no-
viembre, modificada por la Ley Estatal 4/1999, de 13
de enero, ya que intentada la notificación en dos oca-
siones directamente, ésta no pudo practicarse en el
domicilio establecido por el interesado a tal fin.

Cuarto.- El plazo correspondiente al trámite de
audiencia concluyó el pasado 26 de septiembre de 2001.
Se ha constatado que, hasta el día de la fecha, la em-
presa beneficiaria de la subvención no ha hecho uso
de su derecho a alegar y a presentar los documentos
y justificaciones que tuviera por convenientes.

FUNDAMENTOS JURÍDICOS

Primero.- El procedimiento de reintegro iniciado
a Distribuciones e Instalaciones Fran-Mary, S.L.,
mediante Resolución del Director del ICFEM nº 162,
de fecha 25 de enero de 2001, tuvo como funda-
mento el incumplimiento del beneficiario de la sub-
vención del deber de justificar el destino dado a los
fondos recibidos, toda vez que, el período de justifi-
cación finalizó el 23 de diciembre de 1999, sin que
conste en el expediente la documentación justifi-
cativa a la que se hace mención en el punto segun-
do de los antecedentes de hecho de la presente
Resolución.

Segundo.- Además de la normativa reguladora de
la convocatoria, en los trámites seguidos para la ini-
ciación, instrucción y resolución del procedimiento
de reintegro han sido observadas las disposiciones con-
tenidas en la Ley Territorial 7/1984, de 11 de di-
ciembre (B.O.C. nº 131, de 14.12.84), de la Hacienda
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Pública de la Comunidad Autónoma de Canarias, así
como en el Decreto Territorial 6/1995, de 27 de ene-
ro (B.O.C. nº 19, de 13.2.95), por el que se estable-
ce el régimen general de ayudas y subvenciones de
la Administración de la Comunidad Autónoma de
Canarias, que resulta de aplicación al presente expediente
en virtud de su Disposición Transitoria Primera, así
como de la Disposición Transitoria Primera del vi-
gente Decreto Territorial 337/1997, de 19 de di-
ciembre (B.O.C. nº 170, de 31.12.97), que sustituye
al anterior. Se han observado, igualmente, las normas
generales de procedimiento de la Ley Estatal 30/1992,
de 26 de noviembre (B.O.C. nº 285, de 27.11.92), de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas
y del Procedimiento Administrativo Común, modi-
ficada por la Ley Estatal 4/1999, de 13 de enero
(B.O.E. nº 12, de 14.1.99).

Tercero.- Se estima procedente el reintegro de la
subvención concedida, por cuanto que de la docu-
mentación que consta en el expediente de referencia,
queda acreditado, como se afirma en el Acuerdo de
inicio del procedimiento de reintegro que ahora se re-
suelve y respecto del que el beneficiario de la sub-
vención no ha formulado alegación alguna en defensa
de los derechos que pudieran corresponderle, el in-
cumplimiento de la obligación de justificar de con-
formidad con lo establecido en el Decreto Territorial
69/1996, de 18 de abril.

Cuarto.- Corresponde al Director del ICFEM la com-
petencia para el inicio y resolución del presente ex-
pediente de reintegro, de acuerdo con el artículo 33
del Decreto Territorial 6/1995, de 27 de enero, que
atribuye la competencia para el inicio y resolución
del procedimiento de reintegro al órgano conceden-
te de la subvención.

Como consecuencia de lo expuesto,

R E S U E L V O:

Primero.- Declarar procedente el reintegro de la
subvención concedida a la empresa Distribuciones
e Instalaciones Fran-Mary, S.L., mediante Resolución
del Director del ICFEM nº 4.795, de fecha 30 de
diciembre de 1996, al haber incurrido en causa
determinante del reintegro de la referida subven-
ción, por no haber justificado, en los términos que
han resultado probados en los antecedentes de es-
ta Resolución, el empleo dado a los fondos públi-
cos recibidos.

Segundo.- La cantidad a reintegrar asciende a
trescientas ochenta y nueve mil quinientas veinte
(389.520) pesetas (2.341,06 euros), por el principal,
más noventa y siete mil trescientas diecinueve (97.319)
pesetas (584,90 euros), en concepto de intereses de
demora devengados desde la fecha de pago de la
subvención () hasta la fecha de la propuesta de la pre-
sente Resolución (), calculados aplicando el tipo de
interés a que se refiere el artículo 36 del Texto
Refundido de la Ley General Presupuestaria, apro-
bado por Real Decreto Legislativo 1.091/1988, de 23
de septiembre (B.O.E. nº 275, de 16.11.88), y sin per-
juicio de que se practique nueva liquidación de in-
tereses por el tiempo transcurrido desde la fecha de
propuesta de la presente Resolución hasta la fecha de
ingreso de la cantidad a reintegrar.

El detalle del cálculo de los intereses es el si-
guiente:
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Tercero.- La obligación de reintegro establecida
en esta Resolución no exime al interesado de las de-
más responsabilidades en que haya podido incurrir
como consecuencia del incumplimiento, y que se
exigirán, en su caso, por los procedimientos que le-
galmente correspondan.

Cuarto.- El reintegro habrá de efectuarse en la
cuenta corriente que este Organismo tiene abierta en
la Caja General de Ahorros de Canarias, con el nº
2065/0118/81/1114001822.

Quinto.- Notificar al interesado la presente
Resolución con la indicación de que, contra ésta,
que no pone fin a la vía administrativa, podrá inter-
ponerse recurso de alzada ante el Excmo. Sr. Consejero
de Empleo y Asuntos Sociales del Gobierno de
Canarias, en el plazo de un mes, contado desde el día
siguiente al de la notificación del presente acto.”

Santa Cruz de Tenerife, a 22 de noviembre de
2001.- El Director, Diego Miguel León Socorro.

4647 Instituto Canario de Formación y Empleo
(ICFEM).- Anuncio de 22 de noviembre de
2001, del Director, relativo a notificación de
la Resolución de 14 de septiembre de 2001, por
la que se pone fin al procedimiento de reinte-
gro iniciado a la empresa Ramón García
Cardona, en ignorado domicilio.- Expte. nº
16.729/96.

Intentada, sin que se haya podido practicar, la no-
tificación de la Resolución por la que se pone fin al
procedimiento de reintegro citada en el domicilio
señalado a tales efectos por el interesado y median-
te inserción en el tablón de edictos del Ayuntamiento
de su último domicilio, se procede, conforme a lo es-
tablecido en el artº. 59.4 de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común,
modificada por la Ley 4/1999, de 13 de enero, y me-
diante la publicación del presente anuncio, a la no-
tificación a Ramón García Cardona de la Resolución
por la que se pone fin al procedimiento de reintegro
dictado por Resolución del Director del Instituto
Canario de Formación y Empleo nº 2.817, de fecha
14 de septiembre de 2001, cuyo tenor literal es el si-
guiente:

“Examinado el procedimiento de reintegro ini-
ciado, de oficio, a la empresa Ramón García Cardona,
mediante Resolución del Director del ICFEM nº
1.956, de fecha 5 de julio de 2001, y teniendo en cuen-
ta:

ANTECEDENTES DE HECHO

Primero.- Mediante Resolución del Director del
ICFEM de fecha 2 de diciembre de 1997, registrada
con el nº 2.324, se concedió una subvención a la
empresa Ramón García Cardona, por importe de se-
tecientas setenta y nueve mil cuarenta (779.040) pe-
setas, de conformidad con lo establecido en el Decreto
Territorial 69/1996, de 18 de abril (B.O.C. nº 55, de
6.5.96), por el que se regulaban los Programas para
el fomento y el mantenimiento del empleo y de la eco-
nomía social.

Segundo.- El objeto, contenido y finalidad de la
subvención concedida era la conversión de 1 puesto
de trabajo de carácter temporal en indefinido. La
forma de acreditar su realización y el cumplimiento
de las condiciones impuestas en la resolución de
concesión y en las normas reguladoras quedó esta-
blecida en los siguientes términos:

- El beneficiario de la subvención quedaba obli-
gado a tener cubierto el puesto de trabajo corres-
pondiente a la subvención durante los tres años si-
guientes a la fecha de la contratación subvencionada,
como mínimo, y a mantener el nivel de empleo en
los centros de trabajo de la empresa radicados en
Canarias, durante el mismo tiempo, de manera que
la plantilla de trabajadores fijos se incrementara al
menos con los trabajadores contratados de conformidad
con el Decreto mencionado.

- Si la relación laboral que daba origen a la sub-
vención se extinguía antes de los tres años, contados
desde la fecha en que comenzaba a surtir efectos, el
beneficiario de la subvención estaba obligado a cu-
brir el puesto de trabajo con un nuevo trabajador
contratado por tiempo indefinido. El beneficiario de-
bía comunicar inmediatamente al ICFEM la extin-
ción del contrato, así como proceder a la sustitución
en el plazo máximo de un mes, y presentar la docu-
mentación que acreditase haberla realizado dentro de
los quince días siguientes.

- Por último, los perceptores de las subvenciones
debían presentar, al objeto de justificar el empleo da-
do a los fondos públicos recibidos, anualmente y du-
rante los tres años siguientes a la fecha de la contra-
tación objeto de subvención, ante el ICFEM, certificación
expedida por el Instituto Nacional de la Seguridad Social
en la que conste la relación de trabajadores por los
que ha cotizado la empresa, junto con copia del li-
bro de matrícula compulsada con su original.

Tercero.- Mediante Resolución de fecha 5 de ju-
lio de 2001, notificada al beneficiario el día 3 de
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agosto de 2001, se inició, de oficio, el procedimien-
to para el reintegro de la subvención concedida, al
haber incurrido aquél en la causa determinante del
reintegro que en la Resolución citada se menciona-
ba, con la indicación de que en el plazo de diez días
podía comparecer en el expediente, tomar audiencia
y vista, proponer pruebas y alegar cuanto tuviera por
conveniente en defensa de los derechos que pudie-
ran corresponderle. Las razones que motivaron el
inicio del procedimiento mencionado, se concretan
en las siguientes:

“Incumplimiento del destino de los fondos públi-
cos a la realización de la actividad o adopción de la
conducta o de las condiciones establecidas en la re-
solución de concesión de la subvención.”

Cuarto.- El plazo correspondiente al trámite de
audiencia concluyó el pasado 16 de agosto de 2001.
Se ha constatado que, hasta el día de la fecha, la em-
presa beneficiaria de la subvención no ha hecho uso
de su derecho a alegar y a presentar los documentos
y justificaciones que tuviera por convenientes.

FUNDAMENTOS JURÍDICOS

Primero.- El procedimiento de reintegro iniciado
a Ramón García Cardona, mediante Resolución del
Director del ICFEM nº 1.956, de fecha 5 de julio de
2001, tuvo como fundamento el incumplimiento del
beneficiario de la subvención del deber de justificar
el destino dado a los fondos recibidos, toda vez que,
la trabajadora subvencionada, a la que se le convir-
tió el contrato temporal a indefinido el 16 de di-
ciembre de 1996, debió permanecer en la empresa,
como mínimo, hasta el 16 de diciembre de 1999 y
para acreditar tal extremo, el beneficiario tenía la obli-
gación de presentar anualmente la documentación acre-
ditativa que estipulaba el Decreto regulador, que
constaba de certificación expedida por el Instituto
Nacional de la Seguridad en la que constase la rela-
ción de trabajadores por los que hubiese cotizado la
empresa y fotocopia compulsada del libro de matrí-
cula. Tras varios intentos de notificación por parte de
este organismo, con el fin de que presentasen la do-
cumentación mencionada, sigue sin constar en el ex-
pediente la documentación que acredite que la fina-
lidad de la subvención se llevó a cabo por parte del
beneficiario.

Segundo.- Además de la normativa reguladora de
la convocatoria, en los trámites seguidos para la ini-
ciación, instrucción y resolución del procedimiento
de reintegro han sido observadas las disposiciones con-
tenidas en la Ley Territorial 7/1984, de 11 de di-
ciembre (B.O.C. nº 131, de 14.12.84), de la Hacienda

Pública de la Comunidad Autónoma de Canarias, así
como en el Decreto Territorial 6/1995, de 27 de ene-
ro (B.O.C. nº 19, de 13.2.95), por el que se estable-
ce el régimen general de ayudas y subvenciones de
la Administración de la Comunidad Autónoma de
Canarias, que resulta de aplicación al presente expediente
en virtud de su Disposición Transitoria Primera, así
como de la Disposición Transitoria Primera del vi-
gente Decreto Territorial 337/1997, de 19 de di-
ciembre (B.O.C. nº 170, de 31.12.97), que sustituye
al anterior. Se han observado, igualmente, las normas
generales de procedimiento de la Ley Estatal 30/1992,
de 26 de noviembre (B.O.C. nº 285, de 27.11.92), de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas
y del Procedimiento Administrativo Común, modi-
ficada por la Ley Estatal 4/1999, de 13 de enero
(B.O.E. nº 12, de 14.1.99).

Tercero.- Se estima procedente el reintegro de la
subvención concedida, por cuanto que de la docu-
mentación que consta en el expediente de referencia,
queda acreditado, como se afirma en el acuerdo de
inicio del procedimiento de reintegro que ahora se re-
suelve y respecto del que el beneficiario de la sub-
vención no ha formulado alegación alguna en defensa
de los derechos que pudieran corresponderle, el in-
cumplimiento de la obligación de justificar de con-
formidad con lo establecido en el Decreto Territorial
69/1996, de 18 de abril.

Cuarto.- Corresponde al Director del ICFEM la com-
petencia para el inicio y resolución del presente ex-
pediente de reintegro, de acuerdo con el artículo 33
del Decreto Territorial 6/1995, de 27 de enero, que
atribuye la competencia para el inicio y resolución
del procedimiento de reintegro al órgano conceden-
te de la subvención.

Como consecuencia de lo expuesto,

R E S U E L V O:

Primero.- Declarar procedente el reintegro de la
subvención concedida a la empresa Ramón García
Cardona, mediante Resolución del Director del
ICFEM nº 2.324, de fecha 2 de diciembre de 1997,
al haber incurrido en causa determinante del reinte-
gro de la referida subvención, por no haber justifi-
cado, en los términos que han resultado probados en
los antecedentes de esta resolución, el empleo dado
a los fondos públicos recibidos.

Segundo.- La cantidad a reintegrar asciende a se-
tecientas setenta y nueve mil cuarenta (779.040) pe-
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setas (4.682,12 euros), por el principal, más ciento
treinta y cuatro mil doscientas setenta y ocho pese-
tas (807,03 euros), en concepto de intereses de demora
devengados desde la fecha de pago de la subvención
(4 de febrero de 1998) hasta la fecha de la propues-
ta de la presente Resolución (5 de septiembre de
2001), calculados aplicando el tipo de interés a que
se refiere el artículo 36 del Texto Refundido de la Ley
General Presupuestaria, aprobado por Real Decreto

Legislativo 1.091/1988, de 23 de septiembre (B.O.E.
nº 275, de 16.11.88), y sin perjuicio de que se prac-
tique nueva liquidación de intereses por el tiempo trans-
currido desde la fecha de propuesta de la presente
Resolución hasta la fecha de ingreso de la cantidad
a reintegrar.

El detalle del cálculo de los intereses es el si-
guiente:
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Tercero.- La obligación de reintegro establecida
en esta resolución no exime al interesado de las de-
más responsabilidades en que haya podido incurrir
como consecuencia del incumplimiento, y que se
exigirán, en su caso, por los procedimientos que le-
galmente correspondan.

Cuarto.- El reintegro habrá de efectuarse en la
cuenta corriente que este Organismo tiene abierta en
la Caja General de Ahorros de Canarias, con el nº
2065/0118/81/1114001822.

Quinto.- Notificar al interesado la presente
Resolución con la indicación de que, contra ésta,
que no pone fin a la vía administrativa, podrá inter-
ponerse recurso de alzada ante el Excmo. Sr. Consejero
de Empleo y Asuntos Sociales del Gobierno de
Canarias, en el plazo de un mes, contado desde el día
siguiente al de la notificación del presente acto.”

Santa Cruz de Tenerife, a 22 de noviembre de
2001.- El Director, Diego Miguel León Socorro.

4648 Instituto Canario de Formación y Empleo
(ICFEM).- Anuncio de 22 de noviembre de
2001, del Director, relativo a notificación de
Acuerdo de inicio de procedimiento de rein-
tegro de la subvención concedida a la empre-
sa José Javier Lima García, en ignorado do-
micilio.- Expte. nº 7.616/98.

Intentada, sin que se haya podido practicar, la no-
tificación del Acuerdo de inicio de procedimiento de

reintegro citada en el domicilio señalado a tales efec-
tos por el interesado y mediante inserción en el ta-
blón de edictos del Ayuntamiento de su último do-
micilio, se procede, conforme a lo establecido en el
artº. 59.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas
y del Procedimiento Administrativo Común, modi-
ficada por la Ley 4/1999, de 13 de enero, y median-
te la publicación del presente anuncio, a la notifica-
ción a José Javier Lima García del Acuerdo de inicio
de procedimiento de reintegro dictado por Resolución
del Director del Instituto Canario de Formación y Empleo
nº 1.850, de fecha 22 de junio de 2001, cuyo tenor
literal es el siguiente:

“La Dirección del Instituto Canario de Formación
y Empleo (ICFEM) ha verificado, mediante el exa-
men del expediente nº 7.616/1998, que D. José Javier
Lima García, beneficiario de una subvención por
importe de quinientas mil (500.000) pesetas, con-
cedida mediante Resolución del Director del ICFEM,
dictada por delegación nº 1.374, de fecha 11 de no-
viembre de 1998, ha incurrido en la causa deter-
minante de procedimiento de reintegro prevista
en el artículo 35.1, apartado d), del Decreto Territorial
337/1997, de 19 de diciembre (B.O.C. nº 170, de
31.12.97), por el que se establece el régimen ge-
neral de ayudas y subvenciones de la Administración
Pública de la Comunidad Autónoma de Canarias.
A tenor de lo dispuesto en el precepto citado “[...]
procederá la devolución íntegra de las cantidades
percibidas [...]”, en el supuesto de “El incumpli-
miento de la obligación de justificar la realiza-
ción de la actividad o conducta subvencionada y
su coste real”.



La conclusión anterior se apoya en las argumen-
taciones siguientes:

1º) La subvención citada, por importe de qui-
nientas mil (500.000) pesetas, se concedió a D. José
Javier Lima García por su constitución en trabajador
autónomo o por cuenta propia, al amparo del “Programa
E”, de la Resolución de 20 de agosto de 1998 (B.O.C.
nº 110, de 28.8.98), del Presidente, por la que se
convocaba la concesión de subvenciones para el fo-
mento y mantenimiento del empleo y la economía so-
cial para el año 1998.

2º) La condición quinta de la Resolución de con-
cesión de 17 de noviembre de 1998, establecía que
el beneficiario de la subvención debía presentar, al
año siguiente de su constitución como trabajador au-
tónomo, certificado expedido por el Instituto Nacional
de la Seguridad Social que acredite que en el trans-
curso del año anterior, el trabajador se mantuvo en
alta y al corriente en sus obligaciones con ese
Organismo. Igualmente, este documento debía presen-
tarse una vez transcurridos los tres meses siguientes
a la finalización del plazo de los dieciocho mencio-
nados, acreditativo de que durante todo el período per-
maneció de alta y al corriente en sus obligaciones con
la Seguridad Social.

3º) En el expediente de referencia consta que el
beneficiario causó alta en el Régimen Especial de
Trabajadores Autónomos el día 1 de diciembre de 1998,
por lo que tuvo que permanecer de alta y al corrien-
te en sus obligaciones con la Seguridad Social, co-
mo mínimo, hasta el día 1 de junio de 2000.

4º) Este Organismo, mediante oficio de fecha 24
de abril pasado, registrado de salida el mismo día, re-
quirió al beneficiario a los efectos de que aportase la
documentación justificativa de la subvención concedida.
Este requerimiento no pudo notificarse ya que el in-
teresado estuvo ausente de su domicilio en las dos
ocasiones en las que el cartero intentó la notificación
directamente.

Por cuanto antecede, de conformidad con los ar-
tículos 35 y 36 del Decreto Territorial 337/1997, de
19 de diciembre, en relación con lo dispuesto en el
artículo 52.12 de la Ley Territorial 7/1984, de 11 de
diciembre (B.O.C. nº 131, de 14.12.84), de la Hacienda
Pública de la Comunidad Autónoma de Canarias, en
ejercicio de las competencias que, por delegación, me
atribuye el artículo 36 del Decreto Territorial 337/1997,
de 19 de diciembre, ya citado, en concordancia con
la base 5ª.2 de la Resolución del Presidente del
ICFEM de 20 de agosto de 1998 (B.O.C. nº 110, de
28.8.98), por la que se convoca la concesión de sub-

venciones para el fomento y mantenimiento del em-
pleo y la economía social, y el apartado primero, nú-
mero 7, de la Resolución del Presidente del ICFEM
de 13 de abril de 2000 (B.O.C. nº 62, de 19.5.00),
por la que se delegan en el Director del ICFEM de-
terminadas competencias, y de acuerdo con las nor-
mas generales del procedimiento contenidas en la Ley
Estatal 30/1992, de 26 de noviembre (B.O.E. nº 285,
de 27.11.92), de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, según la redacción dada por la Ley Estatal
4/1999, de 13 de enero (B.O.C. nº 12, de 14.1.99),

R E S U E L V O:

Primero.- Iniciar el procedimiento para el reinte-
gro de la subvención concedida a D. José Javier Lima
García, mediante Resolución del Director del ICFEM,
dictada por delegación nº 1.374, de fecha 11 de no-
viembre de 1998, por las razones aludidas en el pre-
sente Acuerdo, sin perjuicio de la exigencia de las de-
más responsabilidades a que dicho incumplimiento
pudiera dar lugar en aplicación de la legislación vi-
gente.

Segundo.- Conceder al beneficiario de la sub-
vención un plazo de diez (10) días hábiles, contados
a partir del siguiente al del recibo de este Acuerdo,
para que pueda comparecer en el expediente, tomar
audiencia y vista en el mismo, proponer pruebas y
realizar las alegaciones que tenga por convenientes.
Concluido este trámite y vistas las actuaciones prac-
ticadas se dictará la Resolución que corresponda.

Tercero.- En defecto de norma específica, el pla-
zo para la resolución del procedimiento de reintegro
que se inicia mediante el presente Acuerdo será de
tres meses, según la previsión contenida en el artículo
42.3 de la LRJ-PAC.

Cuarto.- La falta de resolución expresa en el pla-
zo citado en el apartado anterior, producirá la cadu-
cidad del procedimiento y dará lugar al archivo de
las actuaciones practicadas, sin perjuicio del derecho
de la Administración a iniciar un nuevo procedi-
miento de reintegro.

Notifíquese al interesado el presente Acuerdo, ha-
ciéndole saber que contra éste no cabe interponer re-
curso alguno, sin perjuicio de que, conforme a lo pre-
visto en el artículo 107.1 de la LRJ-PAC, pueda
alegar oposición al presente acto para su considera-
ción en la Resolución que ponga fin al procedimiento
y sin menoscabo de la posibilidad de recurrirla.”

Santa Cruz de Tenerife, a 22 de noviembre de
2001.- El Director, Diego Miguel León Socorro.
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4649 Instituto Canario de Formación y Empleo
(ICFEM).- Anuncio de 22 de noviembre de
2001, del Director,  relativo a notificación de
Acuerdo de inicio de procedimiento de rein-
tegro de la subvención concedida a la empre-
sa María Candelaria Quintero Plasencia, en
ignorado domicilio.- Expte. nº 10.587/98.

Intentada, sin que se haya podido practicar, la no-
tificación del Acuerdo de inicio de procedimiento de
reintegro citada en el domicilio señalado a tales efec-
tos por el interesado y mediante inserción en el ta-
blón de edictos del Ayuntamiento de su último do-
micilio, se procede, conforme a lo establecido en el
artº. 59.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas
y del Procedimiento Administrativo Común, modi-
ficada por la Ley 4/1999, de 13 de enero, y median-
te la publicación del presente anuncio, a la notifica-
ción a María Candelaria Quintero Plasencia del
Acuerdo de inicio de procedimiento de reintegro dic-
tado por Resolución del Director del Instituto Canario
de Formación y Empleo nº 2.093, de fecha 18 de ju-
lio de 2001, cuyo tenor literal es el siguiente:

“La Dirección del Instituto Canario de Formación
y Empleo (ICFEM) ha verificado, mediante el exa-
men del expediente nº 10.587/1998, que Dña.
María Candelaria Quintero Plasencia, beneficiaria
de una subvención por importe de quinientas mil
(500.000) pesetas, concedida mediante Resolución
del Director del ICFEM, dictada por delegación nº
349, de fecha 3 de febrero de 1999, ha incurrido
en la causa determinante de procedimiento de rein-
tegro prevista en el artículo 35.1, apartado d), del
Decreto Territorial 337/1997, de 19 de diciembre
(B.O.C. nº 170, de 31.12.97), por el que se esta-
blece el régimen general de ayudas y subvencio-
nes de la Administración Pública de la Comunidad
Autónoma de Canarias. A tenor de lo dispuesto en
el precepto citado “[...] procederá la devolución ín-
tegra de las cantidades percibidas [...]”, en el su-
puesto de “El incumplimiento de la obligación de
justificar la realización de la actividad o conduc-
ta subvencionada y su coste real.”

La conclusión anterior se apoya en las argumen-
taciones siguientes:

1º) La subvención citada, por importe de qui-
nientas mil (500.000) pesetas, se concedió a Dña. María
Candelaria Quintero Plasencia por su constitución en
trabajadora autónoma o por cuenta propia, al ampa-
ro del “Programa E”, de la Resolución de fecha 20
de agosto de 1998 (B.O.C. nº 110, de 28.8.98), del
Presidente, por la que se convocaba la concesión de
subvenciones para el fomento y mantenimiento del
empleo y la economía social para el año 1998.

2º) La condición quinta de la Resolución de con-
cesión de 3 de febrero de 1999, establecía que la be-
neficiaria de la subvención debía presentar, al año si-
guiente de su constitución como trabajadora autónoma,
certificado expedido por el Instituto Nacional de la
Seguridad Social que acredite que en el transcurso
del año anterior, el trabajador se mantuvo en alta y
al corriente en sus obligaciones con ese Organismo.
Igualmente, este documento debía presentarse una vez
transcurridos los tres meses siguientes a la finaliza-
ción del plazo de los dieciocho mencionados, acre-
ditativo de que durante todo el período permaneció
de alta y al corriente en sus obligaciones con la
Seguridad Social.

3º) En el expediente de referencia consta que
la beneficiaria causó alta en el Régimen Especial
de Trabajadores Autónomos el día 1 de marzo de
1998, por lo que tuvo que permanecer de alta y al
corriente en sus obligaciones con la Seguridad
Social, como mínimo, hasta el día 1 de septiem-
bre de 1999.

4º) Por último, este Organismo, mediante oficio
de fecha 17 de abril pasado, registrado de salida el
mismo día, requirió a la beneficiaria a los efectos de
que aportase la documentación acreditativa del cum-
plimiento de la obligación mencionada en el aparta-
do segundo. Este requerimiento no pudo notificarse
directamente ya que la interesada era desconocida en
el domicilio de notificación.

Por cuanto antecede, de conformidad con los ar-
tículos 35 y 36 del Decreto Territorial 337/1997,
de 19 de diciembre, en relación con lo dispuesto
en el artículo 52.12 de la Ley Territorial 7/1984,
de 11 de diciembre (B.O.C. nº 131, de 14.12.84),
de la Hacienda Pública de la Comunidad Autónoma
de Canarias, en ejercicio de las competencias que,
por delegación, me atribuye el artículo 36 del
Decreto Territorial 337/1997, de 19 de diciembre,
ya citado, en concordancia con la base 5ª.2 de la
Resolución del Presidente del ICFEM de 20 de agos-
to de 1998 (B.O.C. nº 110, de 28.8.98), por la que
se convoca la concesión de subvenciones para el
fomento y mantenimiento del empleo y la econo-
mía social, y el apartado primero, número 7, de la
Resolución del Presidente del ICFEM de 13 de abril
de 2000 (B.O.C. nº 62, de 19.5.00), por la que se
delegan en el Director del ICFEM determinadas com-
petencias, y de acuerdo con las normas generales
del procedimiento contenidas en la Ley Estatal
30/1992, de 26 de noviembre (B.O.E. nº 285, de
27.11.92), de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común, según la redacción dada por la
Ley Estatal 4/1999, de 13 de enero (B.O.C. nº 12,
de 14.1.99),

19390 Boletín Oficial de Canarias núm. 166, lunes 24 de diciembre de 2001



R E S U E L V O:

Primero.- Iniciar el procedimiento para el reinte-
gro de la subvención concedida a Dña. María Candelaria
Quintero Plasencia, mediante Resolución del Director
del ICFEM, dictada por delegación nº 349, de fecha
3 de febrero de 1999, por las razones aludidas en el
presente Acuerdo, sin perjuicio de la exigencia de las
demás responsabilidades a que dicho incumplimiento
pudiera dar lugar en aplicación de la legislación vi-
gente.

Segundo.- Conceder a la beneficiaria de la sub-
vención un plazo de diez (10) días hábiles, contados
a partir del siguiente al del recibo de este Acuerdo,
para que pueda comparecer en el expediente, tomar
audiencia y vista en el mismo, proponer pruebas y
realizar las alegaciones que tenga por convenientes.
Concluido este trámite y vistas las actuaciones prac-
ticadas se dictará la Resolución que corresponda.

Tercero.- En defecto de norma específica, el pla-
zo para la resolución del procedimiento de reintegro
que se inicia mediante el presente Acuerdo será de
tres meses, según la previsión contenida en el artículo
42.3 de la LRJ-PAC.

Cuarto.- La falta de resolución expresa en el pla-
zo citado en el apartado anterior, producirá la cadu-
cidad del procedimiento y dará lugar al archivo de
las actuaciones practicadas, sin perjuicio del derecho
de la Administración a iniciar un nuevo procedi-
miento de reintegro.

Notifíquese a la interesada el presente Acuerdo,
haciéndole saber que contra éste no cabe interponer
recurso alguno, sin perjuicio de que, conforme a lo
previsto en el artículo 107.1 de la LRJ-PAC, pueda
alegar oposición al presente acto para su considera-
ción en la Resolución que ponga fin al procedimiento
y sin menoscabo de la posibilidad de recurrirla.”

Santa Cruz de Tenerife, a 22 de noviembre de
2001.- El Director, Diego Miguel León Socorro.

4650 Instituto Canario de Formación y Empleo
(ICFEM).- Anuncio de 28 de noviembre de
2001, del Director, relativo a notificación de
la Resolución de 11 de octubre de 2001, por
la que se pone fin al procedimiento de reinte-
gro iniciado a la empresa José Rafael Francisco
Betancor, en ignorado domicilio.- Expte. nº
8.986/1998. 

Intentada, sin que se haya podido practicar, la no-
tificación de la Resolución por la que se pone fin al
procedimiento de reintegro citada en el domicilio
señalado a tales efectos por el interesado y median-
te inserción en el tablón de edictos del Ayuntamiento
de su último domicilio, se procede, conforme a lo es-
tablecido en el artº. 59.4 de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común,
modificada por la Ley 4/1999, de 13 de enero, y me-
diante la publicación del presente anuncio, a la no-
tificación a José Rafael Francisco Betancor de la
Resolución por la que se pone fin al procedimiento
de reintegro dictado por Resolución del Director del
Instituto Canario de Formación y Empleo nº 3.345,
de fecha 11 de octubre de 2001, cuyo tenor literal es
el siguiente:

“Examinado el procedimiento de reintegro ini-
ciado, de oficio, al trabajador autónomo José Rafael
Francisco Betancor, mediante Acuerdo del Director
del ICFEM, dictado por delegación nº 849, de fecha
29 de marzo de 2001, y teniendo en cuenta:

ANTECEDENTES DE HECHO

Primero.- Mediante Resolución del Director del
ICFEM, dictada por delegación, de fecha 30 de no-
viembre de 1998, registrada con el nº 2.123, se con-
cedió una subvención al trabajador autónomo José
Rafael Francisco Betancor, por importe de quinien-
tas mil (500.000) pesetas, de conformidad con lo es-
tablecido en la Resolución del Presidente del ICFEM
de fecha 20 de agosto de 1998 (B.O.C. nº 110, de
28.8.98), por la que se convoca la concesión de sub-
venciones para el fomento y el mantenimiento del em-
pleo y la economía social, al haberse acogido el be-
neficiario al Programa E, Fomento del autoempleo.

Segundo.- El objeto, contenido y finalidad de la
subvención concedida era el fomento del autoempleo.
La forma de acreditar su realización y el cumpli-
miento de las condiciones impuestas en la Resolución
de concesión y en las normas reguladoras quedó es-
tablecida en los siguientes términos:

- El beneficiario de la subvención quedaba obli-
gado a realizar la actividad que fundamentó la con-
cesión de la subvención por un plazo de al menos die-
ciocho meses.

- Los perceptores de las subvenciones debían pre-
sentar al año siguiente a su constitución como autó-
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nomo, certificado expedido por el Instituto Nacional
de la Seguridad Social que acreditase que en el trans-
curso del año anterior el trabajador ha permanecido
en alta y al corriente en sus obligaciones con la
Seguridad Social.

- El mismo documento debía presentarse en el
transcurso de los tres meses siguientes a la finaliza-
ción del plazo de dieciocho meses, en el que se acre-
ditase que durante todo este período el beneficiario
había permanecido en alta y al corriente en sus obli-
gaciones con la Seguridad Social.

Tercero.- El procedimiento de reintegro que nos
ocupa se inició por Resolución de fecha 29 de mar-
zo de 2001, al haber incurrido el beneficiario en la
causa determinante de reintegro que en esta Resolución
se mencionaba, con la indicación de que en el plazo
de diez días hábiles podía comparecer en el expediente,
tomar audiencia y vista, proponer pruebas y alegar
cuanto tuviera por conveniente en defensa de los de-
rechos que pudieran corresponderle. Las razones que
motivaron la iniciación del procedimiento se concretaron
en el incumplimiento del deber de justificar el em-
pleo dado a los fondos recibidos en la forma y pla-
zo que se establecía en la Orden de concesión y nor-
mas reguladoras.

Esta Resolución de inicio del procedimiento de rein-
tegro se notificó al interesado el día 19 de septiem-
bre de 2001, mediante inserción de anuncio en el Boletín
Oficial de Canarias nº 123, de fecha 19 de septiem-
bre de 2001, y exposición en el tablón de edictos del
Ayuntamiento del último domicilio del interesado, en
cumplimiento de lo recogido en el artículo 59.4 de
la Ley Estatal 30/1992, de 26 de noviembre, modi-
ficada por la Ley Estatal 4/1999, de 13 de enero, ya
que, intentada la notificación directamente, ésta no
pudo practicarse en el domicilio establecido por el
interesado a tal fin.

Cuarto.- El plazo correspondiente al trámite de
audiencia concluyó el pasado 1 de octubre de 2001.
Se ha constatado que, hasta el día de la fecha, la em-
presa beneficiaria de la subvención no ha hecho uso
de su derecho a alegar y a presentar los documentos
y justificaciones que tuviera por convenientes.

FUNDAMENTOS JURÍDICOS

Primero.- El procedimiento de reintegro iniciado
a José Rafael Francisco Betancor, mediante Acuerdo
del Director del ICFEM, dictado por delegación nº

849, de fecha 29 de marzo de 2001, tuvo como fun-
damento el incumplimiento del beneficiario de la
subvención del deber de justificar el destino dado a
los fondos recibidos, toda vez que:

1.- La citada subvención se concedió a José Rafael
Francisco Betancor por su constitución en trabajador
autónomo o por cuenta propia, al amparo del Programa
E, de la Resolución de fecha 20 de agosto de 1998
(B.O.C. nº 110, de 28.8.98), del Presidente, por la que
se convocaba la concesión de subvenciones para el
fomento y mantenimiento del empleo y la economía
social para el año 1998.

2.- La condición quinta de la Resolución de con-
cesión establecía que el beneficiario de la subven-
ción debía presentar, al año siguiente de su cons-
titución como trabajador autónomo, certificado
expedido por el Instituto Nacional de la Seguridad
Social que acredite que en el transcurso del año an-
terior el trabajador se mantuvo en alta y al co-
rriente en sus obligaciones con ese Organismo.
Igualmente, este documento debía presentarse una
vez transcurridos los tres meses siguientes a la fi-
nalización del plazo de los dieciocho meses men-
cionados, acreditativo de que durante todo el perí-
odo permaneció de alta y al corriente en sus
obligaciones con la Seguridad Social.

3.- En el expediente de referencia consta que el
beneficiario causó alta en el Régimen Especial de
Trabajadores Autónomos el día 1 de febrero de
1998, por lo que tuvo que permanecer de alta y al
corriente en sus obligaciones con la Seguridad
Social, como mínimo, hasta el día 1 de agosto de
1999.

4.- Este Organismo mediante oficio de fecha 7 de
febrero de 2000, registrado de salida el día 9 si-
guiente, requirió al beneficiario a los efectos de que
aportase la documentación acreditativa del cumpli-
miento de la obligación mencionada en el apartado
segundo, sin que hasta la fecha conste contestación
alguna al respecto.

Segundo.- Además de la normativa reguladora de
la convocatoria, en los trámites seguidos para la ini-
ciación, instrucción y resolución del procedimiento
de reintegro han sido observadas las disposiciones con-
tenidas en la Ley Territorial 7/1984, de 11 de di-
ciembre (B.O.C. nº 131, de 14.12.84), de la Hacienda
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Pública de la Comunidad Autónoma de Canarias, así
como en el Decreto Territorial 337/1997, de 19 de di-
ciembre (B.O.C. nº 170, de 31.12.97), por el que se
establece el régimen general de ayudas y subvenciones
de la Administración Pública de la Comunidad
Autónoma de Canarias. Se han observado, igual-
mente, las normas generales de procedimiento de la
Ley Estatal 30/1992, de 26 de noviembre (B.O.E. nº
285, de 27.11.92), de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, modificada por la Ley Estatal
4/1999, de 13 de enero (B.O.E. nº 12, de 14.1.99).

Tercero.- Se estima procedente el reintegro de la
subvención concedida, por cuanto que de la docu-
mentación que consta en el expediente de referencia,
queda acreditado, como se afirma en el acuerdo de
inicio del procedimiento de reintegro que ahora se re-
suelve y respecto del que el beneficiario de la sub-
vención no ha formulado alegación alguna en defensa
de los derechos que pudieran corresponderle, el in-
cumplimiento de la obligación de justificar de con-
formidad con lo establecido en la Resolución de 20
de agosto de 1998.

Cuarto.- Corresponde al Director del ICFEM, por
delegación, la competencia para el inicio y resolu-
ción del presente expediente de reintegro, de acuer-
do con el artículo 36.2 del Decreto Territorial 337/1997,
de 19 de diciembre, que atribuye la competencia pa-
ra el inicio y resolución del procedimiento de rein-
tegro al órgano concedente de la subvención, en
concordancia con la base 5ª.2 de la Resolución del
Presidente del ICFEM de 20 de agosto de 1998, por
la que se convoca la concesión de subvenciones pa-
ra el fomento y mantenimiento del empleo y la eco-
nomía social, y el apartado primero, número 7, de la
Resolución del Presidente del ICFEM de 13 de abril

de 2000 (B.O.C. nº 62, de 19.5.00), por la que se de-
legan en el Director del ICFEM determinadas com-
petencias.

Como consecuencia de lo expuesto,

R E S U E L V O:

Primero.- Declarar procedente el reintegro de la
subvención concedida al trabajador autónomo José
Rafael Francisco Betancor, mediante Resolución del
Director del ICFEM, dictada por delegación nº 2.123,
de fecha 30 de noviembre de 1998, al haber incurri-
do en causa determinante del reintegro de la referi-
da subvención, por no haber justificado, en los tér-
minos que han resultado probados en los antecedentes
de esta Resolución, el empleo dado a los fondos pú-
blicos recibidos.

Segundo.- La cantidad a reintegrar asciende a qui-
nientas mil (500.000) pesetas, por el principal, más
sesenta y una mil setecientas ochenta y una (61.781)
pesetas, en concepto de intereses de demora deven-
gados desde la fecha de pago de la subvención (28
de enero de 1999) hasta la fecha de la propuesta de
la presente Resolución (3 de octubre de 2001), cal-
culados aplicando el tipo de interés a que se refiere
el artículo 36 del Texto Refundido de la Ley General
Presupuestaria, aprobado por Real Decreto Legislativo
1.091/1988, de 23 de septiembre (B.O.E. nº 275, de
16.11.88), y sin perjuicio de que se practique nueva
liquidación de intereses por el tiempo transcurrido des-
de la fecha de propuesta de la presente Resolución
hasta la fecha de ingreso de la cantidad a reintegrar.

El cuadro explicativo de los intereses generados
es el siguiente:
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Tercero.- La obligación de reintegro establecida en
esta Resolución no exime al interesado de las demás
responsabilidades en que haya podido incurrir como con-
secuencia del incumplimiento, y que se exigirán, en su
caso, por los procedimientos que legalmente correspondan.

Cuarto.- El reintegro habrá de efectuarse en la
cuenta corriente que este Organismo tiene abierta en

la Caja General de Ahorros de Canarias, con el nº
2065/0118/81/1114001822.

Quinto.- Notificar al interesado la presente
Resolución con la indicación de que, contra ésta,
que pone fin a la vía administrativa, según estable-
ce el artículo 36.2 del Decreto Territorial 337/1997,



de 19 de diciembre, podrá interponerse directamen-
te recurso contencioso-administrativo ante la Sala de
lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior
de Justicia de Canarias, con sede en Santa Cruz de
Tenerife, en el plazo de dos meses, o bien, con ca-
rácter potestativo, recurso de reposición ante el
Presidente del ICFEM en el plazo de un mes, sin per-
juicio de cualquier otro que pudiera formularse. El
cómputo de los plazos indicados anteriormente se ini-
ciará a partir del día siguiente al de la notificación
del presente acto.”

Santa Cruz de Tenerife, a 28 de noviembre de
2001.- El Director, Diego Miguel León Socorro.

4651 Instituto Canario de Formación y Empleo
(ICFEM).- Anuncio de 10 de diciembre de
2001, por el que se hace pública la Resolución
nº 01-35/3417 de 10 de diciembre de 2001, del
Director, que dispone la publicación de la re-
misión del expediente administrativo corres-
pondiente al recurso nº 586/2001, interpues-
to por Dña. Ana María Luna Santana, contra
la desestimación por silencio administrativo
de la solicitud de certificación de asistencia
al curso denominado “Hoja de cálculo” nº 00-
35/001756 y se emplaza a los interesados en
el mismo.

En cumplimiento a lo acordado el 20 de no-
viembre de 2001, por el Juzgado de lo Contencioso-
Administrativo nº Dos de Las Palmas de Gran
Canaria, en relación con el recurso contencioso-ad-
ministrativo nº 586/2001, interpuesto por Dña. Ana
María Luna Santana, contra la desestimación por
silencio administrativo de la solicitud de asisten-
cia al curso “Hoja de cálculo”, nº 00-35/001756,
asignado a la entidad Federación Empresarial
Canaria de Ocio y Servicio (FECAO), conforme a
lo dispuesto en los artículos 48 y 49 de la Ley
29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción
Contencioso-Administrativa,

R E S U E L V O:

Primero.- Ordenar la remisión al Juzgado de lo
Contencioso-Administrativo nº Dos de Las Palmas
de Gran Canaria del expediente administrativo co-
rrespondiente al recurso contencioso-administrativo
seguido bajo el número de procedimiento 586/2001.

Segundo.- Hacer pública la presente Resolución,
mediante su publicación en el Boletín Oficial de
Canarias, a los efectos previstos en el artículo 49 de
la referida Ley 29/1998, de 13 de julio, a fin de que
todos los posibles interesados en el recurso nº
586/2001, puedan comparecer ante el mencionado
Juzgado en el plazo de nueve días a partir de la pu-
blicación de la presente Resolución.

Las Palmas de Gran Canaria, a 10 de diciembre
de 2001.- El Director, Diego Miguel León Socorro.

Administración Local

Cabildo Insular
de Gran Canaria

4652 ANUNCIO por el que se hace público el Decreto
de 9 de noviembre de 2001, que abre el período
de información pública en el expediente de
declaración de Bien de Interés Cultural, con
categoría de Sitio Etnológico, a favor de
Salinas de Tenefé,  término municipal de Santa
Lucía.

Visto el expediente para la declaración como Bien
de Interés Cultural, a favor de Sitio Etnológico, a
favor de Salinas de Tenefé, situadas en el término
municipal de Santa Lucía, y de conformidad con
lo establecido en el artº. 21 de la Ley 4/1999, de
15 de marzo, de Patrimonio Histórico de Canarias, 

D I S P O N G O: 

Abrir un período de información pública a fin de
que cuantos tengan interés en el asunto puedan exa-
minar el expediente y presentar las alegaciones que
estimaren procedentes, durante el plazo de un mes,
a partir de la publicación del presente Decreto en el
Boletín Oficial de Canarias, en las oficinas de
Patrimonio Histórico de este Excmo. Cabildo Insular
de Gran Canaria, sitas en la calle Bravo Murillo, 33,
de Las Palmas de Gran Canaria.

Dado por la Ilma. Sra. Consejera de Cultura en
la Casa-Palacio Insular, a 9 de noviembre de 2001.-
La Presidenta, p.d., la Consejera-Delegada de Cultura
(Decreto nº 22, de 22.2.01), Inés Jiménez Martín.-
El Secretario General, p.d., la Oficial Mayor (Resolución
de 9.3.01), Mercedes Romaní Martínez.
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4653 ANUNCIO por el que se hace público el Decreto
de 13 de noviembre de 2001, que abre el pe-
ríodo de información pública en el expedien-
te de delimitación de Bien de Interés Cultural,
con categoría de Zona Arqueológica, a favor
de La Guancha, El Agujero y Bocabarranco,
término municipal de Gáldar.

Visto el expediente para la delimitación del Bien
de Interés Cultural, a favor de Zona Arqueológica,
La Guancha, El Agujero y Bocabarranco, situada en
el término municipal de Gáldar, y de conformidad con
lo establecido en el artº. 21 de la Ley 4/1999, de 15
de marzo, de Patrimonio Histórico de Canarias,

D I S P O N G O: 

Abrir un período de información pública a fin de
que cuantos tengan interés en el asunto puedan exa-
minar el expediente y presentar las alegaciones que
estimaren procedentes, durante el plazo de un mes,
a partir de la publicación del presente Decreto en el
Boletín Oficial de Canarias, en las oficinas Patrimonio
Histórico de este Excmo. Cabildo Insular de Gran
Canaria, sitas  en la calle Bravo Murillo, 33, de Las
Palmas de Gran Canaria.

Dado por la Ilma. Sra. Consejera de Cultura en
la Casa-Palacio Insular, a 13 de noviembre de 2001.-
La Presidenta, p.d., la Consejera-Delegada de Cultura
(Decreto nº 22, de 22.2.01), Inés Jiménez Martín.-
El Secretario General, p.d., la Oficial Mayor (Resolución
de 9.3.01), Mercedes Romaní Martínez.

4654 ANUNCIO por el que se hace público el
Decreto de 15 de noviembre de 2001, que de-
ja sin efecto la tramitación de los expedien-
tes para la Declaración de Bien de Interés
Cultural, con la categoría de Zona Arqueo-
lógica, a favor de Las Crucesitas y La Puntilla,
término municipal de Mogán, al estar di-
chos yacimientos incluidos en otro expe-
diente con el mismo fin.

Resultando que por Resoluciones de 2 de junio de
1986 (B.O.C. nº 18, de 18.6.86) y 7 de marzo de 1986
(B.O.C. nº 38, de 2.4.86), se incoaron expedientes pa-
ra la declaración como bienes de interés cultural a fa-
vor de Las Crucecitas y La Puntilla, respectivamen-
te, ambos en el término municipal de Mogán.

Resultando que en el Servicio de Patrimonio
Histórico consta expediente de declaración de la

Zona Arqueológica de Lomo de los Gatos, que ya in-
cluye el ámbito de protección propuesto en los an-
tes citados expedientes de declaración, iniciados an-
tes de las transferencias a este Cabildo Insular en materia
de patrimonio histórico.

Resultando que es necesario, en aras a la coherencia
y para unificar los tres expedientes administrativos,
dejar sin efecto los expedientes incoados a favor de
Las Crucecitas y La Puntilla, por entender que la
Zona Arqueológica de Lomo de los Gatos, incorpo-
ra todos los valores arqueológicos existentes. 

Considerando que este Cabildo Insular de Gran
Canaria, es competente para incoar y tramitar el ex-
pediente de declaración en virtud de lo dispuesto en
el artículo 19.1 de la citada Ley 4/1999, del Patrimonio
Histórico de Canarias. Asimismo para dejar sin efec-
to la incoación. 

Considerando que esta Consejera-Delegada de
Cultura es competente para acordar la incoación del
procedimiento de declaración de Bien de Interés
Cultural, de conformidad con la delegación de facultades
efectuada mediante Decreto de la Ilma. Sra. Presidenta
de este Cabildo Insular de fecha 4 de enero de 2000,
(B.O.P. de 11 de febrero de 2000), 

D I S P O N G O:

Primero.- Dejar sin efecto la incoación para la
declaración como bienes de interés cultural de las Zonas
Arqueológicas de Las Crucecitas y La Puntilla, am-
bas en el término municipal de Mogán, al estarse tra-
mitando en el Servicio de Patrimonio Histórico ex-
pediente de delimitación de la Zona Arqueológica de
Lomo de los Gatos, que incluye el ámbito propues-
to de protección en los expedientes citados anterior-
mente.

Segundo.- Comunicar este Decreto al Registro
Regional de Bienes de Interés Cultural, a efectos de
cancelar la anotación preventiva.

Tercero.- Publicar el presente Decreto en el Boletín
Oficial de Canarias. 

Dado por la Ilma. Sra. Consejera Delegada de
Cultura en Las Palmas de Gran Canaria, a 15 de no-
viembre de 2001.- La Presidenta, p.d., la Consejera-
Delegada de Cultura (Decreto nº 22, de 22.2.01),
Inés Jiménez Martín.- El Secretario General, p.d., la
Oficial Mayor (Resolución de 9.3.01), Mercedes
Romaní Martínez.
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Cabildo Insular de Tenerife

4655 ANUNCIO de 17 de diciembre de 2001, por
el que se somete a información pública la
aprobación del Avance de Planeamiento del Plan
Territorial Especial de Ordenación de
Infraestructuras y Dotaciones del sistema tran-
viario en el Área Metropolitana de Tenerife.

El Pleno del Excmo. Cabildo Insular de Tenerife,
en sesión ordinaria celebrada el día 30 de noviem-
bre de 2001, acordó la aprobación del Avance de
Planeamiento del Plan Territorial Especial de Ordenación
de Infraestructuras y Dotaciones del sistema tranviario
en el Área Metropolitana de Tenerife, así como so-
meter a información pública por el plazo de un mes
el citado Avance a fin de que los interesados en el mis-
mo puedan efectuar las alegaciones que estimen
oportunas, sometiéndose simultáneamente a consul-
ta e informe de las Administraciones que resulten afec-
tadas, en cumplimiento de lo dispuesto en el artícu-
lo 11 del Real Decreto Legislativo 1/2000, de 8 de
mayo, por el que se aprueba el Texto Refundido de
las Leyes de Ordenación del Territorio de Canarias
y de Espacios Naturales de Canarias.

A estos efectos, los interesados podrán examinar
el expediente en las dependencias del Registro General
de este Cabildo Insular, Centro de Servicio al Ciudadano,
Plaza de España, s/n, 38003-Santa Cruz de Tenerife.

Lo que se hace público para general conocimien-
to y sus efectos oportunos.

Santa Cruz de Tenerife, a 17 de diciembre de
2001.- El Secretario, José Antonio Duque Díaz.-
Vº.Bº.: la Consejera Delegada del Área de Planificación
y Cooperación, Mónica Méndez Oramas.

Ayuntamiento de La Oliva
(Fuerteventura)

4656 ANUNCIO de 4 de diciembre de 2001, por el
que se somete a información pública la apro-
bación inicial del Plan Parcial SAU PSR-1.

Habiéndose resuelto por Decreto de la Alcaldía de
fecha 4 de diciembre de 2001, la aprobación inicial
del Plan Parcial SAU PSR-1, vengo a someterlo a in-
formación pública por el plazo de un mes desde la
aparición del anuncio en el Boletín Oficial de Canarias,
en el Boletín Oficial de la Provincia y en uno de los
periódicos de mayor difusión de la Provincia, durante
cuyo plazo las personas interesadas podrán exami-
nar su contenido personándose en las dependencias
municipales sitas en la calle Emilio Castellot, 2, La
Oliva, y presentar las alegaciones que estimen con-
venientes.

La Oliva, a 4 de diciembre de 2001.- El Alcalde-
Presidente, Domingo González Arroyo.
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